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S U M A R I O

Ministerio de Estado.
Decreto declarando jubilado a D. Ja- 

cobo Moreno Rosales, Secretario de 
primera clase en situación de exce
dente voluntario.— Página 1399.

Otro ídem id. a D. Pablo Soler y Guar- 
diola, Embajador en situación de 
excedente forzoso.— Página 1399.

Otro disponiendo que D. Antonio Su- 
qué y Sucona, Cónsul general en el 
Consulado de la Nación en Dublín, 
pase a continuar sus .servicios, con 
dicha categoría, al Consulado gene
ral en Gibraltar,— Página 1399.

Otro ídem que D. Emilio Sauz y To- 
var, Ministro Plenipotenciario de 
tercera clase, Consejero de la Em
bajada de España en Londres, pase 
a continuar sus servicios, con dicha 
categoría, al Consulado general de 
la Nación en Dublín.— Página 1399.

Otro ídem que D. Bernardo Rolland y 
de Miota, Ministro Plenipotenciario 
de tercera clase, Consejero de la 
Embajada de España en París, pase 
a continuar sus servicios, con dicha 
categoría y  carácter, a la Embaja
da en Londres.— Página 1399.

Otro ídem que D. Gonzalo de Ojeda y  
Brooke, Ministro Plenipotenciario 
de tercera clase, Consejero de la 
Embajada de España en Buenos Ai
res, pase a continuar sus servicios, 
con dicha categoría y carácter, a la 
Embajada en París.— Página 1399.

^tro ídem que D. Alfonso Fiscowich  
y Gullón, Ministro Plenipotenciario 
de tercera clase, en situación de ex
cedente voluntario, pase a prestar 
sus servicios, con dicha categoría y 
con el carácter de Consejero, a la 
Embajada de España en Buenos Ai- 
res.— Páginas 1399 y  1400.

Otro ídem que D. Felipe García Onti- 
veros y  Laplana, Cónsul general, 
Ministro Plenipotenciario de terce- 

* ra clase en la Legación de España 
en San Salvador, pase a continuar 
sus servicios, con dicha categoría, a 
la Legación en Oslo.— Página 1400.

Otro ídem que D. Pedro Sebastián de 
Erice. u Dnana de Proenza . Ministro

Plenipotenciario de segunda clase, 
en situación de disponible, pase a 
a prestar sus servicios, con dicha 
categoría, a la Legación de España 
en San Salvador.— Página 1400.

Otro ídem que D. Julio Prieto Villa- 
brille, Cónsul de primera clase, Se
cretario de primera clase en la Em
bajada de España en Berlín, pase a 
continuar sus servicios, con dicha 
categoría, a la Embajada en Lisboa. 
Página 1400.

Otro ídem que D. Luis Avilés y  Tis- 
car, Secretario de primera clase en 
la Embajada de España en Lisboa, 
páse a continuar sus servicios, con  
dicha categoría, a la Embajada en 
Berlín.— Página 1400.

Otro elevando a la de Consulado ge
neral la categoría. de Consulado de 
primera clase en Orán — Página 
1400.

Otro ascendiendo a Cónsul general a 
D. José Prieto del Río, Cónsul de 
primera clase en el Consulado de la 
Nación en Orán, y  disponiendo que 
continúe prestando sus servicios en 
el referido Consulado. — Página 
1400.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Decreto declarando jubilado a D. Ga

briel Abren Barreda, Profesor nu
merario de la Escuela Superior del 
Trabajo de Madrid.— Página 1400.

Ministerio de Hacienda.
Orden disponiendo se inserte en este 

periódico oficial la escala de los se
ñores Jefes y  Oficiales del E jército  
que estuvieron adscritos al servicio 
de este Ministerio, y que se publi
quen igualmente relaciones de <ü- 
cho personal comprensivas de las 
fechas en que les correspondió as
cender en sueldo.— Páginas 1400 a 
1405.

Ministerio de la Gobernación.
Orden disponiendo que los señores 

que se mencionan cesen en los car
gos de Secretarios intérpretes que 
interinamente venían desempeñan
do en las Direcciones de Sanidad 
de los puertos de Gandía, Denia, 
Sevilla u Aguilas.— Página 1406.

Otra concediendo un mes de prórroi 
ga a la licencia que por enfermedad 
le fué otorgada a doña Luisa Pé
rez Berganzo, Enfermera del Sana
torio marítimo de Pedrosa (Santan
der).— Página 1408.

Otra disponiendo se anuncie para su 
provisión reglamentaria la vacante 
de Jefe de la Sección de Vacuna
ción del Instituto Nacional de Hi
giene (Moncloa).— Página 1406.

Otra ídem que desde el día 25 del mes 
actual se encargue dé la expendí- 
ción del sello sanitario en Barcelo* 
na el Colegio de Farmacúticos de 
dicha provincia.— Página 1406.

Ministerio de Instrucción públicidad 
y Bellas Artes.

Orden disponiendo se modifiquen ei 
el sentido que se indica las dispe* 
siciones de 13 y  18 de Marzo dé̂  
año actual, relativas a corridas di 
escalas en el Escalafón de Profesoí 
ras numerarias de Escuelas Normtif 
les.—Páginas 1406 y 1407.

Otra ídem se clasifique de Beneficen
cia particular docente la Fundación 
instituida en la Academia Españole6 
por D. Aníbal Morillo y  Pérez.—Pá* 
ginas 1407 y  1408.

Otra haciendo extensivo a las Escue
las Normales de Maestros y  Maes-> 
tras lo dispuesto sobre comisiones 
examinadoras por Orden ministe
rial de primero del actual (G a c e t a  
del 5).— Página 1408.

Otra disponinedo se cumpla en sus 
propios términos la sentencia dic
tada por la Sala correspondiente 
del Tribunal Supremo en el recur
so coniencioscoadrninistrativo in
terpuesto por D. Gregorio Ranz, 
Maestro que fué de Revilla de Ca- 
margo (Santander).— Página 1408.

Otra ídem id. id. interpuesto por don 
Eugenio Para Barberán. —  Página 
1408.

Otra nombrando en virtud de oposi
ción a D. Leopoldo Torres Balbás 
Catedrático de Historia de las Ar
tes plásticas e Historia de la Arqui-, 
tectura de la Escuela Superior de 
Arquitectura de Madrid —  Páaini 
1408,
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'Otra disponiendo se cumpla en sus 
propios términos la sentencia dic
tada por la Sala de ¡o Contencioso- 
administrativo del Tribunal Supre
mo en el pleito promovido por doña 
Rosario Fuentes Pérez —  Página 
1408.

'Otra ídem se anuncie al turno de. opo
sición libre la provisión de la pla
za de Profesor numerario de Piano, 
vacante en el Conservatorio Nacio
nal de Música y Declamación, de 
Madrid.— Página 1408o

Otra nombrando Director de la Escue
la Superior de Arquitectura de Bar
celona a D. Alejandro Soler y March, 
Catedrático de la misma. — Página
1408.

Otro anunciando a concurso de tras
lado la provisión de la plaza de Pro
fesora numeraria de Física, Quími
ca e Historia Natural, vacante en la 
Escuela Normal de Maestras de 
Orense.— Página 1409.

Otra dejando sin efecto la jubilación 
de D. Francisco de Asís Vázquez 
Gómez, Oficial de Administración 
de primera clase, y rectificación de 
sueldos y anulación de ascensos.—  
Página 1409.

Otra nombrando Director de la Escue
la de Artes y  Oficios Artísticos de 
La Coriuta a D. Fernando Cortés 
Bngía, Profesor de término de re
ferido Centro docente. —  Página
1409.

Otra ídem Delegado de la República 
en ¡a Escuela de Artes y Oficios Ar- 
tssticos de Algeciras a D. José de 
Santiago Charlofé, Catedrático del 
Instituto de Segunda enseñanza de 
Cád iz.— Página 1410.

■f̂ íva ídem 'Director de la Escuela de 
Artes y Oficios Artísticos de Ovie
do a D. Alejandro Solera Martínez, 
Profesor de término ele la misma. 
Página 1410.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
farden disponiendo que D. Vicente 

Riestra cese en el cargo de Inspec
tor Delegado para la Formación 
Profesional de la zona actaua.— Pá
gina 1410.

Otras ídem se anuncien a concurso 
previo de trmíado la provisión de 
las Cátedras que se indican, vacan
tes en las Escuelas Superiores del 
Trabajo que se mencionan. —  Pági
nas 1410 a 1412..

Otra ídem id. a concurso de méritos 
la provisión de la plaza de Profe
sor especial de Higiene industrial y  
Educación física, vacante en la Es
cuela Sanerior del Trabajo de Jdén. 
Página 1412.

Gira concediendo un plazo de veinte 
días para que, durante él, se inscri
ban en el Censo electorial social de 
este Ministerio las eráidades obre
ras que a bien lo tengan, correspon
dientes a la industria de Sombrere
ría y  Confección de Gorras (trabajo 
a dom icilio), de Barcelona.— Pági
na 1412.

vira disponiendo quede en situación 
de excedente D. José León Trejo, 
Profesor numerario de la Escuela 
Superior del Trabajo de Sevilla.—  
Páginas 1412 y  1413.

Otras relativas a ceses y  nombramien
tos de personal dé los Comités pa
ritarios que se m encionan -— Pági
nas 1413 y  1414,

Otra ídem a la provisión de dos pla
zas de Auxiliar de segunda clase, 
vacantes en el Cuerpo de Auxiliares 
de Planimetría catastral —  Página 
1414.

Otras concediendo a los señores que 
se mencionan los beneficios que se 
indican para la construcción de ca
sas baratas.— Páginas 1414 y 1415.

Oirá ídem al Banco Hispano de Edi- 
que se mencionan para la constvuc- 
ficación, de Madrid, los beneficios 
ción de casas baratas.— Página 14-15.

Ministerio de Economía Nacional.
Orden resolviendo el recurso de alza

da ínter puesto por D. Gregorio Je
sús López Lucía, contra resolución  
del Gobernador civil de Teruel que 
le obligó a efectuar el suministro 
de alumbrado por contador al veci
no de Galamocha D. Julio Nearo.—- 
Páginas 1415 y  1418.

Otra haciendo presente a las Empre
sas de electricidad la ilegalidad de 
toda m odificación de tarifas que se 
efectúe contra lo dispuesto en el 
Real decreto de 12 de Abril de 1924. 
Página 1416.

Otra disponiendo se considere com 
prendido el corcho sin manufactu
rar entre los productos agrícolas de 
nuestras posesiones de Africa y 
Zona del Protectorado español en 
Marruecos, incluidos en el caso 9.° 
de la disposición 8.a de los vigentes 

■Aranceles de Aduanas, que pueden 
importarse en la Península y Balea
res, con libertad de derechos, cuan
do tengan referida procedencia .—• 
Páginas 1416 y  1417.

Otra ídem quede redactado en ¡a for
ma que se indica el caso 23 de la 
disposición  6.a del vigente Arancel 
de Aduanas.-—Página 1417.

Ministerio de Comunicaciones
Orden nombrando al Ingeniero de Te

lecomunicación D. Buenaventura de 
las Peñas y  Gismero, agregado a la 
Delegación del Gobierno en el Con
sejo de Administración de ¡a Com
pañía Telefónica Nacional de Espa-

. fía.— Página 1417.
Otra dispondendo que el Ingeniero de 

Telecomunicación D. José María 
Ríos y Purón cese en el cargo de 
agregado a la Delegación del Go 
biérno en el Consejo de Administra
ción de la Compañía Telefónica Na
cional de España.— Página 1417.

Administración Central.
G o b i e r n o  p r o v i s i o n a l  d e  l a  R e p ú b l i 

ca .-— Presidencia.— Junta Calificado
ra de Aspirantes a Destinos públicos. 
Concurso extradinario del mes de 
Mayo próxim o pasado.— Relaciones 
nominales de las clases del Ejército 
y de la Armada propuestas para to
mar parte en las oposiciones que se 
indican, e instancias que se deses
timan por los motivos que se expre
san.— Página 1417.

E s t a d o .  —  Subsecretaría. —  Cancille
ría.—  Anunciando que el Gobierno 
de Monaco se ha adherido a los Con
venios Inter nacionales de Derecho  
marítimo que se mencionan.— Pági
na 1418.

Sección de Comercio. —  Anunciando 
haberse concedida el “Exequátur”

a D. Juan Miranda A ¡ni el da, Cónsul 
de la República de Honduras en 
Las Palmas.— Página -1318.

Asuntos contenciosos. —  Anunciando 
que han fallecido en el extranjero 
los súbditos españoles que se men
cionan.— Página 1418.

J u s t i c i a . —  Fiscalía d e l  Tribunal Su
prem o.— Circular a los Fiscales de 
todas ¡as Audiencias.— Página 1418.

Idem a las Fiscalías Jurí d icom i ¡ i tares 
de las Regiones y Distritos.— Pági
na 1419.

H a c i e n d a .— -Jurado de Utilidades.— No
tificación a la Sociedad inglesa de 
seguros The Standard Life As sur an
ee C°, que tuvo una sucursal en Bar
celona.— Página 1419.

Dirección general de la Deuda y Cla
ses pasivas.— Anunciando haber si
do solicitada. la devolución de la 
fianza que tenía constituida doña 
Asunción Peñada y Padilla, Apode
rada de Clases pasivas. —  Página
1419.

Anuncio de extravío de cupones de 
Deuda amoríizable al 5 por 100, 
emisión de 19-27.— Página 1420.

Anunciando haber sido solicitada la 
devolución de ¡a fianza que tenía 
constituida D. Isidoro Fernández. 
Bufanda, Apoderado que fué de Cla
ses pasivas.— Página 1420.

Caja general de Depósitos. —  Ordena
ción de pagos. —  Anillando el res
guardo de depósito número 289.625 
de entrada y 59,356 de registro.—  
Página 1420.

G o b e r n a c i ó n .  —  Dirección general de 
Sanidad.— Anunciando a concurso 
entre Médicos del Cuerpo de Sani
dad Nacional ¡a provisión de la pla
za de Jefe de la Sección de Vacu
nación del Instituto -Racional de Hi
giene.— Página 1420.

I n s t r u c c i ó n  p u b l i c a .  —  Subsecretaría* 
Disponiendo se anuncie a concurso 
previo de traslado la provisión de, 
la plaza de P rofesor numerario de 
Morfología o Exterior y Derecho de 
contratación de animales domésti
cos, Zootecnia general y especial de 
mamíferos y aves, y Agricultura, 
vacante en la Escuela Superior de 
Veterinaria de Zaragoza.— Página
1420.

Declarando desierto el concurso pre
vio de traslación para proveer la 
plaza de Catedrático numerario dé 
Francés, vacante en ¡a Escuela Pro
fesional de Comercio de La Cora- 
ña.— Página 1420.

Concediendo un mes de licencia por, 
enfermedad a doña Dolores dé Pa
lacio Azara, Catedrático de Francés, 
del Instituto Nacional de Segunda 
enseñanza de Osuna.— Página 1420.1

Nobrando a D. José Luis Rodríguez, 
Candela Alumno interno de la Fa
cultad de Medicina de la Universi
dad Central.— Página 1420.

Dirección general de Primera en se* 
fianza. —  Concediendo audiencia d 
los representantes e interesados en 
los beneficios de la Fundación ins
tituida en Plasencia (Cáceres) por 
D. José Villanueva Pacheco, deno
minada “ Escuela de primeras le
tras” .-—Página 1420.

Disponiendo se manifieste a ios Di
rectores y  Directoras de Escuela$ 
Normales que los beneficios que se 
otorgan en el artículo 1.° dej DecreV^ 
io de 7. de Mauo próxim o msad$¡$
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(G aceta  del 14) alcanzan a los alum
nos que se indican, invalidándoseles 
las faltas cometidas, y que sean ad
mitidos a exámenes en la presente 
convocatoria.—Página 1421.

Dirección general de Bellas Artes.— 
Anunciando al turno de oposición 
Ubre la provisión de la Cátedra de 
Piano, vacante en el Conservatorio 
Nacional de Música y Declamación, 
de aMdrir.—Página 1421.

F om en to.— Dirección general de Obras 
públicas. — Sección de Puertos. — 
Concesiones.— Resolviendo el expe
diente promovido por la Unión Na
val de Levante para establecer un 
varadero mecánico en el puerto de 
Tarragona.—Página 1421.

Sección de Aguas.—Trabajos hidráu
licos. — Adjudicaciones definitivas 
de subastas de obras de conducción 
de aguas.—Página 1422.

¡Circuito Nacional de Firmes especia
les. — Rectificación al anuncio de 
subasta que se indica, publicado en 
la G a ceta  del 12 del mes actual, pá
gina 172.—Página 1422.

Consejo Superior de Ferrocarriles.—  
Anuncio relativo al extravío de cin
co resguardos de depósitos definiti
vos y transmsibles.—Página 1422.

T r a b a jo  y  P re v is ió n ,— Dirección ge
neral de T rabajo .— Rectificación a 
la Orden de este Ministerio de 25 
de Abril del año actual (G aceta  del 
15 de Mayo siguiente) relativa a ¡as 
entidades patronales con derecho a 
tomar parte en las elecciones para 
designar los Vocales que han de in
tegrar la Sección B) Fábricas de 
Platería y Orfebrería.—Página 1422.

Anunciando a concurso previo de 
traslado la provisión de las Cáte
dras que se mencionan, vacantes en 
las Escuelas Superiores del Trabajo 
que se indican.—Página 1423.

Idem a concurso de méritos ¡a provi
sión de la plaza de Profesor espe
cial de Higiene industrial y Educa
ción física, vacante en la Escuela 
Superior del Trabajo de Jaén .^P á
gina 1428.

Inspección general de Seguros y Aho
rros.—Fijando el plazo de dos me
ses para que puedan oponerse a la 
extinción total de la'Compañía 6iLa 
Confianza Ibérica” , seguros de en
fermedades (Barcelona) . — Página 
1426.

Econom ía N a c io n a l.— Dirección gene
ral de Agricultura, — Personal. —

Anunciando concurso para proveed 
las plazas de Ayudantes del Servti 

" ció agronómico que se indican.—J 
Página 1426. j

Idem concurso para proveer la Cáte- 
dra de Cosmografía, Climatología 
Edafología, vacante en la Escuela 
Especial de Ingenieros Agrónomo^ 
Página 1427. J

Dirección general de Industria.— See*j 
■ción >de Defensa de la P roducción .] 
Auxilios a las industrias.— Petición  
de “Eckevarrieta y Larrinaga” da 
auxilio para la industria “ Construc*■ 
ción Naval” .—Página 1427. 

C om unicacion es. —  Dirección generaf 
de Correos. — Citando, llamando $ 
emplazando al Cartero urbano d( 
tercera clase ele El Ferrol D. Ramóí 
Vallo S a lg a d o .Página 1428. 

Dirección general de Telégrafos y Te4. 
Jéfonos. — Destinos de funcionariosí 
del Cuerpo de Telégrafos.—Páginá\ 
1428. j

Concediendo licencia ilimitada paral 
separarse del servicio a D. Plácid<ñ 
Serra y Molina, Jefe de NegociadS 
de tercera clase del Cuerpo de TeS.| 
légrafos.—Página 1428.

A n e xo  ú nico  y  Se n t e n c ia s .

MINISTERIO DE ESTADO

DECRETOS
Como Presidente del Gobierno pro

visional de la República, de acuerdo 
con el mismo, teniendo en cuenta lo 
preceptuado en el artículo 92 del Re
glamento de la carrera diplomática, 
en consonancia con el 49 del Estatu
to de las Ciases pasivas del Estado, y 
accediendo a lo solicitado por D. Ja
cobo Moreno Rosales, Secretario de 
primera clase en situación de exce
dente voluntario,

Vengo en declararle jubilado, con la 
Clasificación que de derecho le co
rresponda.

Dado en Madrid a cinco de Junio 
de mil novecientos treinta y unto, 

N ic &t o  A l g a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El M inistro de Estado.

A l e j a n d r o  L e r r o u x  G a r c ía ,

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, de acuerdo 
con el mismo, teniendo en cuenta lo 
preceptuado en el artículo 92 del Re
glamento de la carrera diplomática, 
en consonancia con el 49 del Estatu
to de las Clases pasivas del Estado, y 
accediendo a lo solicitado por D. Pa
blo Soler y Guardiola, Embajador en 
situación de excedente forzoso,

Vengo en declararle jubilado, con la 
clasificación que de derecho le corres
ponda.

Dado en Madrid a seis de Junio de 
mil novecientos treinta y uno. „

N ig e t o  A l g a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s .
321 Ministro de Estado.

A l e j a n d r o  L e r r o u x  G a r c ía .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y de acuerdo 
con el mismo,

Vengo en disponer que D. Antonio 
Suqué y Sucona, Cónsul general en el 
Consulado general de la Nación en Du- 
blín, pase a continuar sus servicios, 
con dicha categoría, el Consulado ge
neral en Gibraltar, en la vacante pro
ducida por haber sido nombrado Alto 
Comisario de España en Marruecos, 
D. Luciano López Ferrer.

Dado en Madrid, a nueve de Junio 
de mil novecientos treinta y uno.

M xceto  A l g a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s ,
El Ministro de Estado.

A l e j a n d r o  L e r r o u x  Ga r c ía .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y de acuerdo 
con el mismo.

Vengo en disponer que D. Emilio 
Sanz y Tovar, Ministro plenipotencia
rio de tercera clase, Consejero de la 
Embajada de España en Londres, pase 
a continuar sus servicios, con dicha ca
tegoría, al Consulado general de la Na
ción en Dublín, en la vacante produci
da por traslado de D. Antonio Suqué 
y Sucona.

Dado en Madrid a nueve de Junio 
de mil novecientos treinta y uno.

N ig e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Estado.

A l e j a n d r o  L e r r o u x  G a r c ía .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y de acuerdo 
con el mismo,

Vengo en disponer que D. Bernardo 
Rolland y de Miota, Ministro plenipo

tenciario de tercera clase, Conse|ao3| 
de la Embajada de España en Parí^ 
pase a continuar sus servicios, con dH 
cha categoría y carácter, a la Emhaja-J 
da en Londres, y en la vacante produ-j 
cida por traslado de D. Emilio Sanz 
Tovar. I

Dado en Madrid a nueve de JuniC 
de mil novecientos treinta y uno. j

N ig e t o  A l g a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s ^
El Ministro de Estado.

A l e j a n d r o  L e r r o u x  G a r c ía .

Como Presidente del Gobierno pr<3$g| 
visional de la República y de acuerdd¡S: 
con el mismo,

Vengo en disponer que D. Gonzahf» £ 
de Ojeda y Brooke, Ministro plenipo|| 
tenciario de tercera clase, Consejerff 
de la Embajada de España en Bueno|| 
Aires, pase a continuar su servicio^ 
con dicha categoría y carácter, a la 
Embajada en París, en la vacante pro| 
ducida por traslado de D. Bernardo 
Rolland y de Miota. ( j

Dado en Madrid a nueve de Jungj 
de mil novecientos treinta y uno. j 

N ig e t o  A l g a l á -Z a m o r a  y  T o r r b ^
JEDl Ministro de Estado.

A l e j a n d r o  L e r r o u x  G a r c ía .

Como Presidente del Gobierno prq^ 
visional de la República y de acucié 
do con el mismo, }

Vengo en disponer que D. Alfonso 
Fiscowich y Gullón, Ministro Plenipo^ 
tenciario de tercera clase, en situa-r̂  
ción de excedente voluntario, pase 
prestar sus servicios, con dicha cate|| 
goría y con el carácter de Consejerdf 
a la Embajada fe . España en Buenos
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Aires, en la vacante producida por 
traslado de D. Gonzalo de Ojeda y 
Brooke; en la inteligencia de que es
te nombramiento corresponde al pri
mer turno que, para la colocación de 
los funcionarios de la misma catego
ría en situación de excedentes volun
tarios, señala el artículo 37 del Regla
mento de la Carrera diplomática.

Dado en Madrid a nueve de Junio 
dé mil novecientos treinta y uno.

N i c e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s .

El Ministro de Estado.
A l e j a n d r o  L e r r o u x  G a r c í a .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y de acuer
do con el mismo,

Vengo en disponer que D. Felipe 
García Ontiveros y Laplana, Cónsul 
general, Ministro Plenipotenciario de 
tercera clase en la Legación de Espa
ña en San Salvador, pase a continuar 
sus servicios, con dicha categoría, a 
la Legación en Oslo, en la vacante 
producida por haber sido declarado 
en situación de excedente voluntario 
D. Manuel de Inclán y de la Rasilla. 

Dado en Madrid a diez de Junio
.m

mil novecientos treinta y uno.

N i c e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s .

El Ministro de Estado.
A l e j a n d r o  L e r r o u x  G a r c í a .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y de acuer
do con el mismo,

Vengo en disponer que D. Pedro 
Sebastián de Erice y Duque de Proen- 
.za, Ministro Plenipotenciario de se
gunda clase, en situación de dis
ponible, pase a prestar sus servicios, 
con dicha categoría, a la Legación de 
España en San Salvador, en la vacan
te producida por traslado de D. Feli- 
oe García Ontiveros y Laplana.- 
¿ Dado en Madrid a diez de Junio 
de mil. novecientos treinta y uno.

N i c e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s .

E l M inistro de E stado.

A l e j a n d r o  L e r r o u x  G a r c í a .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y de acuer
do con el mismo,

Vengo en disponer que D. Julio Prie
to Villabrille, Cónsul de primera cla
se, Secretario de primera clase en la 
Embajada de España en Berlín, pase a 
continuar sus servicios, con dicha ca
tegoría, a la Embajada en Lisboa, en 
la  vacante producida por traslado de 
D. Luis Avilés y Tiscar

i'

Dado en Madrid a diez de Junio i 
de mil novecientos treinta y uno.

N i c e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s .
E l M inistro de Estado.

A l e j a n d r o  L e r r o u x  G a r c í a .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y de acuer
do con el mismo,

Vengo en disponer que D. Luis Avi
lés y Tiscar, Seci'etario de primera 
clase en la Embajada de España en 
Lisboa, pase a continuar sus servicios, 
con dicha categoría, a la Embajada en 
Berlín, en la vacante producida por 
traslado de D. Julio Prieto Villabrille.

Dado en Madrid a diez de Junio 
de mil novecientos treinta y 11110.

N i c e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y T o r r e s .
El Ministro de Estado.

A l e j a n d r o  L e r r o u x  G a r c í a .

La importancia que efectivamente 
tiene la colonia española residente en 
O r n a  y las múltiples cuestiones que, 
de diversa índole, se suscitan en el te
rritorio de la demarcación del Con
sulado de la Nación en aquella capi
tal, aconsejan elevar la categoría del 
referido a Consulado general, sin que 
ello implique aumento alguno en las 
consignaciones del mismo. En su vis
ta y a propuesta del Ministro de Es
tado, como Presidente del Gobierno 
provisional de la República,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° La categoría del Con

sulado de primera clase en Orán, que
da elevada a la dé Consulado general.

Artículo 2.° El alimento en el suel
do personal del titular de dicho car
go será compensado con igual dismi
nución en los gastos de representa
ción asignados al mismo.

Artículo 3.° Por el Ministerio de 
Hacienda se dictarán las disposicio
nes bportunas para el» cumplimiento 
de este Decreto.

Dado en Madrid a once de Junio 
de mil novecientos treinta y uno.

N i c e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s .

El Ministro de Estado.
A l e j a n d r o  L e r r o u x  G a r c í a .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, de acuerdo 
con el mismo y en atención a las cir
cunstancias que concurren en D. José 
Prieto del Río, Cónsul de primera cla
se en el Consulado de la Nación en 
Orán,

Vengo en ascenderle a Cónsul ge
neral y disponer que continúe pres
tando sus servicios en el referido Con
sulado: en la inteligencia de que este 
nombramiento corresponde a 1 tercer 
turno que el artículo 37 del vigente

Reglamento de la carrera diplomáti
ca señala al ascenso por elección en
tre los funcionarios en activo de la 
clase inferior inmediata.

D alo  en Madrid a once de Jimio 
de mil novecientos treinta y uno,

N i c e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y i o n  r e s .
El M in is t ro  de Esta do .

A l e j a n d r o  L e r r o u x  G a r c í a .

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISIÓN 

DECRETO 
De conformidad con lo prevenido 

en el artículo í.° de la Ley de 27 de 
Julio de 1918, en armonía con el De
creto de la Presidencia del Gobierno 
provisional de la República de 22 de 
Abril último; de acuerdo con éste y a 
propuesta del Ministro de Trabajo y 
Previsión,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber pasivo que por clasificación le 
corresponda, al Profesor numerario 
de la Escuela Superior del Trabajo, de 
Madrid, D. Gabriel Abreu Barreda, que 
en el día de la fecha cumple ia edad 
reglamentaria para su jubilación.

Dado en Madrid a trece de Junio 
d e m ii novecientos treinta y uno.

N i c e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y T o r r e s .
El Ministro <ie T rabajo y Previsión, 

F r a n c i s c o  L. C a b a l l e r o .

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN
Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 

a bien disponer que se inserte en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  la escala de los se
ñores Jefes y Oficiales del Ejército que 
estuvieron adscritos al servicio de la 
Hacienda pública, y que asimismo se 
publiquen relaciones de dicho perso
nal comprensivas de las fechas en que 
les correspondió ascender en sueldo, 
de conformidad con lo que estableció 
el anulado Real decreto de 25 de Mar
zo de 1927, a fin de que dos aludidos 
funcionarios militares puedan formular 
las reclamaciones que estimen perti
nentes a su derecho en un plazo que no 
excederá de quince días, a contar de la 
fecha en que esta orden aparezca en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y exacto cumplimiento. Madrid, 11 de 
Junio de 1931.

P . D., 
VERGARA

Señor Subsecretario de este Ministerio*
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E S C A L A  de  Jos señores Jefes y  O ficiales del E jército  que estuvieron  a d c r it o s al serv icio de la H acienda pública

Número EMPLEOS N O M B R E S

NACIMIENTO
EN

INGRESO
EL SERVICIO

ANTIGÜEDAD

Día. Mes. Año. Día. Mes. Año. Día. Mes. Año.

1
o

D. Jaime P3a R u b io ............... .............. 6
14

2 1866 26
31

8 —  1883 24 — 3 __ 1923
1923
1923

ídem  . ............... . P edro Montilla C a s a l... . . . . . . . . . . . . . . . . _ 8 1866 8 —  1881 18 — 8 —
3 Idem . .................... Enrique González Massa........ . 9 9 1865 28 8 1884 19 — 10  —

1
2

Teniente coronel, 
ídem  .......................

Luis García Zabal-la............................. 2 3 1873 29 8 —  1891 30 — 9 — 1923
C eledonio de la Iglesia V idal......... 5 3 1872 16 12 —  1891 20  — 12 — 1923

3 Idem  . ............ L eopoldo  A paricio S án ch ez............ 22 8 1870 14 12 —  1889 16 — 4 — 1924
4 ídem  ....................... D om ingo Abad de G arranceja ....... 29 7 1870 14

31
19
16

1

1 2 __1889 4 — 6 __ 1924
5 Luis Veloso R os ..........................1. . . . . . 23

2
2 1873 8 —  1892 

7 __1900
18 —  
1 3 __

11 —  
4 __

1924
19256

7
Idem . . . . . . . . . . . . Manuel Baniuz Z am boray .................. 2 1882

José T oledo G arcía...... ........... . i . . ; . . . 15
23

3 1875 11 _ _  1894 
9 __1898

19 —  
19 —

9 —  
11 —

1925
19268

9
10

1
2

Abelardo Nieto L an zas.......... ...... 4 1879
A dolfo  Alvarez R ivas.......................... 27 9 1868 10

25
1 2 __1887 1 4 __ 4 — 1927

Tibaldo Ferreira P eguero............... . 25 10 __ 1876 10  —  1893 14 — 6 — 1927

Bautista Boqué P érez............... . .......... 6
4

10
8

1877 29
29
27
29 
27
30 

1

8 —  1895 
8 __1895

5 — 4 __ 1917
ídem  ................. Eduardo Figueras Belírán................. 1877 8 — 4 — 1917

3
4

Luis Alba Clarés......................... . 24
11
10
27

2 1877 8 __1895 4 — 5 — 1917
Iiig in io  Sánchez A g u a d o .............. 1 1878 8 —  1895 

8 —  189b 
5 —  1895

6 — 10  — 1917
5 A lfredo Porras B lanco................... 7 1876 1 — 11 — 1917
6
7 • -

Lorenzo Cabrera M ackintoch .... . . . . 9 1875 6 — 3 — 1918
Felipe Castell Collado......................... 10 8 1873 12 —  1892 15 — 3 — 1918

g . Julio Guerra Calero................ . i . . . . . . 28 2 1882 30
2

8 —  1898 
8 —  1895
6 —  1896
 7 _1893

27 — 8 — 1918
9

10
11
12
13
14

■' ' 15 
16
17 -
18
19
20 
21 
22 '

23
24
25 
20 
27

; 28 -
29
30

P edro Dom ínguez R am írez..... . . . . . . 23 9 1876 28 — 8 —  
12 —

1918
Idem  ......... . Manuel Serralta Cabezas........ 21

21
26

8 1878 30 31 — 1918
ídem  ...... .......... José Sierra Serrano..... ....................... 3 1877 7 l i  1 — 1919
I d e m ................... . Antonio Gómez Sánchez.................... 12 '___ 1870

/
4 12  —  1889 so — 1 — 1919

Idem  ~ . . . . . . . . . . . Matías Escalera H asperúe............... 5 12 __ 1874 5 10 —  1892 11 — 3 — 9919
ídem  . .............. • A nton io M oreno Zubia.;......... . 5 __ 4 __ 1881 25 6 —  1897 21 — 3 — 1919
T rl P m  . . . . . . . José Font L lop is ............ ......... .. 19 . 8 _ 1878 1

1
7 —  1896 11 — 4 — 1919

Ideni Salvador Ram ón Benítez ...................... .. 26 1 __ 1876 5  _ _  1894 25 — 8 — 191$
I dem . . . . . . . . . . Manuel R illo  Velilla ........... ............................ 13 ___ 12 __ 1870 14

30
10

1

12  —  1889 31 — 10  — 191$
Idem  ........... •• A ntonio Márquez García ............................ 29 _ 4 __ 1880 12 —  1896 31 — 10  — 1919
1 el p m -  . . . . . . . . . . Joaquín Riera Cortada ............................. .. 15 ___ 4 __ 1873 12 —  1892 7 — 4 — 1920
Idem  ...... . F rancisco R odero C a rra sco ......... 21 _ 1 __ 1885 9 __  1900 13 — 4 — 1920
í H ?  Til ................... León Puig D ublán ................................. 1 8 __ 1881 1 9 _  1897 30 — 4 — 1920
Trl pin . . . . . . . . Manuel Gil Quinzá................................ 2 2 __ 1885 28

8
15
28

1

6 —  1897 20  — 3 — 1921
T rl p m  - . . . . . . . Baldom cro Flores P arada................. 25 10 1869 12  —  1888 

6 —  1897 
6 ___1897

31 — 3 — 1921
Idem  .......................
Idem  • ............ ■

Ram ón Tom ás Laguno G onzález... 
José de Óiañeta Vera ................... ..

16
3

— 9
5

— 1882
1878

— 20  —  
18 —

7 —  
2 —

1921
1922

T rl p i n  ..................... Jesús Font L lop is ....................................... . 17
16
19

12 1882 9 —  1899 
9 —  1899 
3 __1891

28 — 2 — 1923
Idem  ........ ..............  . . .
Td P i n  ...................

Jacinto Majenis Velasco.................. ..
Vicente M ochales García ................ ..

— 8
7

— 1881
1871

1
30
30

9

— - 21 —  
14 —

3 —  
10  —

1923
1923

T rl p m  . . . . . . F ran cisco  Scher L linás......... . 31 5 __ 1869 6 —  1886 18 — 1924
Idem  .............. P edro Andrés M artínez...... . 31 1 1873 3 1893 30 — . 7 ___ 1924

31 Idem  ................. Carlos Zabaleta Galván......... 26 4 mi 1883 1 9 _  1902 22  — 9 __ 1924
32 Idem  ......... ............. Lucas de la Torre  y  Franco R o

m ero.......... . ......................................... 6
31
18
19

9
1
3

1878 18
1

12 —  1897
6 __1895

1 — 1925
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42

Idem  ............... . Antonio Santos A ndreu ......... 1875 4 — 7 . 1925
Idem  . . . . . . . . . . . . . José Argem í C apdevila.............. . 1877 15

11
24
28
21

6

10  —  1896
11 _  1897

4 — 7 - 1925
Id^m .....................  . . . Gabino R ico  R od ríg u ez .................... 2 1878 4 — 7 - 1925
Idem  ..................... . Joaquín R ovira  T ruyals................. . 14 6 1878 3 _  1898 4 — 7 __ 1925
Idem  ...........................  .
Idem

F ran cisco  M ercadal M ontonary...,. 
A d olfo  Va reía T o c a .. ..................

18
25

— 8
12

— 1880
1878

— 8 —  1899 
4 _  1893

4 —  
14 —

7 — 1925
1925

Idem  ............... .. P edro Oliva M ayol.............................. l í 6 __ 1878 11 _  1898 14 — 7 __ - 1925
Idem  ............ . . Is id oro  Prada A ru edo......................... 23 12 1880 30 9 —  1899 14 — 7 __ 1925
Idem  ........ Pablo Vallescá L u qu e ............ . 7 _ 12 _ 1884 26 3 —  1904 9 — 10  — 1925
Idem  ...................... José Sánchez de la Gavallería........ 16 ____ 6 ____ 1884 1 _ 9 —  1903 21  — 11 — 1925

43
44

Idem  .................... Ram ón Sot© D om ínguez.................... 14 .... ,r 1 ____ 1883 1 . 9 —  1902 17 — 1 — 1926
Idem  . . . . . . . . Rafael Martín Verástegui.................. 9 _ 12 ____ 1883 31* 8 —  1904 9 — 8 — 1926

45 Idem  ............ .......... A ntonio Acuña Jim énez.................... 29 _ 12 _ 1872 12 ____ 12 —  1891 28 — 8 — 1926
46 Idem  ......... . D aniel Barraca A yu so........................ 28 _ 9 . 1887 28 . 8 —  1904 27 — 9 — 1926
47 Idem  .................. Jesús Diez M iró .................................... 13 4 ____ 1888 31 ____ 8 —  1904 18 — 10  — 1926
48 Idem  ......... A ntonio Taboada C olón ..................... 2 ____. 5 ____ 1872 12 ____ 8 —  1888 19 — 10  — 1926
49 Idem  .................... D aniel Prat G onzález................. . 6 __ 2 _ 1886 11 ____ 8 —  1903 1 — 3 — 1927
50 Idem  ....................... Agustín Am oribieta N a d a l.... , . ,...... 3 _ 5 ____ 1888 29 ------- 8 —  1905 21 — 6 — 1927
51 Idem  ............ . Sisenando Martínez Yunta................. 16 . . 7 ____ 1887 30 ------- 8 —  1905 28 — 6 — 1927;

1 Capitán ................. Eduardo Francés H ernández........... 25
‘ t

1887 29 8 —  1903 5 — 12  — 1914
2 Idem  • Juan M orón M artínéz........ ........... 16 _ _ _ 1874 5 1 —  189á

/

29 — 1 _ 1015
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N O M B R E S

NACIMIENTO EN
INGRESO
EL SERVICIO

ANTIGÜEDAD

Húmero EMPLEOS
Día. Mes. Afío. Día. Mes Año. Día. Mes Año.

q D. Julián Pérez Iturralde....................... 27 5 1871 13 12 1890 29 .. 1 _ 1915
o
4
5
6
7
8 
9

10
n
12
13

Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem

Santos Pérez Fernández.................... 20 — 11 — 1872 4 --- 3 — - 1891 29 — 1 — 1915
José Pujol Moner.................. ............. 4 __ 10 __ 1871 26 --- 3 — 1391 29 — 1 — 1915
Francisco Mayor Martínez............... 18 — 2 — 1888 31 --- 8 — 1905 27 — 2 — 1315
José Hidalgo Ros.................. .............. 15 -— 5 —_ 1889 16 --- 3 — 1904 15 — 3 — 1915
Antonio Calero Barceió.................... 14 — 12 — 1891 30 --- 8 — 1906 13 — 10 — 1915
Antonio Sánchez Nogués................. 16 — 11 — 1887 31 —. 8 — 1906 27 — 10 — 1915
Manuel Ramírez Senderos................ 26 — 9 — 1885 29 --- 8 — 1906 1

30
— 12 -— 1915

Idem
Idem

José del Pino Martínez..................... 19 — 1 -— 1889 31 --- 8 — 1906 — 4 — 1916
Julio Condo González....................... 21 — 7 — 1886 30 ---- 8 — 1906 6 — 7 — 1918

Idem Diego Bordalonga y Menéndez-Mo-
20 9 1899 14 1316rán................................ ....... ............ . — 2 — 1881 1 —. — — 7 —_

14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28

Idem
Idem
Idem

Ramón Soto Fernández................ . 24 _ 9 — 1890 29 --- 8 — 1907 13 — 7 — 1917
Fernando Gaíurla González............. 17 — 3 _ 1893 27 --- 8 — 1907 26 — 11 — 1917;
Francisco Valderrama Pimentel.... 4 — 10 — 1888 30 --- 8 — 1907 26

25
— 11 — 1917

Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
ídem
Idem
Idem
Idem
Idem

Felipe de los Santos Alonso........... 3 —- 10 — 1873 12 11 — 1891 — 12 •=— 1917
Armando Reig Fuertes....... ............. 28 — 9 — 1888 1 --- 9 — 1905 28 — 2 — 1918
Vicente Barranco Rodríguez........... 26 — 8 — 1883 17 — 2 — 190,3 20 — 3 — 1918
Enrique Crisósíomo Prats............... 3 :--- 4 — 1888 14 --- 1 — 1905 29 — 4 — 1918
Simeón Higuero Martínez.... ........... 18 __ 2 __ 1872 7 --- 3 — 1894 10 — 8 — 1918
Mariano Torijo Bruna..................... 8 --- 12 — 1871 6 --- 3 — 1891 31 — 8 — 1918
Luis Fernández Sánchez-Caro....... 19 --- 8 — 1871 6 --- 3 — 1895 5 — 9 — 1918
Manuel Rodríguez Vita....... ............. • 1: -— 7 —. 1893 1 ---- 9 — 1908 7 — 10 — 1918
Javier Riquelme N aranjo................ 21 --- 8 — 1873 22 --- 11 — 1891 30 — 10 — 1918
Gabriel Rebellón Domínguez........... 9 --- 8 — 1895 29 --- 8 — 1910 30 — 6 — 1919
Francisco Hernández Conesa........ 19 --- 11 — 1872 8 --- 3 — 1892 2 — 7 — 1919

* José Vidal Casanova........... ...... . 5 ---- 2 — 1872 5 --- 4 — 1895 2 — 7 — 1919,
José Martín López............................. 4 --- 2 — 1874 9 — 12 — 1893 2 — 7 — 1919

¿>v
30
m.
32
33
34
35
OO

José Gómez Ezpeleta.......... ............. 19 __ 4 __ 1872 8 --- 3 — 1892 2 ■— 7 — 1919;IClGIXL
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
ídem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem

• • • *... • • •••••* • •
José Argudín Zalvidea........ . 4 __ 10 — 1892 1 --- 9 — 1908 18 — 8 — 1319;
Francisco Gchoa Luxán....... 36 --- 6 _ 1888 1 --- 9 —. 1908 25 — 8 — 1919:;
Amadeo Delgado Rebelo....... . 7 __ 9 _ 1872 6 _ 10 — 1888 30 — 4 — 1920
Antonio Martin Ruiz........... ,............. 21 __ 11 __ 1890 30 --- 8 — 1911 31 — 8 — 1920
Antonio Díaz Escribano................... 19 _ 3 __ 1891 31 --- 8 _ 1911 30 — 9 — 1920
Cirilo Artes Olmos.............................. 25 __ 7 __ 1890 29 --- 8 — 1911 31 — 10 — 1920

37 ,
38

Agustín Prieto Domínguez.............. 18 --- 7 — 1887 4 --- 3 — 1909 24 — 11 — 1920
Ricardo Mancebo Luque................. 8 --- 1 0 — 1891 31 --- 8 — 1911 29 — 1 2 — 1920
Donato Lavan deira Torm es............. 15 __ 3 __ 1894 30 --- 8 — 1911 31 — 1 — 192139

40
41
42
43

Eduardo Cadórniga González.......... 7 --- 3 — 1884 15 --- 1 2 — 1890 28 — 3 — 1921:
Joaquín Reig Rodríguez...... ............. 27 ---p1 0 — 1896 4 —. 7 — 1919 3 — 7 — 1921
Carlos Cabezas Garles...................... 21 --- 1 0 — 1891 1 --- 1 — 1911 30 — 9 — 1921
Joaquín Bellon Roca de Tqgores... 6 --- 8 — 1891 1

30
31

--- 9 — 1909
1912
1912

2 0-i — 1 0
11■4

— 1921
1921
192244

45
46
47
48
49
50
51
52 •
63
64
65 
56 
ffl

Leopoldo Gastan S. de Valluerca... 15 .--- 1 — 1.898 ---- 8
8

— 1
31

—~

Idem
Idem
Idem
ídem
Idem
Idem
Idem
ídem
Idem
ídem
ídem
Idem

Eduardo Ariza García................... 1 1 —— 4 — 1898 — —■ — 1 —•.... . . . . . . . . . . . .
Francisco Núñez Cabaleiro.......... . 22 4 __ 1891 31 —. 8 — 1912 31 — 5 — 1922.. . . . . . . . . . . . . . .
Julio Romón Pedrera........................ 7 __ 1 __ 1877 1 --- 9 — 1896 29 — 7 — 1922

.. . . . . . . . . . . . . . . Rafael de Olera y G. de Vilioria...
Fernando Suáréz R oselló................
José Guinot Gómez.............. ..............

27
26
21 ~

2
8
9

—
1896
1890
1875

29
29
15

—
8
8
5

—
1912
1907
1895

31
30
27

—
7
9
6

—
1922
1922
1923
1923
1924 
1924 
1,924 
1924"' 
1924
1924
1925

Pedro Cárdenas O rtega.................. : 21 --- 1 0 — 1874 7 --- 3 — 1894 27
28 
28 
28 
30

.— 6 —
Manuel Morlat Beauregat................ 12 --- 6 — 1875 6 — 7 — 1895 —r* 6

6
6

—
Benigno Lebón Llórente............. . 13 ---- 2 _ 1880* 7 --- 5 — 1896 --- —-
Antonio Mestre Rabasa......----- ----- 2 0 _ -4

8
— 1376

1895
1 --- 11 — 1895 --- -—

Joaquín Ar andiga Pluchán.............. 23 --- — 18 --- 4 — 1912 —- 7
1 2
1 2

3

—
Saturnino Martínez de Rituerto..... 29 --- 11 — 18 81 1

4
7

--- 2 — 1900
1907
1914

27
27
31

i— —

ídem 
ídem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem  
Idem 
Idem 
í dem 
Idem

--------------- Bernardo Catón H. de la Guardia.. 
Emilio Fernández Castañeda..........

23
12

7
2

- 1835
1996 __

3
9 __ __, —

58
59
60 
61 
62 
m
64
65
66

......... Enrique Cebrián Real...................... 15 __ 7 ___ 1875 7 ~— 3 — 1895. 27 --- 6 — 1925

................ . Eugenio Panillo Buil......................... 17 __ 1 0 __ 1877 30 --- 11 — 1.896 27 — : 6 — 1925;:

.. .. .. .. . .. !<■*•' Enrique Rivera Garmona................ 12 --- 7 — 1879 16 --- 11 — 1897. 27 
, 27

— 6
6
7

— 1:925;•i (\n ¿T :
Antonio Rodríguez López................ 22 --- 1 0 — 1873 30 -— 6 — 1897 — X0ZD_;
Manuel Manso de Zúñiga................. 8 — 9 — 1896 1 --- 9 — 1912 4 — -— 1925

1925
1925Marcelino Asenjo Espinosa.......... 1-4 --- 11 — 1899 27

8
,--- 2 :— 1914. 4

22
22
22

7
8 
8 
8
&

Roihán López Rcrmay.......... .............. 18 --- 2 — 1875 12 — 1394 —~ —
Joaquín García BonmaM— .............
Carlos Gener Pereira........................

: 14■j (V--- 12•o-
— 1880 

■i 0.161
23
11

4 
1 n

— 1897 
1 £Q7

—« —1925!
1925"

67 Idem 19
20

•
i i

.—
1880

i i
: 25

i u 
10

X O O ¡ ,
1897,.
1898:
1898
1903

.1918

oo 1925
1925
1925"
1925
1025
1026
1926 
1026 
1S26
1927 
1927 
1927

68
60
70

Idem
Idem
Idem

Antonio Sánchez Sánchez.............. — — —- —,
2 2
2 2
Q1

o
8
8
R

....... . . . . . . . .  . Gregorio López Ledesm a................
Antonio González Peña............ ..........

21
25

i
12

1879
1879"

20
6 ---

6
11 — — —

71
72
no

Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
IdemIdem

........V .t .... Claudio Barrios R ico..........— ------
Antonio Navarro Garniea................

30
■ 25

1 0
7 —

1837
1902

4
29 —

2
8 — / 1

21
27

—
O

1 0 —
Vicente García Ariño.......... ............. 22 __ 1 1 —~- 1875 2 2 1 2 — 1888 — 4

i o
74
75
76
m78
TO

Emilin Caruncho Astrav.................... 22 3 . _1891 30 ___ 7 — 1913, — 6 -—
. . . . . . . . . . . . . . . . - r- 1 0 1881 17 --- 1 2 — 1897 5 — 7.

1 2
—

Juan Sauz Esteban.............................. 27 _ 5 - 1878 1 ___ 4 — 1898 13 — —

Cándido Castañeda Adeba.— ... . . . . .
José Barreiro Budiño ........ .

2 0  
, 7

— 9
8

— 1882
1881

2
30 Z 1 0

9
1900
1899
1912

7
7

23
—

5
5
5

—

*• * J* •*»»■>*• * ̂ Luis Fernández Mor ales.. 24 — 3 — 1895 19 8 —■—
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Número EMPLEOS N O M B R E S
NACIMIENTO INGRESO

EN EL SERVICIO
ANTIGÜEDAD 

Día. Mes. Año. Día. Mes. Año. Día. Mes. A ñ o.

80 CapMán.................... P Rafael Miralles B och s................ . 2 2 __ 1 __ 899 3 0 __ g __1917

_ _  n

Q __ 7 I A 9
81 ídem  ......... ............. Enrique Añino Ilzarbe............... 26 —  5 — 892 15 — 1 —  1915

O, ---  i ---  IL.-fái.A
8 —  7 —  1927?,

1 Teniente ................ M anuel del Rosal Caro............... 2 0 __  5 __ 883 4 __ 7 __ 1902, 2 6 __  fi __  1017
2 Ídem .................. Joaouín M erino P érez.................. 1 3 __ 7 __ 889 5 __ 3 __1911

,r -• U JW 1* / 
1 (\ _ O i Ol í

3 ídem .................. . A ntonio López H ernández....... : 3 —  10 — 881 3 — 2 —  1902 2 6 —  6 —  191®
4 I - m  ....................... José Ruiz Barrientes.................... 7 __  7 __ 893 3 __ 7 __1912 96 í> 1Q1Q
5 *» \ m. ..................... Enrique Chinchilla G onzález..., 28 —  4 — 888 4 — 9 —  1810

¿i t) —  O —” I
1 —  7 —  1919;6 Lm  ....................... Luis Barrios Paz........................ . 21 __  6 __ 886 i __ 11 __1903 1 7 1010'

7 P7Mil . .._______.... A dolfo  Esparcía V ivas................. 5 —  11 — 887 12 — 9 —  1905
x —_  ¡ —  jl y jl y,

, 6 — - 7 —  191$
8 ídem- ............... N icanor Blanco Vázquez............ ,, 30 _  6 — 887 20 — 12 —  1903 27 —  6 —  192$
9 ■ídem. _______ _____ Julio No ni de. Creus...... ................ 6 —  4— 887 1 — 6 —  1905 27 —  6 —  X92QE

10 Idem  ......... ............. * Agustín del A rco G arcía............ ...... 29 —  3 — 890 25 — 2 —  1908 2 7 —  6 — 192$
. 11 ídem  ....................... Manuel Pérez Garrido . , 2 6 __1 2 ___ 888 2 __ 4 __1909 97 fi __  1Q90

12 Idem  ....................... V íctor Gil Contador______ _____ ■; 1 — 4. — 890 21 — 5 —  1907
¿i t ---  U *—“
27 —  6 —  192®

13 Idem  ....................... Evaristo Fuentes Iglesias 2 6 __10 — 887 1 __ 6 __1907 27 c __1921
14 Idem. ...... ................. Salvador Simó del H oyo 2 5 __ 5 __ 890 e __ 7 __1909

A/ ---- U ---- ISal
Q1, __  K- 1Q9l

15 Idem ......... .............. ! Juan José Martínez Méndez 5 __ 2 __ 889
u —~

9 A __ 4 __1906 O R -ftQOitl-
16 ídem  ......... ............. Rafael Pérez Valls........................ . 11 _  2  — 8-90

¿i ‘x ---
3 — 9 —  1916 l 27 —  6 —  1921

17 *.ídem ............... P edro Ardila A rroy o .................... ,, 9 —  12 — 887 4 — 3 —  1909 4 14 ___ 1,92:
18 Idem  ............ .......... i José Latorre G ó m ez ................. 1 6 __ 4 __ 884 1 0 __ 5 __1901 4 __  t t  __1 Q21
19 Idem  ......... ............. 1 F ran cisco  Marín M oya......... . *8; —  7 — 898 ; 2 6 __ 4 __1912

‘í. —  X: Xa 1 X \J ¿d -
8 __ 7 ____ 192!

20- ídein  ............ .......... I Antonio Nieto G arcía.................. 8 __10 — 897 6 __ g __1915 8 __ 7 ____ 192!
21 Iüsiti ......... ............. t Fabián Ramos R eyes.................. 21 _  1 — 877 23 — 6 —  1897 3 1 —  8 —  192!22 Idem  ................ . Benjam ín Alvar ez Ce V iro 2 8 __1 0 ___ 879 1 Q __ 5 __1900
23 Idem  ......... .......... . César Ortega M ib a n .................... 30-__  7 __ 882

I a ---
1 __ 3 __1899

ul —— iU —  x Oca
31 __ 1 0 ___192!

24 Idem  ......... .............. Ezeaniel A rroyo M edina............ ’ -21 —  1 — 877 8 — 8 —  1896
O. X —  Xví —— X.tjCii

6 _  11 —  192!
25 Idem  ......... ............. Ram ón Vázquez G arrote ........... 1 __ 4 — 883 i ____ 4 __1899 7 __ 1 1 ___192!
20 . Idem  ....................... ! Lorenzo Jiménez L óp ez ............. ... 1 1 4 ____  2 __ 882 2 7 __ 4 ____ 1900 3 0 ____ 11 ______ 192!
27 ídem  ....................... F rancisco Díaz de Dura na ............. 1 3 _____12 — 883 4 ____ 3 ____ 1907

0  0  1  1  XOtíém
31 ____ 1 9 ______ 1922

28 ídem  ................................... P edro Lasa R evilla ............................................... 1 A ____  4 ____ 898 Qft ____ g __1918
U X  X C*A - X\J£Ji

7 __  7 __  1QOÍ
29 Idem . . . . . . . . . . . . . . . . i- Salvador V izcaíno P iñ e iro ............

- 1  t  ---------  *±

1 4 —  9 — 895
o u  ---------

3 — 8 —  1917
/  —  /  -  —  l u a i

¥ 7 —  7 —  192:
30 .Idem ................... ........................... : Salvador Tejada H. de; M endoza... : 2i  —  2  — 883 : 20 — 7 —  1902 25. —  10 —  192:
31 Idem ............................................... Jacobo de los Albitos Ghocano 1 8 ____  9 ____ 877 Q  __ 7 __1903 14 __  1 1  __  1 0 0

32 Idem  ............................................... José Vida B olados ............. ..................... ... 14___ 3 , _________ 903
O "—
Q  __ Ó___ 1919

“ * J.  J.  1,1 
14 __ 1 1 ___  40O í

- 33 ídem ............ '■ Jesús Olivares Guía.................... 24 ___ 4 — 900 9 __ 9 __1919 1 4 __1 1 ___ 192!
34 ídem  ___ ____ ____ José González del Valle____ .... 4 -----8 — 900. 9 — £  —  4919 14 — 11 —  192! ?
35 Idem  ............... . Ildefonso Barrena P érez........... 2 2 __ 8 — 901 9 ____ 9 __1919 1 4 __11 ___ i92 j
36 Idem  .................... . N icasio Junco Cuesta.................. 2 0 __  3 — 885 4 ____ 3 ____ 1907 1 2 ____  5 ____ 192^
37 Idem  ............................................... Miguel Gálvez R om ero . . . . . . . . . . . . . . . . . 11 —  11 — 884 9 — 9 —  1898 27 —  6 —  192< X
38 Idem  ....................... José Luján Sim arro..................... 1 4 __  4 — 885 11 __ 3 __19Q7 28 —  6 __192¿ T

39 Idem  ............................................... Ensebio García M artínez...... . 2 3 __  2 — 887
X X -—
10 __ 6 __1908

¿u\J v  JL i/ íá\

2 8 __ 6 __192^
40 Idem  .................. Gabino del Val Zum el________ ____ 19 _  2 — 885

X A  —

• 4. — 3 —  1907 ■ 29 —  8 —

44 •Mem ............................................... ! Luis Cenzano G odoy .............................. 2 —  12 — 885 2 0 ____ 2 _  1902 2 4 ____  9 __192'
42 Idem  ............................................... Fran cisco  García González .............. 2- —  4 — 884 29 — 6 —  1904 21 —  10 —  192'
43 Idem  ............................................... Jesús Fernández de la Puente 7 _  1 0 ____ 906 18 — 9 __1920 a __1 2 ______ 192'

. 44 Jdeni . . . . . . . . . . . . . . . . Antonio Sánchez. A rjona ....................... , H  _  8 — 9ti*
X o
30 — 8 —  1918

VJ X  m  X  O 6J .

6 —  12 —  192'
45 idem  .................. . F rancisco  Irisarri Fuentes......... 1 0 __  3 — 885 4 3 __1907 07 __1 2 ___  192'
46 Idem ....................... Jacinto F irgueira Rodríguez 1 3 __  8 — 888

íj. ---
90 3 __1906

/ —  X  U —  X  «7
Ofi __  O __  1 Q2

47 Id em  .... Manuel Rom ero Fernández...... 11. _  4 .— 8*85
¿j, <j ---

4 — 3 —  1907
C¡ u —  a 1 x>7ú
30 —  4 —  19

48 íd e m  ....................... Pedro Voltes W a t ..................... 3 __  6 __ 89 9 1 3 __1901 1 fi __  H __  1 Q2¡
49 Idein ...... .............. . Manuel Bragado J am brina........ 1 8 __  5 — 8^9

1 —  
10 __ 2 __1905

1U ü xoa%
1 3 __ 6 ___192Í

50 Idem  ............. ~ ... / Andrés García' G alán................... 10 —  3 — 887
i. u
9 4. __ 2 __1905 3 0 ____  f i __102 Í

51 ídem  ....................... R icardo  Comas M arch ............... 2*1 __ 10 — 888 ‘)Pj __ 6 __1906
vil U ■ X IS tmé

1 __  7 __192j V
52 Idem  ..................... Tom ás Lluna G ard illo ................ m  —  lo  — 902 11 — 2 —  1920 8 —  8 —  192
53 Idem  ..................... Enrique Payá Belda.................... 12 —  1 — 891 1 __ 8 __1907 2 2 —  8 —  192 ¡%
54 Idem  .......... . José Fernández Bravo?............... 28 —  9 — 839 15 — 11 —  1908 22 —  8 ___192
55 Idem  .................. M áxim o Sánchez P o lo .. ......... . 1 —  3 — 887 1 _____ 1 —  1908 2 3 __  2 —  192( i '
58 Idem  .................. . Manuel M oreno P érez............... . 2 2 —  7 — 886 2 5 __ 2 _•  1908 8 __  5 —  192(
57 Idem  ....................... Fernando Araujo R ich í.............. 24 —  1 — 901 28 — 8 —  1921 30 _  6 —  192(
58 ídem  ....................... Fernando Balbás A g u a d o ....... 23 —  12 — 903 3 0 __ 8 —  1921 30 —  6 —  192( A
59 Idem  .................. . José Igual M artínez....................... 30 —  5 — 889 2 6 __ 4 —  1905 2 5 __  3 —  192’ 'A
60 Idem  ....................... Germán R ey Cabezas.................. . 14 „  i  —. 890 27 — 6 —  1907

¿mi Kj %J' X *S ém1̂
20 —  4 —  192'

K

61 Idem  « .................... Manuel Panero B orrego.............. 1 —  9 — 885 4 — 3 _  1907 7 __  5 —  192!
62 ídem  ............. ......... Roberto Q uiñones R ob les......... . 30 —  7  — 895 16 — 2 — 1917 12 —  7 —  192!
63 I d em *...................... Julián. Zamora G arcía................. 11 —  12 — 885 5 — 3 _ _  1907 1 8— 192!
64 Idem  ................... Antonio Prefasi P ardo .............. 13 —  3 — 888 9 — 2 —  1907 18 —  9 —  192! .

65 Idem  ............................................... T irso de M olina Ig a l.. ...................... ... 2 _  10 — 883 1 — 3 —  1904 8 —  11 —  192.’ >-
66 Idem  ................ ............................... Carlos Tovar D iez ................ .................................. 18 —  11 — 888 16 — 1 —  1908 8 —  11 —  192;

1 Alférez ................. Joaquín Vareta Castro............... 20 —  5 — 881 7 — 5 —  1900 2 5 - — R — 1Q9Mi
2 Idem  *............... ..... José Martín L óp ez...................... 26 —  6 — 881 5 — 8 _  1899 4 —  10 —  1921
3 Idem  *..................... F lorentino del A rco Valverde 14 —  5 — 887 1 — 12 —  1901 7 5 —  1923
4 Idem  ....................... Cesáreo Mor'rell M buné............ 25 —  2 — 889 1 — 7 —  1901 8 —  1 —  1 9 »

_  . J
Aprobada por .Orden m M síeriaL--M adrid#, l i  de Junio de 1934.— Et S u b sid ia rio . Isidoro Vergara,
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R E L A C IO N  de los Jefes y  Oficiales del Ejército, al servicio de este Ministe;io, a quienes correspondió ascensos t-u
sueldo y  fueron baja antes de fin de M ayo de 1 9 3 1.

Número EMPLEO N O M B R E S
FECHA DEL ASCENSO j

OBSERVACIONES
Día. Mes. Año.

Tercer g ru p o .S u e ld o  de Comandante .

1 Capitán ...................... D. E duardo  Francés H ernández........ 19 _  1  ___ 1929 Baja en 30-6-1930. Excedente en 4-1-1930.2 Idem ........................... Ju lián  Pérez l iu rra ld e ........................ 17 — 7 — 19293 Idem ........................... Francisco  Mayor M artínez................ 10 _  12 — 1929 Baja en 30-8-1930. Excedente en 21-12-1929.4 Idem ........ .................. Antonio Calero B arceló............. 17 —  1 2  — 1929
5 Idem .......................... Antonio Sánchez Nogué.................. . 22 —  12 —  1929 Baja en 30-6-1930. Idem  en id,6 Idem ......... ................. Manuel Ram írez S en d e ro .............. 5 —  • 1 — 1930

Cuarto grupo .— Sueldo de Capitán.
1 Teniente .................... D. Manuel del Rosal Caro ............... . 21 — 7 — 1928 Baja en 30-6-1930.
2 Idem .......................... Joaquín  Merino P érez .......... .............. 13 __ 1 2  — 1928 Idem  en id.3 Idem ........................... Antonio López H ernández................ 27 —  3 — 1929 Idem  en id.4 Idem ........................... Enriciue Chinchilla González........... 1 1  __ 4 _  1929 Excedente en 5-8-1930.5 Idem ........................... Luis B arrios P az................................... 26 —  4 — 1929 Baja en 30-8-1930. Idem  en id.6 Idem ........................... Adolfo E sparcía  V ivas........................ 13 —  5 __ 1929
7 Id e m ........................... N icanor Blanco Vázquez.......

Julio  Nonude Creus.............................. 19 —  6 — 1929 ídem  en id.8 Id e m ........................... 17 —  7 — 1929 Idem  en id.9 Idem ........................... V íctor Gil C on tador.......................... . 6 —  8 —  1929 ídem  en id.
10 Id e m ........................... Rafael Pérez Valls................................ 17 —  12  —  1929 ídem  en id.
11 Idem ........................... P edro A rdila A rroyo.......... . 22 —  12 —  1929 ídem  en id.
12 Idem ........................... Antonio Nieto G arcía...................... 28 —  3 — 1930 Idem  en id.

Sueldo de Teniente.
1
2

Alférez .......................
Idem ...........................

D. Joaquín  Varela C astro ...................F loren tino  del Arco V alverde.........
29 —  7 —  1928 

3 _  10 _  1928 Baja en 30-6-1930. Idem  en id.

A probada por O rden m in isteria l.— M adrid, 11 de Junio  de 1931.-—El Subsecretario , Isidoro  Vergara.

R E L A C IO N  de los Jefes y  Oficiales del E jército , al servicio  de este  M inisterio , a qu ienes co rresp o n d ió  ascensos e »
sueldos y  han causado  bbja en 30  de M ayo de 1 9 3 1 .

, Número
íV-

EMPLEO N O M B R E S
FECHA DEL ASCENSO

OBSERVACIONES
Día. Mes. Año.

1 T eniente Coronel......
Primer grupo.— Sueldo de Coronel. 

D. Luis García Zahalia ......................................... 1  _  7 _  1930

17  _  12 —  1929 
1 —  7 —  1930

>

1 Com andante ...............

Segundo grupo.— Sueldo de Teniente  Coronel.
D. B autista Roqué P érez......................... y

2 Idem  ............................. Lorenzo Cabrera M ackintoch........... >
3 Idem  ............................. Manuel Serralta Cabezas.................... 1  _  7 _  1930 

1 — 7 — 1930 1 —  7 — 1930

17 — 7 __ 1929

...................... ^
4 Idem  ................. ........... José S ierra S errano............. .............. .................... ^
5 Idem  ............................. José Font L lopis................................... >

1 Capitán .......................
Tercer g ru p o .S u e ld o  de Comandante . 
D. Juan  Morón M artínez...........................

2 Idem  ............................. Santos Pérez F ernández ..................... 22 —  10 — 1929 30 — 10 —  1929 28 —  3 ^  1930
>3 Idem  ............................. José Pujol M oner..................................4 Idem  ............................. José del P ino M artínez.......................5 Idem  ............................. Ju lio  Condo González...... ................... 17 — 5 — 1930 *

6 Idem  ............................. Diego Bordalonga y Menéndez Mo
1 Idem ...........................

ra n ............................... ..........................F ernando  Calurla G onzález........... . 1 —- 7 —  1930 1 —  7 —  1930 
1 _  7 _  i9aü >

8 Idem  ............................. Felipe de los Santos A lonso....... . >
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Número EMPLEO N O M B R E S
FECHA DEL ASCENSO

OBSERVACIONES
Día. Mes. Año.

9 Capitanes .................. D. Simeón Higuero Martínez................. 1 _  7 —  1930 >
10 ídem ............................ Mariano Torijo Bruna....................... 1 —  7 —  1930 >
11 Idem ............................ Luis Fernández Sánchez-Caro........ 1 —  7 —  1930
12 ídem ............................ Javier Riquelme Naranjo................. 1 —  7 —  1930 $ >
13 Idem ............................ José Vidal Casanova.......................... 1 —  7 —. 1930
14 Idem ................ ........... José Martín L ópez.............................. 1 —  7 —  193Q
15 Idem ............................ José Gómez Espeleta.......................... 1 —  7 —  1930 »
16 Idem ............................ José Argudín Zalvidea... . . . . . . ........... 1 —  7 —  1930 2>
17 ídem ............................ Amadeo Delgado R ebelo .................. 1 —  7 —  1930
18 Id e m ............................ Antonio Díaz E scriban o................. 1 —  7 —  1930
19 Idem .............................. Leopoldo Castán Sáenz de Va-

lluerca............................. ................... 1 —  7 —  1930 :j>
20 Idem .............................. . José Guinot Góm ez....................... . 1 — 7 —  1930 2>
21 Idem ............................ Pedro Cárdenas Ortega....................... 1 —  7 —  1930
22 Idem ................. . Antonio Mestre Rabasa.................... 1 —  7 —  1930
23 Idem ............................ Emilio Fernández Castañeda........ 1 —  7 —  1930
24 Idem ............................

i
Román López Romay........................ 1 —  7 —  1930

Aprobada por Orden ministerial.— Madrid, 11 de Junio de 1931.-
i

—El Subsecretario, Isidoro Vergara.

R E LA C IO N  de los Jefes y Oficiales del Ejército, al servicio de este Ministerio, a quienes correspondió ascensos ei|
sueldo y han causado baja en 30 de M ayo de 1931.

Número N O M B R E S EMPLEO
FECHA DEL ASCENSO

OBSERVACIONES 
Día. Mes. Año.

Cuarto grupo.— Sueldo de Capitán.
1 D. José Ruiz Barrientos.......................... Teniente . . . 11 —  4 —  1929 

31 _  7 —  1929 
22 —  10 —  1929 
30 —  10 —  1929

>
2 Agustín del Arco G arcía.................. Id e m ................
3 Evaristo Fuentes Iglesias.................. Id e m ...........
4 Salvador Simó del H oyo................... Id e m ................... . &
5 Juan José Martínez Méndez............ Id e m ................ . 10 —  12 —  1929 

5 _  1 _  1930 
23 —  2 —  1930

2>
6 José Latorre González....................... Idem .. ,. 2»
7 Francisco Marín Moya....................... Id e m ....................... ' ;\ »
8 Fabián Ramos R eyes ................ Idem ......... . 17 —  5 —  1930 

1 —  7 -  1930 
1 —  7 —  1930 
1 —  7 —  1930 
1 —  7 —  1930 
1 —  7 —  1930

Retirado. .
9 Benjamín Alvarez Celeiro.......... . Idem ; Idem.

10 Ezequiel Arroyo M edina.................. Id e m ........ . . Idem. 4
11 Ramón Vázquez Garrote................. Idem ........ , *
12 Lorenzo Giménez L ópez.................. Idem ................... ¡ *
13 Francisco Díaz de Durana................ Idem .......................... .R- *
14 Jacobo de los Albitos Chooano...... Idem ........................... 1 —  7 —  1930 Retirado. R
15 José Vida Bolaño................................ Id e m ....... . . .  . 1 —  7 —  1930 

1 _  7 —  1930 
1 —  7 —  1930 
1 —  7 —  1930

$
16
17

Nicasio Junco Cuesta.................... Idem .,
Miguel Gálvez Rom ero....................... Idem ......... ..

18 José Luján Simarro.................... Idem ............................
19 Jacinto Firgueira Rodríguez............ Id e m ........................... 1 —  7 —  1930 J; »
20 Pedro Voltes Vidal.............................. Idem ......... . 1 —  7 —  1930 Retirado. f§ .
21 Manuel Bragado Jambrinas................. Idem ............................ 1 —  7 —  1930
22 ! R icardo Tomás March............................ Idem ..................................... 1 —  7 —  1930 •un >

23 Enrique Payá B elda........................... Id e m ........................... 1 —  7 —  1930
24 José Fernández Bravo................ . Idem .................... ............... 1 —  7 —  1930
25 Máximo Sánchez Polo ........ ................ Idem ................ .................... 1 —  7 —  1930
26 Manuel Moreno Pérez....... ......... .. Idem ................................. . 1 —  7 —  1930 »
'27
28

Fernando Araujo R ich i.......... ................. 1 —  7 —  1930 %
José Igual Martínez............. .. . Idem ............... . 1 —  7 —  1930 »

29 Germán Rey Cabezas.......... .. Idem .................................. 1 —  7 —  1930 »
30 Manuel Panero Borrego. Idem .... 

Idem ................... .
1 —  7 —  1930 S>

31 Julián Zamora García..............•••» 1 —  7 —  1930 »
32 Tirso de Molina Igal............. . . . . .« • • le . . Idem .................................... 1 _  7 ^  1930 »
33 Carlos Tovar Diez ......................................... Idem ................................... 1 _  7 —  1930 ' »
34 José Martín López ................. . . . . . . . . . . . . . Alférez . . . . . . . . . .  •. .......... 1 _  7 —  1930 Sueldo de Teniente en 7 de

35 Cesáreo Monrel M o iin é ..... .. .. .. ... .. Idem .................................... 1 —  7 —  1930
Agosto de 1928.

Sueldo de Teniente ea 1 4  de
Febrero de 1928.

Aprobada por Orden ministerial.— Madrid, 11 de Junio de 1931.- Subsecretario. Isidoro Veniare
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES
 Ilmo. Sr.: Visto el resultado qu< 
Ofrece el concurso para proveer va 
ÍRas plazas vacantes entre funciona 
•)*ios administrativos sanitarios, convo 

■l|$ado en 24 de Abril último y aproba 
ido  por ©rden de esta fecha,
1 Este Ministerio ha tenido por con 
,veniente disponer que tan pronto co 

"¿no se posesionen de sus cargos lo: 
funcionarios a quienes afecta el ex 
jpresado concurso cesen en los cargo 
;de Secretarios Intérpretes, que venial 
desempeñando interinamente en la; 

c^JDirecciones de Sanidad de los puerto: 
. ’̂ de Gandía, Denia, Sevilla y Aguilas 
'*■$&. Antonio García Asensio, D. Adolf< 

g ir a d o  Guervós, D. Francisco Beren 
p e r  Llaneza y D. José López Muñoz 

Respectivamente.
Lo digo a V. I. para su conocimien 

jo y ¡efectos. Madrid, 11 de Junio d( 
31.

P. D.,
>/*! M. PASCUA

Ójbñor Director general de Sanidad.

De ¡conformidad con lo dispuesto en 
[los artículos 32 y 33 del Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1918, dictado 
^ara la aplicación de la ley de Bases 
fie 22 de Julio del mismo año,

Este Ministerio ha tenido a bien 
/onceder a doña Luisa Pérez Bergan- 

jo ,  Enfermera de ese Sanatorio rnarí- 
1 timo, prórroga de un mes a la licencia 
• que le fué concedida por enferma en 
'J2 de Mayo último, durante el cual 
|ólo disfrutará la mitad del sueldo que 
}e corresponde.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos, con inclusión de expe
diente. Madrid, 12 de Junio de 1931.

p . o,,
M. PASCUA

Lpeñor Director del Sanatorio marííi- 
j mo de Pedrosa (Santander)

: limo.  Sr.: Vacante la plaza de Jefe
de la Sección de Vacunación del Ins
tituto Nacional de Higiene (Moncloa), 

Este Ministerio, dé conformidad 
&on lo preceptuado en el apartado b) 
del artículo 9.° del Reglamento del 
Personal de ésa Dirección general, se 
ha servido disponer que se anuncie la 
Expresada vacante para su provisión 
reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y ef 13 de Junio de
i

P. D.,
»  PASCUA 

Señií'f Director general de Smidad.

limo. Sr.: Por Real orden de 20 de 
Agosto de 1928 se establecieron las 
Expendedurías provinciales del sello 
sanitario, a cargo de las personas que 
en él anejo de esa disposición figu
ran:

Habiendo fallecido D. J, Giménez- 
Salinas, designado para la Expende
duría de Barcelona, se ban presenta- ? 
do solicitando este servicio tres ins
tancias, suscritas: una, por D. Manuel 
Giménez-Saliiias, hijo del que desem
peñaba el servicio; otra, por doña An
tonia Salguero, y la tercera, por don 
José Fabregat Rovira, en su calidad 
de Presidente del Colegio Oficial de 
Farmacéuticos de la provincia de Bar
celona.

Estudiadas con el detenimiento ne
cesario las instancias de referencia y 
a propuesta de la Dirección general 
de Sanidad, he acordado disponer lo 
¡siguiente:

1.° Desde el día 25 del mes actual 
se encargará de la expedición del se
llo sanitario en Barcelona el Colegio 
de Farmacéuticos de esa provincia, 
cuya entidad constituirá un depósito 
én metálico o en valores del Estado, a 
nombre de la Dirección general de 
Sanidad, por valor de 25.000 pesetas.

2.° Los sucesores del Sr. Giménez- 
Salinas, con las formalidades necesa
rias, entregarán, el día 25 del mes ac
tual, todas las existencias del sello sa- j 
nitario que en su poder hubiese al Co
legio de Farmacéuticos, enviando co
pia del acta al Director del Instituto 
Técnico de .Earmacobiología.

3.° Desde el día 1.° del mes dé Ju
lio el Colegio Oficial de Farmacéuti
cos de Barcelona .remitirá a la Direc
ción del Instituto Técnico de Farma- 
cobiología relación de la cantidad re
caudada, de los sellos vendidos ;y de 
Jas existencias, siendo el primer sal
do dé sellos el que resulte del traspa
so de las existencias - en trev ias por 
los sucesores del Sr. Giménez-Saliñas.

Del 3 por 100 del total ingre
sado mensualmente dispondrá el Co
legio del 1 por 190 para ia adminis- 
tracióa de este servicio, ingresando él 
2 por 100 restante en el Banco de Es
paña a nombre de Ja Dirección ge
neral de Sanidad— Colegio Oficial de 
Farmacéuticos de Barcelona—* y cuyo < 
saldo se invertirá oportunamente «a  
beneficio das la clase faraacéufea.

La contabilidad correspondiente a i 
los ingresos que proporcione el 3 por 
100 se llevará por separado, y men
sualmente se informará a la Dirección 
general de Sanidad,

Lo nue comunico a V» E, para

conocimiento y efectos oportunos. Ma
drid, 13 de Junio de 1931.

p .
M. PASCUA

Señor Director .general de Sanidad.

MINISTERIO DE INSTRUCCION  
PUBLICA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vistas las dos últimas co

rridas de escalas en el escalafón -de 
Profesoras nr.m ararías de Escuelas 
Normales, datadas el 13 y el lo de 
Marzo último:

Resultando que la primera de ellas 
se dió en virtud de excedencia conce
dida el mismo día a doña 'Carmen Fer
nández Ortega, con efectos desde el si
guiente al cese ele ésta, o sea desde el 
14 del citado mes, y que la segunda tu
vo lugar por fallecimienta do doña Ma
ría del Buen Suceso Luengo de la Fl- 
guera, con efectos desde el di a II del 
reiterado mes, fecha siguiente a la 'de 
ia baja:

Resultando que como consecuencia 
del retraso en comunicar esta baja, 
aparecen ascendidas doña Regina Lago 
y doña Felisa Moreno, con efectos des
de el referido 14, y doña Pilar Escri
bano y doña María de la Luz Doral y 
Pazos, más modernas que las anterio
res, a partir del día 11:

Considerando que procede por tal 
motivo cambiar dichos efectos por ser 
más antiguas las primeras, hacer la 
oportuna .rectificación, y advertir a los 
Jefes de los Establecimientos docentes, 
en evitación de qué estos casos se re
pitan, la necesidad de comunicar,- a más 
de por •oficio, por telégrafo, a.la Supe
rioridad, las bajas -definíUvas de que 
tengan .noticia respecto al personal a 
sus ordenes:

En su virtud he resuelto:
1.° Que se modifiquen las disposicío- 

mes de 13 y 18 del mes de Marzo. an
terior, en el .sentido expuesto, o sea de 
modo que los efectos del ascenso qtie 
confieren a las Profesoras, señoras La
go y Moreno, sean a partir del día 11 
del mismo, y los correspondientes a 
las otras dos* señoras Escribano y Do
ral, 4e#iÉ& ^  día M ; haciéndese la opor

tuna corrección por metíio de una dili
gencia en los últimos títulos adminis
trativos de las interesadas.

2.° Que por los Jefes de los Esta
blecimientos docentes y demás depen
dencias se dé noticia inmediata a la 
Superioridad, por telégrafo y de ofi
cio, de las bajas de que se ha hecho

; mérito» . ,
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Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid» 21 de Abril 
de 1931.

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Primera en

señanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que 
se hará mérito; y

Resultando que el Exemo. Sr. D. Aní
bal Morillo y Pérez falleció en Lau- 
isanne (Suiza) el 24 de Septiembre de 
1929 bajo testamento otorgado en Ma
drid a 16 de Julio del mismo año, ante 
el Notario de este ilustre Colegio don 
José Criado y Fernández Pacheco, cu
yas cláusulas cuarta y quinta dicen:

“Lego, en toda propiedad, a las 
Reales Academias Española, de la His
toria, de Bellas Artes de San Fernando 
y de Ciencias Exactas, Físicas y Na
turales, a la Nacional de Medicina y 
al Patronato del Museo Nacional del 
Prado, las cantidades siguientes:

A la Real Academia Española, pese
tas 1.250.000; a la Real Academia de la 
Historia, 1.000.000 de pesetas; a la Real 
Academia de Bellas Artes de San Fer
nando, 1.400.000 pesetas; a la Real Aca
demia de Ciencias Exactas, Físicas y 
Naturales, 1.500.000 pesetas; a la Real 
Academia Nacional de Medicina, pese
tas 1.200.000, y al Patronato del Museo 
Nacional del Prado, 300.000 pesetas.

Con los legados dichos habrán de 
proveer preferentemente a los fines 
propios de su instituto que a conti
nuación se expresan:

La Real Academia Española atende
rá a estimular la producción literaria 
con cinco premios anuales de 10.000 
pesetas cada uno para obras que pre
cisamente habrán de estar escritas en 
castellano, con exclusión de todo dia
lecto.

Las Reales Academias de la Historia 
y Nacional de Medicina proveerán ai 
sostenimiento, cada una, de una Cáte
dra de estudios superiores, dotada con 
Í2.O00 pesetas anuales, que se cubri
rá por la Corporación respectiva; se 
profesará en el Centro docente que a 
ésta parezca más adecuado y será de 
la disciplina que más necesitada, a su 
Juicio, se halle de este género de ayuda 
en España. El titular de la Cátedra ha
brá de haber hecho estudios o investi- 
gadtones ên ed extranjero y la desem
peñará confbmie a un contrato que se 
lá asegure para un período entre cinco 
y diez años.

Un las mismas condiciones la Real 
Academia de Ciencias Exactas, Físicas 
y Naturales proveerá al sostenimiento 
de dos ̂ Cátedras, dotadas con 12¿000 pe
setas anuales cada una. Las tres cita
das Reales Academias y la de Bellas 
Artes de San Fernando crearán ¥ ad

judicarán anualmente, bajo las reglas 
que estimen adecuadas, becas de 7.000 
pesetas cada una a favor de pensiona
dos españoles jóvenes para perfeccio
namiento de sus estudios o de su prác
tica en el extranjero, habiendo de ser 

^este número y para estas materias:
Cuatro de la Real Academia de la 

Historia, de ellas una para Arqueolo
gía clásica, otra para Arqueología de 
los pueblos de Oriente y dos para es
tudios históricos.

Ocho de la Real Academia de Be
llas Artes de San Fernando, a saber: 
cuatro, para la Pintura; una, para la 
Escultura; una, para la Arquitectura, y 
dos, para la Música.

Cinco de la Real Academia de Cien
cias Exactas, Físicas y Naturales, para 
disciplinas propias de las que formen 
su campo.

Otras cinco de la Real Academia Na
cional de Medicina para los estudios 
de ciencia pura o de aplicación espe
cializada que la Corporación señale.

Los premios, Cátedras y becas de que 
se trata no podrán dividirse entre va
rias personas, ni una misma persona 
podrá recibir premios o becas más de 
dos años.

Si el encarecimiento de la vida lo 
exigiese y las rentas del legado lo per
mitieran, las Reales Academias ten
drán opción a aumentar la dotación de 
las Cátedras y becas, siendo voluntad 
del testador que los ̂ beneficiarios dis
fruten de un estímulo que se halle con 
las circunstancias de cada tiempo en 
la misma proporción que los está con 
las de la época presente el que arriba 
se fija.

Del remanente de sus bienes (o sea 
de todos los que queden después de 
pagados los gastos de testamentaría, 
las deudas que dejare, los gastos im
putables al caudal, los legados antedi
chos y cualesquiera otras mandas que 
hubiera dispuesto) nombra por here
deros a las mismas citadas Reales Aca
demias en la proporción: de un 35 por 
100, la de la Historia; un 35 por 100, la 
de Ciencias Exactas, Físicas y  Natura
les, y un 10 por 100, cada una de .las 
de Bellas Artes de San Femando, Na
cional de Medicina y Española.

La porción hereditaria de cada Cor
poración se dedicará por la misma, si 
fuera menester, a completar lo nece
sario para llenar las atenciones enu
meradas al asignarles los legados; y 
no siendo preciso suplemento alguno 
para ese objeto, se aplicará a ñnes de 
la Corporación heredera, con exclusión 
de los que deban sufragarse propia
mente por él Estado, como construc
ción, reparación, custodia, moblaje, ca
lefacción y entretenimiento del ediS-

. dietas de los personal -

o material de oficina, recepciones* o 
fiestas. Los objetos que mejor respon
den a la voluntad del testador y qué 
las Corporaciones habrán de llenar, se
gún su apreciación de la importancia 
y oportunidad en cada caso, son: au
mento de sus fondos de libros, ma
nuscritos y colecciones científicas o ar
tísticas; mejor conservación y más 
adecuada presentación al público de 
unos y otras; publicación de obras an
tiguas o modernas; creación de otras 
Cátedras o becas; organización de cur
sos de conferencias, y dotación de in
vestigaciones especiales. Los premióse 
Cátedras y becas que se sostengan con 
los legados y cuotas hereditarias qufr 
se asignan en las cláusulas anteriores 
se denominarán Premios, Cátedras € 
becas fundadas por el Conde de Car< 
íagena; las obras de arte se expone 
drán al público; y las publicaciones 
se harán con la mención de que se 
realizan con los fondos dejados a la 
Corporación o Establecimiento respec
tivo por el Conde de Cartagena. El¡ 
testador cree que debe completar su 
obra en pro de la cultura nacional, mo
viendo, si es posible, a otros con su 
ejemplo:

Resultando que el capital de la runc 
dación instituida en la Academia Es
pañola se eleva a 1.575.000 pesetas: 

Resultando que el fundador no rele* 
vó al Patronato de la obligación dé 
presentar presupuestos y rendir cuen
tas anuales al Protectorado : 

Considerando que procede clasificar 
de beneficencia particular docente la 
Fundación que instituyó el Sr. Morillo 
en la Academia Española por consis
tir en un capital destinado al fomen
to de la cultura y poder cumplir sus 
fines, sin necesidad de auxilio de fon* 
dos del Estado, la Provincia o el Mu
nicipio, ni que provenga de repartos 
o arbitrios forzosos; razones que la de
jan comprendida en los artículos 2® 
del Real decreto de 27 de Septiembre 
de 1912 y 44 de la Instrucción de 24 
de Julio de 1913:

Considerando que el Ministerio d€ 
Instrucción pública y  Bellas Artes es 
el único competente para clasificar es
ta Fundación, desde el Real decreto dé 
29 de Junio de 1911, emanado de la 
Presidencia del Consejo de Ministros: 

Considerando que los Patronatos dé 
las Fundaciones particulares benéfico- 
docentes están obligados a presentar* 
presupuestas y rendir cuentas aaualef 
al Protectorado, en observancia de lo» 
artículos 19 y 25 del Real decreto di 
27 de Septiembre de 1912, salvo cuand«t 
el fundador les hubiese relevado ex~ 
presamente de dicha obligación: 

ConsáeteraRdn <pe estas Fundaciones 
guardar m  capital m  imcrípcio*
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nes intransferibles de la Deuda públi
ca, según lo dispuesto en el artículo 
t i  del propio Real decreto,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dictaminado por la Asesoría jurídi
ca, y a propuesta de la Sección de 
Fundaciones, ha resuelto:

1.° Que se clasifique de beneficen
cia particular docente la Fundación 
instituida en la Academia Española por 
el Excmo. Sr. D. Aníbal Morillo y Pé
rez.

2.° Que se reconozca como palrona 
de la misma a dicha Academia, con la 
obligación de presentar presupuestos 
y rendir cuentas anuales a este Protec
torado.

3.° Que proceda el Patronato a con
vertir el capital fundacional en una 
inscripción intransferible de la Deuda 
perpetua interior, al 4 por 100, a nom
bre de la Fundación; y

4.° Que de la resolución recaída se 
comuniquen los traslados que precep
túa el artículo 45 de la Instrucción de 
24 de Julio de 1913.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos procedentes. Madrid, 30 de 
Mayo de 1931.

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Bellas Ar

tes.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha resuel
lo hacer extensivo a las Escuelas Nor
males de Maestros y Maestras lo dis- 

; puesto sobre Comisiones examinado
ras por Orden ministerial de esta fe
cha (Gac eta  del 5).

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 1.° de Ju- 
3iio de 1931.

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Primera en

señanza.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso- 
administrativo incoado por el Maestro 
que fué de Revilla de Camargo (San
tander) D. Gregorio Ranz Lafuente, 

La Sala correspondiente del Tribu
nal Supremo ha dictado sentencia, y 

j cuyo fallo es el siguiente:
“ Se admite la excepción propuesta 

j por el Ministerio Fiscal, y en su virtud 
1 se declara la incompetencia de esta ju

risdicción para conocer de la deman
da interpuesta por la representación 
de D. Gregorio Ranz Lafuente contra 
Ja Real orden dictada por el Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Artes, 

> con  fecha 20 de Julio de 1929.— Ma- 
í drid, 6 de Mayo de 1931.— José Martí
nez.— Félix Jarabe.— José Manuel Pue
b la .—  Rafael Muñoz. —  Rafael de Pi- 
quer.— El Secretario, Croriano M artín  
Blas, rubricado."

En vista de dicho fallo, lie dispues
to que la expresada sentencia se cum
pla en sus propios términos.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 2 de Ju
nio de 1931.

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Primera en

señanza.

Ilmo. Sr.: En el pleito contencioso- 
administrativo número 10.013 prom o
vido por D. Eugenio Para Barberán 
contra la Real orden de 7 de Mayo de 
1929 sobre nombramiento de doña Es- 
ther Llorca Quintana para la plaza de 
Ayudante de Ciencias del Instituto lo
cal de Segunda enseñanza de Lorca, 
la Sala correspondiente del Tribunal 
Supremo dicta, con fecha 23 de Abril 
del presente año, sentencia, cuya par
te dispositiva dice así:

“ Fallamos que debemos absolver y 
absolvemos a la Administración gene
ral del Estado de la demanda inter
puesta por la representación de D. Es- 
genio Para Barberán, contra la Real 
orden dictada por el Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes, con 
fecha 7 de Mayo de 1929, que declara
mos firme y subsistente.”

Y este Ministerio lia resuelto que se 
cumpla en sus propios términos la re
ferida sentencia.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 2 de Junio de 
1931’.

MARCELINO DOMINGO
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de opo
siciones a la Cátedra de “ Historia de 
las Artes Plásticas e Historia de la Ar
quitectura” , de la Escuela Superior de 
Arquiectura de Madrid,

Este Ministerio ha acordado aprobar 
dichas oposiciones y nombrar para la 
vacante de referencia al opositor pro
puesto por el Tribunal D. Leopoldo To
rres Balbás, con el sueldo anual de 
6.000 pesetas y demás ventajas de la 
Ley.

Lo digo a V. I. a los efectos consi
guientes. Madrid, 6 ele Junio de 1931.

MARCELINO DOMINGO 
Señor Director general de Bellas Artes.

Ilmo. Sr.: En el pleito contencioso- 
administrativo número 9.874, promovi
do por doña Rosario Fuentes Pérez, 
sobre revocación o subsistencia, de la 
Real orden del Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes de -1.* de 
Marzo de 1929. sobre colocación de la

demandante en el .Escalafón de Cate
dráticos de Institutos, la Sala corres
pondiente del Tribunal Supremo ha 
dictado con fecha 25 de Abril último 
una sentencia cuya parte dispositiva 
dice así:

“ Fallamos que debemos declarar y 
declaramos la incompetencia de esta 
jurisdicción para conocer de la deman
da entablada por doña Rosario Fuen
tes Pérez contra la Real orden del Mi
nisterio de Instrucción pública y Be
llas Artes de 1.° de Marzo de 1929, pro
puesta como excepción perentoria por 
el Fiscal de lo Contencioso.'’ ,

Y este Ministerio ha te ido a bien 
disponer que se cumpla la anterior sen
tencia en sus propios términos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 6 de Junio 
de 1931.

MARCELINO DOMINGO 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vacante en el Conservato
rio Nacional de Música y Declamación 
de Madrid, una plaza de Profesor nu
merario de Piano, que había sido agre
gada a las oposiciones de la misma 
disciplina y Centro, y cuya agregación 
fué después dejada sin efecto,

Este Ministerio ha acordado que se 
anuncie al turno de oposición libre, que 
es ai que corresponde, con arreglo a 
lo preceptuado en la disposición tran
sitoria tercera del Reglamento de aquel 
Centro docente de 25 de Agosto de 
1917; que se tenga por admitidos a esta 
oposición a los aspirantes que presen
taron su instancia y documentos den
tro del plazo de la convocatoria de 
agregación de esta vacante, cuya lista 
aparece publicada en la Gac e t a  de 27 
de Febrero de 1930, y que se pida al 
mencionado Conservatorio Nacional el 
nuevo programa a que han de ajustar
se los ejercicios de oposición para la 
provisión de esta vacante, cuyo pro
grama se publicará en la Ga c eta  de 
Mad r id .

Lo digo a V. I. a los efectos consi
guientes. Madrid, 6 de Junio de 1931.

MARCELINO DOMINGO 
Señor Director general de Bellas Artes.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formu
lada por el Claustro de la Escuela Su
perior de Arquitectura, de Barcelona, 

Este Ministerio ha acordado nombrar 
Director de dicha Escuela a D. Alejan
dro Soler y  March, Catedrático de la 
misma.

Lo digo a V. I. a los efectos consi
guientes. Madrid, 6 de Junio de 1931.

MARCELINO'DOMINGO 
Señor Director general üe Bellas Artes.
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Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el Real decreto de 20 de 
Febrero de 1920, artículo í.°, regla ter
cera, y como consecuencia de lo acor
dado por Real orden fecha 8 de Ju
nio de 1981,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

1.° Se anuncia a concurso de tras
lado, segundo turno, por término de 
veinte días naturales, a contar desde 
el de publicación de esta Orden 
en la Gaceta de Madrid, la plaza de 
Profesora numeraria de Física, Quí
mica e Historia Natural, vacante en la 
Escuela Normal de Maestras de Oren
se. Para las que se encuentren en Ca
narias se considera ampliado ese pla
zo en diez días.

2.° Pueden acudir al mismo las 
Profesoras numerarias de Escuelas 
Normales que desempeñen o hayan 
desempeñado en propiedad un grupo 
de asignaturas igual o análogo al re
ferido y las comprendidas en la Real 
orden de 26 de Noviembre de 1930, 
siempre que posean el título profesio
nal o hayan hecho el depósito corres
pondiente, y las Inspectoras de Prime
ra enseñanza que sean Maestras Nor
males procedentes de la Escuela de 
Estudios superiores del Magisterio, 
Sección de Ciencias, que tengan re
conocido este derecho.

3.° El orden de preferencia para 
la resolución de este concurso será: 
Respecto a las Profesoras, en primer 
término, el determinado por el artícu
lo 45 del Real decreto de 30 de Agos
to de 1914, que reorganizó las Escue
las Normales, y en cuanto a lis Ins
pectoras, en segundo lugar, el núme
ro con que figuren en las listas de la 
indicada Sección, formadas por la re
ferida Escuela de Estudios Superio
res al finalizar el curso académico en 
que terminaron sus estudios, siendo 
preferidas entre solicitantes de pro
mociones distintas las que pertenez
can a la más antigua; teniéndose en 
cuenta, en uno y otro caso, lo preve
nido en el Real decreto de anterior 
mención y en las demás disposicio
nes vigentes.

4.° Las aspirantes cursarán sus 
instancias a este Ministerio, dentro del 
citado «plazo, acompañadas de su ho
ja de servicios (en la que harán cons
tar todos los profesionales, singular
mente los que sean necesarios para 
optar o tener preferencia en el con
curso objeto de esta convocatoria), 
por conducto de sus Jefes inmedia
tos; recogiendo en el acto el oportuno 
recibo, de lo que darán inmediata
mente euéntá, por medio d$ oficio, al 
tefesid© ministerialy. ttóé¿rá-

ticamente, las que se hallen en Cana
rias.

5.° Dichos Jefes o los encargados 
de esta función compulsarán los he
chos anotados en las hojas con sus 
justificantes, certificando de ello bajo 
su responsabilidad, y, lo antes posi
ble, con el informe respecto a si el 
interesado reúne o no las condicio
nes del concurso, remitirán esos do
cumentos a este Departamento; bien 
entendido que los referentes a quie
nes no reúnan dichas condiciones o 
que se reciban fura del plazo en este 
Ministerio, quedarán sin ningún va
lor ni efecto, devolviéndose a su pro
cedencia.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 8 de Ju
nio de 1931.

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

Ilmo. Sr.: Acordadas las jubilacio
nes procedentes del personal admi
nistrativo del Escalafón único de este 
Departamento, en ejecución del De
creto de 22 de Abril último, inserto 
en la Gaceta del siguiente día, por 
este Ministerio se confirieron los co
rrespondientes ascensos de escala, por 
Orden de 13 de Mayo próximo pasado 
(Boletín Oficial número 48) y anti
güedad de 24 del referido mes de 
Abril.

En la letra O) aparece la vacante 
de D. Francisco de Asís Vázquez Gó
mez, Oficial de Administración de 
primera clase, y resultando de sú ex
pediente personal que el interesado 
no cuenta los veinte años de servicios 
abonables a los efectos pasivos,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Dejar sin efecto la jubilación 

de D. Francisco de Asís Vázquez Gó
mez, quien continuará hasta 14 de 
Enero de 1932 en el servicio activo, 
previo expediente de capacidad, que 
deberá instruirse conforme determina 
el párrafo segundo del artículo 88 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918, dictado para la aplicación de la 
Ley de Bases de 22 de Julio del mis
mo año.

2.° A partir del Sr. Vázquez Gómez 
se rectifica la provisión de los sueldos 
vacantes en la forma que sigue:

P) Vacante de D. Saturio Molón
Lorenzo:

D. Eufrasio Isidoro Marcos Gonzá
lez, de la Secretaría de éste Departa
mento, a Oficial de Administración de 
primera clase, con el sueldo aiiual de 
5.600 péselas, y doña Julia Fernández 
González, de la Escuela Normal de 
Maestras de Huesca* a Oficial de Ad

ministración de segunda clase, con el 
de 4.000.

Q) Vacante de D. Remigio Fuentes 
de Castro:

D. Luciano M. Fargas Guerrero, de 
la Sección administrativa de Primera 
enseñanza de Barcelona, a Oficial de 
Administración de primera clase, con 
el de 5.000, y doña Luisa Díaz de Sa- 
rralde, de la Escuela Normal de Maes
tras de Alava, a Oficial de Administra
ción de segunda clase, con el de 4.000 
(compensación).

R) Vacante de D. Lope Fernández 
Márquez:

D. Eduardo Vega Nieto, de la Sec
ción administrativa de Primera ense
ñanza de Málaga, a Oficial de Admi
nistración de primera clase, con el de 
5.000, y D. Vicente Enrique Carnicero 
Orden, de la Sección administrativa 
de Primera enseñanza de Soria, a Ofi
cial de Administración de segúnái> 
clase, con el de 4.000.

3.° Se anulan los ascensos otorga
dos a favor de D. Heliodoro de Aran- 
zábal Vaquero, de la Sección adminis
trativa de Primera enseñanza de Viz
caya, a Oficial de Administración de 
primera clase, y D. Alejandro Blond 
Sanz, de la Secretaría de este Depar
tamento, a Oficial de Administración 
de segunda clase; y

4.° Como consecuencia de la anu
lación del ascenso de D. Alejandro 
Blond Sanz, se deja sin efecto el otor
gado a doña Casilda Velasco Matacás 
por Orden de 13 de Mayo próximo 
pasado, en la vacante producida por 
fallecimiento de D. José María Pera
les Mora, y se adjudica el sueldo de 
4.000 pesetas, con efectos de 28 de 
Abril último, al referido Sr. Blond. 
conforme al apartado b) de la letra E> 
del artículo 4.° del Reglamento de 7 
de Septiembre de 1918.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
8 de Junio de 1931.

MARCELINO DOMINGO
Señor Subsecretario de este Minis

terio.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formu
lada por el Claustro de la Escuela de 
Artes y Oficios Artísticos de La Coru
ña, en cumplimiento de lo preceptúa de 
en la Orden de 30 de Abril último, 

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Director del indicado Centro el 
Profesor de término del mismo D. Fer
nando Cortés Bugía.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 9 de Ju
nio de 1931.

: ■ MARCELINO -DOMINGO ■
Señor Director general de Bellas Arte»'
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: limo. Sr.: Este Ministerio ha acor
dado nombrar Delegado de la Repú
blica en la Escuela de Artes y Oficios 
^Artísticos de Algeciras al Catedrático 
jidel Instituto de Segunda enseñanza de 
../Cádiz, D. José de Santiago Charfolé. 
í Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos» Madrid, 9 de 
'Junio de 1931.

MARCELINO DOMINGO
Señor D i r e c t o r  general de Bellas 

Artes.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta for
mulada por el Claustro de la Escuela 
de Artes y Oficios Artísticos de Ovie
do, en cumplimiento de lo preceptua
do en la Orden de 30 de Abril último, 

Este Ministerio lia tenido a bien 
nombrar Director del indicado Centro 
¡al Profesor de término del mismo don 
Alejandro Solera Martínez.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 9 de Ju- 
jfnio de 1931.

MARCELINO DOMINGO
Señor D i r e c t o r  general de Bellas 

i ' Artes»

MINISTERIO DE TRABAJO
Y  P R E V IS IO N

ORDENES
Ilm o Sr.: Habiendo transcurrido el 

iplaao señalado en el párrafo segundo 
*§el artículo 35 del libro primero del 
Irigente Estatuto de Formación profe
sional de 21 de Diciembre de 1928,
| Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que D, Vicente Riestra, Ins
pector Delegado para la Formación 

/profesional de la zona octava, cese en 
mencionado cargo.

! Lo que digo a V. I. para su cono- 
|sim iento y efectos. Madrid, 30 de Ma- 
|y o  de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO
Á$eñor Director general de Trabajo.

I l mo. Sr.: Vacante en la Escuela Su- 
¡jperior del Trabajo, de Las Palmas, la

(Cátedra del grupo 1.a, “Aritmética, 
Algebra, Geometría y Trigonometría”, 

Este Ministerio, en cumplimento de 
oó prevenido en el artículo 1.° de la 
Peal orden de 3 de Diciembre de 1921, 
iva tenido a bien disponer que la pro- 
|visión de la expresada Cátedra se 
i anuncie a concurso previo de trasla
do, en los términos y condiciones que 

¡se prescriben en la citada Real orden 
i y en la de 15 de Febrero de 1930, pu- 
jbinándose per la Dirección general

de Trabajo, e n  la Ga c e t a  d e  Ma d r id , 
el correspondiente anuncio.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 22 de Mayo 
de 1931.

. FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vacante en la Escuela Su
perior del Trabajo, de Logroño, la Cá
tedra del grupo 1.°, “Aritmética, Alge
bra, Geometría y Trigonometría”,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner, en cumplimiento de lo preve
nido en el artículo 1.° de la Real or
den de 3 de Diciembre de 1929, que 
la provisión de la expresada Cátedra 
se anuncie a concurso previo de tras
lado, en los términos y condiciones 
que se prescriben en la citada Real 
orden y en la de 15 de Febrero de 
1930; publicándose por la Dirección 
general de Trabajo, en la Ga c et a  de  
M a d r id , el correspondiente anuncio.

Lo que digo ia V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 22 de Mayo 
de 1931.

FRANCISCO L,. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

linio» Sr.: Vacante en la Escuela Su
perior del Trabajo, de Valladolid, la 
Cátedra del grupo 1.°, “Aritmética, Al
gebra, Geometría y Trigonometría”,

Este Ministerio, en cumplimiento de 
lo prevenido en el artículo 1.° de la 
Real orden de 3 de Diciembre de 1929, ¡ 
ha tenido a bien disponer que la pro- ! 
visión de la expresada Cátedra se 
anuncíe a concurso previo de trasla
do, en los términos y condiciones que 
se prescriben en la citada Real orden 
y en la de 15 de Febrero de 1930; pu
blicándose por la Dirección general 
d é  Trabajo, e n  la Ga c et a  d e  Ma d r id , 
el correspondiente anuncio.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 22 de Mayo 
d©M3!>'

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Víacante en la Escuela Su
perior del Trabajo, de Villanueva y 
Geltrú  ̂la Cátedra del grupo 1.°, “Arit
mética, Algebrav Geometría y Trigo
nometría”,

Este Ministerio, en cumplimiento de 
lo prevenido en el artículo 1.° de la 
Real orden de 3 de Diciembre de 1929, 
ha tenido a bien disponer que la pro
visión de la expresada Cátedra se 
anuncie a concurso previo de trasla
do, en los términos y condición es que 
se prescriben en la citada Real orden 
y en la de lá de Febrero de 1930  ̂prh

blicándose por la Dirección general 
de Trabajo, en la Ga c et a  d e  M a d r id , 
el correspondiente anuncio.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 22 de Mayo: 
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr:: Vacante en la Escuela 
Superior del Trabajo de Santander la 
Cátedra del grupo primero, “Aritmé- 
tica y Álgebra y Geometría y Trigono
metría”,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer, en cumplimiento de lo pre
venido en el artículo 1.° de la Real 
orden de 3 de Diciembre de 1929, que 
la provisión de la expresada Cátedra 
se anuncie a concurso previo de tras
lado, en los términos y condiciones 
que se prescriben en la citada Real 
orden y en la de 15 de Febrero de 
1930, publicándose por la Dirección 
general del Trabajo, en la Ga c et a  de  
Ma d r id , el correspondiente anuncio.

Lo que digo a V. L para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 22 de Ma
yo de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vacante 'en la Escuela 
Superior del Trabajo de * Alcoy, la 
Cátedra del grupo primero, “Aritmé
tica y Algebra y Geometría y Trigono
metría”,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer, en cumplimiento de lo pre
venido en el artículo 1.° de la Real 
orden de 3 de Diciembre de 1929, que 
la provisión de la expresada Cátedra 
se anuncie a concurso previo de tras
lado, en los términos y condiciones 
que se prescriben en la citada Real 
orden y en la de 15 de Febrero de 
1930, publicándose por la Dirección 
general de Trabajo, en la Ga c et a  de  
Ma d r id , el correspondiente anuncio.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 22 de Ma« 
yo de 1931.

FRANCISCO L. CABALLl-w 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vacante en la Escuela 
Superior del Trabajo de Córdoba, la 
Cátedra del grupo primero, “Aritmé
tica y Álgebra y Geometría y Trigono
metría”,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer, en cumplimiento de lo pre
venido en él articulo 1.° de la Real 
orden de 3 dé Diciembre de 1029, que 
la provisión de la expresada Cátedra
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se anuncie a concurso previo de tras
lado, en los términos y condiciones 
que se prescriben en la citada Reai 
orden y  en la de 15 de Febrero de 
1930, publicándose por la Dirección 
general de Trabajo, en la G a c e t a  d e  
M a d r id ; el correspondiente anuncio.

Lo que digo a Y. L para su cono
cimiento y efectos, Madrid, 22 de Ma
yo de 1931,

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vacante en la Escuela 
Superior del Trabajo de Cartagena la 
Cátedra (leí grupo primero, “ Aritmé
tica y Algebra y Geometría y Trigono
metría” ,

Este Ministerio lia tenido a bien 
'disponer, en cumplimiento de lo pre
venido en- el articulo 1.° de la Real 
orden de 3 (le Diciembre de 1929, que 
la provisión de la expresada Cátedra 
se anuncie a concurso previo de tras
lado, en los términos y condiciones 
que se 'prescriben en la citada Real 
orden y en la -de 15 cíe Febrero de 
1930, publicándose por la Dirección 
general de Trabajo, en la G a c e t a  d e  
M a d r id , el correspondiente, anuncio.

■Lo que digo a Y, I, para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 22 de Ma
yo de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO' 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vacante en la Escuela Su
perior del Trabajo de Linares la Cá
tedra del grupo primero, Aritmética y 
Algebra y Geometría y Trigonometría,

Este Ministerio, en< cumplimiento de 
lo prevenido en el arríenlo 1.° de la 
Real orden de 3 de Diciembre de 1929, 
lia tenido a bien disponer que la pro
visión de la expresada C á t e d r a se 
anuncie a concurso previo de trasla
do, en los términos y condiciones que 
se prescriben en la citada Real orden 
y en la de 15 de Febrero de 1930, pu
blicándose por la Dirección general 
de Trabajo en la G a c e ta  d e M a d rid  el 
correspondiente anuncio.

Lo que digo a Y. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 22 de Ma
yo de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general ée Trabajo.

limo, Sr.: Vacante e-n k  Escuela Su
perior del Trabajo de Jaén la Cátedra 
dél grupo primero, Aritmética y Algo 
&ra .y Geometría y Trigonometría,
■ R&4e -Ministerio- ha tenido ■ a Mee 

disponer, en cumplimiento de lo pre- 
.fffe&itita m  #1 t?  ú% la  fimi or

den de 3 de Diciembre de 1929, que 
la provisión de la expresada Cátedra 
se anuncie a concurso previo de tras
lado, en los términos y condiciones 
que se prescriben en la citada Real 
orden y en la de 15 de Febrero de 
1930, publicándose por la Dirección 
general de Trabajo en la G a c e t a  d e  
M a d r id  el correspondiente anuncio.

Lo que digo a Y. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 22 de Ma
yo de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general 'de Trabajo.

limo. Sr.: Vacante en la Escuela Su
perior del Trabajo de Béjar la Cátedra 
del grupo primero, Aritmética y Álge
bra y Geometría y Trigonometría,

Este Ministerio, en cumplimiento de 
lo prevenido en el artículo 1.° de la 
Real orden de 3 de Diciembre de 1929, 
lia tenido a bien disponer que la pro
visión de la expresada C á t e d r a  se 
anuncie a concurso previo de trasla
do, on los términos y condiciones que 
se prescriben en la citada Real orden 
y en la de 15 de Febrero de 1930, pu
blicándose por la Dirección general 
ele Trabajo en la G a c e t a  d e  M a d r id  el 
correspondiente anuncio.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 22 de Ma
yo de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vacante en la Escuela Su
perior del Trabajo de Cádiz, la Cáte
dra del grupo primero, “Aritmética y 
Algebra y Geometría y Trigonome
tría” ,

Este Ministerio, en cumplimiento de 
lo prevenido en el artículo 1.° de la 
Real orden de 3 de Diciembre dé 1929, 
ha tenido a bien disponer que la pro
visión de la expresada Cátedra sé 
anuncie a concurso previo de traslado, 
en los términos y condiciones que sé 
prescriben en la citada Real ordéíi y 
en la de 15 de Febrero de 1930, publi
cándose por la Dirección, general ñe 
Trabajo, en la Gaceta de Madrid, «I 
correspondiente anuncio.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 22 de Mayo 
de tm .

FRANCISCO L. CABALLERO'
Beñm* Director de Trabajo-.

limo. Sr.: Vacaste m  la Escuela Su
perior del Trabajo de Vigo le Cátedra 
del grupo primero, “Aritmética y Ál
gebra y Geometría y Trigonometría”,

Ministerio ha tenido a bien dis

poner, en cumplimiento de lo preveni
do en el artículo L° de la Real orden 
de 3 de Diciembre de 1929, qué la pro
visión de la expresada Cátedra se 
anuncie a concurso previo de traslado, 
en los términos y condiciones que se 
prescriben en la citada Real orden y 
en. la de 15 de Febrero de 1939, publi
cándose por la Dirección general de 
Trabajo, en la G a c e ta  de M a d rid , el 
correspondiente anuncio.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 22 de Mayo 
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO Y 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vacante en la Escuela Su
perior del Trabajo de Cádiz, la Cáte« 
dra del grupo 13, “Geografía, Historia. 
Economía y Legislación industrial75,

Este Ministerio, en oumplimicii lo de 
lo prevenido en el artículo 1.° de la 
Real orden de 3 de Diciembre de 1929, 
ha tenido a bien disponer que la pro
visión de la expresada Cátedra- se 
anuncie a concurso previo de traslado^ 
en los términos y condiciones que se 
prescriben en la citada Real orden y 
en la de 15 de Febrero de 1930, publi
cándose por la Dirección genera] de 
Trabajo, en la G a c e ta  d e  M a d rid , el 
correspondiente anuncio.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 10 de 
Junio de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO i 
Señor Director general de Trabajo, -

limo. Sr.: Vacante en la Escuela Su- • 
perior de Trabajo de Valladolid la Gá- y 
tedra del grupo noveno, Química in- y 
dustrial orgánica y Análisis químico^; t

Este Ministerio* en cumplimiento d£ j  
lo prevenido en el artículo 1.° de 1$, y 
Real orden de 3 de Diciembre de 192$/ ¡ 
ha tenido a bien disponer que la prov /f 
visión de k  expresada Cátedra s i ' j 
anímele a concurso previo 4® i
deven los términos y condieioites #pte y 
se presérven en la citada Real ordea | 
y en la de 15 de Febrero de 1930, pn» f  
biicóudose pm  la Dirección genera! 
de Trabajo en la Gaceta de Madrid el 
wmmponMente amtfécio. v

Lo qm  digo a V. I. para m  cm m fc  
miento y efectos* Madrid, 10 de Jnnio 
de m

- FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director genera! de Trabajo.

limo. Sr.: Vacante en la Escuela Su
perior del Trabajo de Vigo la Cátedra 
del grupo octavo, Química industrial 
inorgánica Metalurgia y Siderurgia*
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Este M inisterio, en cum plim iento de 
to prevenido en el artículo 1.° de la 
Real orden de 3 de D iciem bre de 1929, 
aa tenido a bien  disponer que la p ro 
v isión  de la expresada Cátedra se 
anuncie a concurso previo  de trasla
do, en los térm inos y con d icion es que 
se prescriben  en la citada Real orden 
y en la de 15 de F ebrero de 1930, pu
blicándose p or la D irección  general 
de Trabajo en la Ga c e t a  d e  M a d r id  el 
correspondiente anuncio.

Lo que digo a V. I. para su co n o c i
m iento y efectos. Madrid, 10 de Junio 
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

lim o. S r .: Vacante en la Escuela Su
perior del Trabajo de Cádiz la Cáte
dra del grupo tercero, C onstrucción , 
C onocim iento de materiales y  T o p o 
grafía,

Este M inisterio ha tenido a bien  
disponer que en cum plim iento de lo 
preven ido en el artículo 1.° de la Real 
orden  de 3 de D iciem bre de 1929, que 
la provisión  de la expresada Cátedra 
se anuncie a concurso previo de tras
lado, en los térm inos y  con d icion es 
que se prescriben  en la citada Real 
orden  y  en la de 15 de Febrero de 
1930, publicándose p or  la D irecc ión  
general de Trabajo en la Ga c e t a  d e  
M a d r id  el correspondiente anuncio.

Lo que digo a V. I. para su con oc i- 
* m iento y  efectos. M adrid, 10 de Junio 
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Beñor D irector general de Trabajo.

lim o. S r .: Vacante en la Escuela Su
perior del Trabajo, de Santander, la 
Cátedra del grupo 3.p, C onstrucción , 
C onocim iento de materiales y  T o p o 
grafía,

Este M inisterio, en cum plim iento de 
Jo p reven ido en el artículo 1.° de la 
[Real orden  de 3 de D iciem bre de 1929, 
Jia ten ido a bien  d isponer que la p ro 
visión  de la expresada Cátedra se 
anuncie a concurso  prev io  de trasla
do, en los térm inos y  con d icion es que 
le prescriben  en la citada Real orden

en la de 15 de F ebrero de 1930; pu
b licá n d o se  por la D irección  general de 
tTrabajo, en la Ga c e t a  d e  M a d r id , el 
correspondiente anuncio.

L o que digo a V. I. para su c o n o 
cim ien to y  demás efectos. M adrid, 10 
de Junio de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
S eñ or D irector general de Trabajo.

¿ lim o. S r .: Vacante en la Escuela Su- 
del Trabajo, fie Ydlanueva y

Geltrú, la Cátedra del grupo 12, D i
bujo industrial.

Este M inisterio, en cum plim iento de 
lo  preven ido en el artículo 1.° de la 
Real orden  de 3 de D iciem bre de 1929, 
ha tenido a bien  disponer que la p ro 
v isión  de la expresada Cátedra se 
anuncie a concurso previo  de trasla
do, en los térm inos y con d icion es que 
se prescriben  en la citada Real orden  
y  en la de 15 de Febrero de 1930; pu
b licándose por la D irecc ión  general 
de Trabajo, en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
el correspondiente anuncio.

Lo que digo a V. I. para su co n o c i
m iento y  efectos. M adrid, 10 de Junio 
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

lim o. S r .: Vacante en la Escuela Su
p erior  del Trabajo, de Gijón, la Cá
tedra del grupo 12, D ibujo indus
trial,

Este M inisterio, en cum plim iento de 
lo  preven ido en el artículo 1.° de la 
Real orden  de 3 de D iciem bre de 1929, 
ha tenido a bien disponer que la p ro 
visión  de la expresada Cátedra "se 
anuncie a concurso p revio  de trasla
do, en los térm inos y  con d icion es que 
se prescriben  en la citada Real orden 
y  en la de 15 de Febrero de 1930; pu
b licán dose por  la D irección  general 
de Trabajo, en la Ga c e t a  d e  M a d r id , 
el correspondiente anuncio.

L o que digo a V. I. para su co n o c i
m iento y  efectos. M adrid, 10 de Ju
n io de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor D irector general de Trabajo.

lim o. S r .: Vacante en la Escuela Su
p erior  del Trabajo, de Jaén, la plaza 
de P rofesor especial de Higiene in 
dustrial y E ducación  física , dotada 
con  la gratificación  anual de 2.000 pe
setas,

Este M inisterio ha tenido a bien dis
pon er la p rovisión  de la referida pla
za m ediante concurso de m éritos, de 
acuerdo con  lo preven ido en los pá
rrafos 1.° y  2.° del artículo 19 del li
bro V del vigente Estatuto de Form a
ción  Profesional, de 21 de D iciem bre 
de 1928; publicándose p or  la D irec
c ión  general de Trabajo el oportuno 
anuncio, en el que se fijarán las n or
mas a que se ha de sujetar ia celebra
c ión  del m encionado concurso.

Lo que digo a V. I. para su c o n o c i
m iento y  efectos. M adrid, 10 de Ju
n io de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

Ilmo. S r .: Vista la com u n icación  
elevada a este Departamento por la. 
D elegación  regional del Trabajo de. 
B arcelona dando cuenta de que el Co
mité paritario de Som brerería y  Con
fección  de gorras (Trabajo a dom ici
lio ) , de aquella capital, lia qu edado 
sin representación  obrera; y

C onsiderando que, preven ido en el 
artículo 16 del Reglam ento-tipo a que 
han de sujetarse los Comités parita
rios de 8 de N oviem bre de 1927, que 
cuando ocurran bajas en una repre
sentación los sustitutos habrán de ser 
designados por las-m ism as entidades 
que eligieron los que cesen ; y siendo 
el caso actual el referido, pero con  la 
circunstancia de que la entidad que 
debía nom brar los sustitutos ha des
aparecido, sin que en el Censo electo
ral socia l de este M inisterio existan 
inscritas entidades obreras correspon 
dientes a esta actividad industrial, que. 
p or su im portancia no puede quedar 
desatendida, siendo de urgencia llegar 
a la norm alización  de las funciones, 
encom endadas al organism o paritaria 
de que se trata, cuya actuación se en
cuentra paralizada por falta de repre
sentación obrera,

Este M inisterio lia tenido a bien, 
con ced er  un plazo de veinte días, con 
tados a partir del siguiente al de la. 
pu b licación  de esta disposición  en la. 
G a c e t a  d e  M a d r id , para que durante? 
él se inscriban  en el Censo electoral 
socia l de este M inisterio las entidades; 
obreras que a bien  lo tengan, corres
pondientes a la industria de Som bre
rería y C on fección  de gorras (Trabajo- 
a d om icilio ), de Barcelona, las cuales 
serán las que habrán de tomar parte, 
en las e lecciones correspondientes* 
que, de no verificarse ninguna ins
cr ip ción  en el plazo in d icado , se rea
lizarán de acuerdo con lo prevenido- 
en la regla séptim a del artículo 90 d e l 
D ecreto de Organización corporativa, 
nacional, de 26 de N oviem bre de 1926» 
texto refundido.

Lo que digo a V. I. para su con oc i
m iento y efectos. M adrid, 10 de Junio 
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de: Trabajo.

I lmo. S r .: N om brado por D ecreta 
del Presidente del G obierno provisio- 

j nal de la R epública de 19 del pasada 
1 mes de Mayo G obernador civ il d& 
; la p rov in cia  de Guadal ajara el P rofe

sor num erario de la Escuela Superior 
del Trabajo de  Sevilla, D. José León 
Trejo,

Este M inisterio, de conform dad. con  
lo preven ido en el artículo 6.° de la  
ley de 27 de. Julio de 191.3, ha ten ido
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a bien disponer que el Sr. León Tre
jo  quede en situación de excedente en 
cuanto a las funciones activas de la 
enseñanza, conservando su núm ero 
en el Escalafón de Profesores num e
rarios de Escuelas Superiores del Tra
bajo y con  derecho a ocupar la pla
za de que es titular, siem pre que su 
alejamiento de las funciones docentes 
no exceda de c in co  años.

Lo que digo a V. I. para su con o 
cim iento y efectos. M adrid, 10 de Ju
nio de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la dim isión  que de 
su cargo de Presidente de la Agrupa
ción adm inistrativa de Comités pari
tarios de Banca, C om ercio en gene
ral y Oficinas y Despachos, de Zara
goza, ha form ulado D. Juan de Hi- 
nojosa Ferrer,

Este M inisterio ha tenido a bien 
aceptar dicha dim isión.

Lo que digo a V. I. para su con o 
cim iento y efectos. M adrid, 10 de J u 
nio de 1931. •

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vistas las bajas de V oca
les patronos suplentes existentes en el 
Comité paritario del Com ercio en ge- 
ral de Sevilla, y  vistas las designacio
nes realizadas por la Asociación Pa
tronal “ Unión C om erciar, de dicha ca
pital,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Vocales patronos suplentes del 
Comité paritario del Comercio ,en ge
neral de Sevilla, a los señores siguien
tes: D. Clemente Velasco Cañas, don 
Manuel Pérez Carnel, D. Manuel Váz
quez Rodríguez, D. José Díaz Pacheco, 
D. Francisco García Pérez y D. Manuel 
Lora López.

Lo que digo a V. J. para su conoci
miento y  demás efectos. M adrid, 10 
de Junio de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
S.eñor D irector general de Trabajo.

Ilmo. Si*.: Vistas las vacantes exis
tentes en el Comité paritario interlo
cal de Peluquerías (Servicios de H igie
ne) de Palencia, y  las designaciones 
realizadas por la Sociedad “ La Unión 
de Dependientes Peluqueros-Barberos 
de dicha capital,

Este Ministerio lia tenido a bien dis
poner sean nombrados Vocales obre
ros del expresado organismo paritario 
los señores siguientes:

Vocales obreros efectivos: D. Maria

no Ruipérez Rodríguez y D. Eugenio 
Garrido Alario.

Vocales obreros suplentes: D. Am bro
sio Barbudo González, D. Jesús Torres 
González y D. Emiliano Blanco Acinas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 10 de Junio 
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

Ilmo Sr.: Vista la vacante de Vocal 
obrero suplente existente en el Comité 
paritario iníerlocal de Siderurgia, Me
talurgia y Derivados, de Madrid, y la 
designación  realizada por la Sociedad 
de Obreros en hierro “ La Esperanza” , 
de Guadalajara,

Este Ministerio ha tenido a bien nom 
brar Vocal obrero suplente del Comité 
paritario expresado a D. Francisco Ca
nalejas Montero.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 10 de Junio 
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vistas las vacantes de V o
cales obreros efectivos y suplentes 
existentes en el. Comité paritario de 
E lectricidad, Gas y Agua, de Burgos, 
y  las designaciones realizadas por el 
Sindicato de Electricidad, Gas y Agua 
de dicha capital,

Este Ministerio, ha tenido a bien dis
poner que el Vocal obrero suplente del 
m encionado organismo paritario, don 
Isaac Martín Domínguez, pase a ser 
efectivo en la vacante producida por 
D. José Elias y nom brar Vocales obre
ros suplentes del expresado Comité a 
los señores D. Cándido Martínez Diez, 
de la Sección de Electricidad, y  don 
Pedro Chico Pastrana, de la Sección 
de Agua.

Lo que digo a V. I. para su con o
cimiento y  efectos. Madrid, 10 de Ju
nio de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vistas las vacantes de V o
cales obreros existentes en el Comité 
paritario de Siderurgia y  Metalurgia 
de Burgos, y  vistas asimismo las de
signaciones realizadas por el Sindicato 
de Trabajadores en hierro y  similares 
de aquella capital,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Vocales obreros suplentes del 
expresado Comité paritario a D. Mar
tín Mancha García, D. A lfonso Pérez, 
D. Manuel Ramírez y  D. Rafael Gil y 
Gil,

Lo que digo a V. I. para su con oci
miento y efectos. Madrid, 10 de Junio 
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

Ilm o. Sr.: Vistas las vacantes exis
tentes en la representación obrera del 
Comité paritario de Agua, Gas y E lec
tricidad  de Palencia y las designacio
nes realizadas por la Sociedad d*j 
O breros E lectricistas y similares de 
d icha capital,

Este M inisterio ha tenido a bien 
disponer que el Comité paritario de 
Agua, Gas y E lectricidad  de Palencia 
quede constituido, en cuanto a la re- 
presentación obrera, en la form a s i 
guiente :

Vocales obreros e fectiv os : D. Mu 
riano M oro Nieto, D. Germán Gutié-» 
rrez A lonso, D. Aurelio Rafael Plaza, 
D. Félix Paja y  D. Andrés García.

Vocales obreros suplentes: D. José 
Cerezal, D. F rancisco Fernández, doia 
Sim ón Santos, D. Secundino San clin* 
y  D. V ictoriano Aragón.

Lo que digo a V. I. para su conoch  
m iento y efectos. M adrid, 10 de Ju
n io de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

Ilm o. Sr.: Vistas las vacantes de -Vo- 
cales obreros existentes en el Comité 
paritario interlocal de Artes Blancas 
(Sección  de Marinería y M olinería) 
de Granada, por haber sido baja don 
oJsé Aguilera Liñán, D. Jesús Jiménez, 
Adarbe y D. José Gómez Márquez,, y  
vistas asimism o las designaciones! 
realizadas por la entidad correspon 
diente,

Este M inisterio ha tenido a bien 
nom brar Vocales obreros efectivos del 
Comité paritario interlocal de Artes 
Blancas (SeccióiT de Harínería y Mo-< 
linería) de Granada, a D. Rafael Dial 
Fernández y  D. V ictoriano Velázquei 
Carmona, y Vocal obrero suplente dej 
m ism o organism o y  sección  a D. An
tonio Ortega Rem acho.

Lo que digo a V. I. para su conos 
cim iento y efectos. M adrid, 10 de Ju
nio de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

Ilm o, Sr.: Vista la dim isión  que d* 
su cargo de V icepresidente de la Agrq 
pación  Adm inistrativa de Comités pa. 
ritarios de Industrias de la C o n s tru í 
ción , Mueble y Minería, de Sevilla, 
form ulada D. Manuel V* de
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Este Ministerio ha tenido a bien 
)cepiar dicha dimisión.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 10 de Ju
pio  de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vistas las vacantes exis
tentes en el Comité paritario de In
dustrias del Mueble, de Burgos, por 
haber sido baja los Vocales obreros 
le 1 mismo D. Francisco Bernal, D. Pe
dro Melgosa y D. Santo?/ Prieto., y vis
tas asimismo las designaciones reali
zadas por el Sindicátos de Ebanistas. 
Tapiceros y similares de dicha ca
ntal,

Este Ministerio ha tenido a bien 
lisponer que la representación obre
jas del Comité de Industrias del Mue
ble, de Burgos, quede constituida en 
% forma siguiente:

Vocales obreros efectivos: P. Pedro 
£áez Martínez, D.. Martín Yudego Mun- 
guía, D. Primitivo Martín Martí, don 
Luis Sáez Orive y B. Félix Ruiz Ortiz.

Vocales obreros suplentes: D. Pedro 
Jómez García, D. Germán López Alon
so, Do Patricio Rocas Ziibillaga, don 
Francisco Espiga Carreras y D. Am
brosio González Martínez.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 10 de Junio 
de 1931.

FRANCISCO L, CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr. : Vista la dimisión que de 
su cargo de Presidente de la Agrupa
c ión  administrativa de Comités pari
tarios de Industrias dé la Construc
ción, Muebles y Minería, de Sevilla, 
ha formulado D. Miguel Delgado Brec
he nbur y,

Este Ministeiiio ha tenido a bien 
■■Aceptar dicha dimisión.

Lo que digo a V. I. para su eonoci- 
■tniento y efectos. Madrid, 10 de Junio 
ríe 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vacantes en la actualidad 
en el Cuerpo de Auxiliares de Plani
metría catastral dos plazas de Auxi
liar de segunda clase,

Este Ministerio, de conform idad con 
Jo propuesto por esa D irección gene
ral y en virtud de lo que preceptúan 
los artículos 31 y  32 del Reglamento 
vigente en la misma, ha tenido a bien 
"disponer lo siguiente:

1.° Que en la primera de las dos 
jexipí¿8#Clas vacantes se conceda la

vuelta al servicio activo al Auxiliar de 
segunda clase de Planimetría catastral 
D. Luis Díaz de la Guardia y Veláz- 
quez, que se halla en situación de su
pernumerario en expectación de des
tino; y

2.° Que en la segunda de las dos 
citadas vacantes sea ascendido a Au
xiliar de segunda clase de Planime
tría catastral, Oficial tercero de Ad
ministración, con el sueldo anual de 
3.000 pesetas, el Auxiliar de tercera, 
supernumerario, D. Enrique Aparici 
Sánchez, a quien por esta misma or
den se concede el reingreso en el ser
v icio activo; debiendo efectuar las 
■pruebas prácticas que ordena el De
creto de 19 de Octubre de 1925 y no 
podiendo figurar como tai Auxiliar si 
no resulta apio en las mismas.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento, el de los interesados y de
más efectos, Madrid, 10 de Junio de 
1931.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Director general del Instituto 
Geográfico, Catastral y de Estadís
tica.

Ilmo. S r.: Visto el expediente in
coado por D. R am ón Cano Molina, do
miciliado en Valencia, en solicitud de 
concesión de beneficios del Estado 
para un grupo de 14 casas colectivas, 
de tres tipos, sitas en la calle del Con
de de Torrefiel, de aquella capital: 

Resultando que los terrenos se apro
baron en 29 de Octubre de 1928 y el 
proyecto obtuvo calificación condicio
nal por Real orden de 5 de Octubre 
de 1*927 :

Resultando que el capital apreciado 
asciende, incluidos todos los concep
tos, a 518.835,92 pesetas:

Resultando que, practicada una vi
sita de inspección, ha podido com pro
barse que todas las casas y obras de 
urbanización estaban completamente 
terminadas antes del 28 de Enero de 
1931:

Resultando que en la tramitación 
del expediente se han observado las 
prescripciones reglamentarias, lo ha 
informado la Comisión permanente 
del Consejo de Trabajo y ha sido in
tervenido por la Intervención gene
ral del Estado con fecha 18 de Mayo 
del año actual:

Considerando que la circunstancia 
de tener el peticionario completamen
te terminadas sus obras en la fecha 
expresada, le coloca en el primero de 
los grupos mandados formar por Real 
orden de 28 de Enero de 1.931, dicta
da en cumplimiento del Real decreto 
de 30 de Noviembre de 1930: 

Considerando aue cor  estar inclui

do el peticionario en el número 5 del 
artículo 35 del Real decreto-ley de 
10 de Octubre de 1924, tiene derecho 
ai préstamo del Estado al 5 por 100 de 
interés anual, amortizante en el plazo 
improrrogable de treinta años, en 
cuantía igual al 50 por 100 del valor 
de los terrenos y urbanización y al 70 
por 100 del de las construcciones, y 
asimismo a la prima a la construcción 
del 20 por 100 del valor total del 
proyecto, habiendo optado el intere
sado solamente por este último bene
ficio.

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer;

1.° Conceder a D. Ramón Cano Mo
lina, de Valencia, el siguiente bene
ficio :

Una prima del 20 por 100 del ca
pital apreciado, que asciende, en to
tal, a 103,787,16 pesetas.

2.° Que la presentación de los -do
cumentos necesarios para la forra ali- 
zación de la escritura del préstamo 
hipotecario se verifique precisamen
te en el Registro general de este Mi
nisterio y en el p lazo de tres meses, 
a contar desde el día siguiente al de 
la inserción de esta Orden en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , en la inteligencia de 
que, si transcurido dicho plazo sin 
haberse presentado la documentación 
aludida, se tendrá al concesionario 
por desistido de su derecho, a no ser 
que antes de finalizar aquel plazo ob
tenga de la Dirección general de Ac
ción Social, previa justificación, algu
na prórroga.

3.° Que la efectividad de esta con
cesión tenga lugar en la medida que 
lo qonseintan las disponibilidades 
asignadas para estas atenciones y por 
el orden y con arreglo a los plazos y 
condiciones señalados en las •disposi
ciones vigentes.

Lo digo a* V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 13 de Ju
nio de 1931.

FRANCISCO L. .CABALLERO

Señor Director general de Acción So
cial.

lim o. Sr.: Visto el expediente in« 
coado por D. Eduardo Torán y 'To
rres, domiciliado en Barcelona, en so
licitud de concesión de beneficios del 
Estado, para una casa, sita en la calle 
de las Torres deis Par dais (San An
drés de Palomar), de aquella capital:!

Resultando que los terrenos se apro
baron en 18 de Enero de 1921 y  el 
proyecto obtuvo calificación condicio
nal por Real orden de 29 de JMarz® 
de 1928:

Resultando que el capital apreciado
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asciende, incluidos todos los concep
tos, a 23.080,21 pesetas:

Resultando que practicada una vi
sita de inspección lia podido com pro
barse que la casa y obras de urbani
zación estaban completamente termi
nadas antes del 28 de Enero de 1931: 

Resultando que en .la tramitación 
del expediente se lian observado las 
prescripciones reglamentarias, lo lia 
informado la Comisión permanente del 
Consejo de Trabajo y lia sido inter
venido por la Intervención general de 
la Administración del Estado e n . 29 
de Mayo de 1931:

Considerando que la circunstancia 
de tener el interesado completamente 
.terminadas sus obras en la fecha ex
presada, le coloca en el primero de 
los grupos mandados formar por la 
Real orden de 28 de Enero de 1931, 
dictada en cumplimiento del Real de
creto de 30 de Noviembre de 1930: 

Considerando que por estar inclui
do el peticionario en el apartado 2.° 
del artículo 35 del Real decreto-ley 
de 10 de Octubre de 1924., tiene dere
cho al préstamo del Estado al 3 por 
100 de interés anual, amortizadle en 
el plazo máximo de treinta años, en 
cuantía igual al 50 por 100 del valor 
de los terrenos y urbanización y al 
70 por 180 .del de las construcciones 
y asimismo a la prima a la construc
ción del 10 por 100 del capital total 
apreciado:

Considerando ,que la amortización 
del préstamo habrá de efectuarse en 
el plazo máximo de treinta años y 
abonarse juntamente con los intereses 
en la' forma reglamentaria,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

1.° Conceder a D. Eduardo Torán 
y Torres, de Barcelona, los siguientes 
beneficios:

a) Un préstamo del Estado al 3 
por 100 de interés anual, amortizable 
necesariamente en el plazo máximo de 
treinta años, a contar desde el día de 
su entrega, en cuantía igual al 50 por 
100 del valor apreciado a los terrenos 
y urbanización y al 70 por 100 del de 
la construcción, cuyo préstamo as
ciende en total a 15.203,78 pesetas.

b) Una prima del 10 por 100 del 
capital apreciado que asciende en to
tal a 2.308,02 pesetas.

2.° Que la presentación de los do
cumentos necesarios para la formali

z a d o  n de la escritura del préstamo hi
potecario, se verifique precisamente 
en el Registro general de este Minis- 
trio y en el plazo de tres meses, a con
tar desde el día siguiente al de la in
serción de esta Orden en la G a c e t a  
d e  M a d r id , en la inteligencia de que 
si transcurriese dicho niazo sin ha

berse presentado la documentación 
aludida, se tendrá al concesionario 
por desistido de su derecho, a no ser 
que antes de finalizar aquel plazo ob
tenga de la Dirección general de Ac
ción Social, previa justificación, algu
na prórroga.

3.° Que la efectividad de esta con
cesión tenga lugar en la medida que 
lo consientan las disponibilidades 
asignadas para estas atenciones y por 
el orden y con arreglo a los plazos y 
condiciones señaladas en las disposi
ciones vigentes.

Lo digo a Y. I. para su conocim ien
to y demás -efectos. Madrid, 13 de Ju
nio de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Acción So

cial.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Banco Hispano de Edifica
ción, domiciliado en Madrid, en solici
tud de concesión de beneficios del Es
tado para un prupo de doce casas fa
miliares, sitas en Oviedo, en la carre
tera de Adanero a Gijón:

Resultando que los Estatutos por que 
se rige la entidad peticionario se apro
baron en 11 de Enero de 1926, califi
cándola de Cooperativa a los efectos 
del régimen legal de casas baratas': 

Resultando que los terrenos se apro
baron 'en. *11 de Mayo de 1927, y el 
proyecto obtuvo calificación condicio
nal por Real orden de 16 de Enero 
de 1928:

Resultando que el capital apreciado 
asciende, incluidos todos los conceptos, 
a 263.256,06 pesetas:

Resultando que practicada una visi
ta de inspección, ha podido ^compro
barse que todas las casas y obras de 
urbanización estaban completamente 
terminadas antes del 28 de Enero de 
1931:

Resultando que ea la tramitación del 
expediente se h$n observado las pres
cripciones reglamentarias, lo ha infor
mado la Comisión permanente del Con
sejo de Trabajo y ha sido intervenida * 
por la Intervención general de la Ad
ministración del Estado en 6 de Mayo 
de 1931:

Considerando que la circunstancia 
de tener esta entidad completamente 
terminadas sus obras en la fecha ex
presada, la coloca en el primero de los 
grupos mandados formar por la Real 
orden de 28 de Enero de 1931, dictada 
en cumplimiento del Real decreto de 
30 de Noviembre de 1930:

Considerando que por estar incluida 
la entidad peticionaria en el apartado 
primero del artículo 35 del Real decre
to-ley de 10 de Octubre de 1924, tiene 
derecho a l nréstamo del Estado, al

A
3 por 100 de interés anual, amortizabldf 
en el plazo improrrogable de treinta] 
años, en cuantía igual al 50 por 100 
del valor de los terrenos y urbanizad 
ción y al 70 por 100 del de las cons
trucciones, y asimismo a la prima a Ig 
construcción del 20 por 100 del capital 
total apreciado: t

Considerando que la amortización dejl 
préstamo habrá de efectuarse en e f 
plazo máximo de treinta años y ahor
narse juntamente con los intereses eu| 
la forma reglamentaria, r

Este Ministerio ha tenido a bien disfec 
poner: f

1.° Conceder ai Banco Hispano d e l 
Edificación, de Madrid, los siguientes! 
beneficios: |

a) Un préstamo del Estado, al 3 pora 
100 de interés anual, amortizable nece-f 
sariamente en el plazo máximo d¿| 
treinta años, a contal' desde el día d b f 
su entrega, en cuantía igual al 50 potft 
100 del valor apreciado a los terreno#! 
y urbanización y al 70 por 100 del dé|v 
las construcciones, cuyo préstamo as# 
cieiide en total a 176,751,47 pesetas.

b) Una prima del 20 por 100 de| 
capital apreciado, que asciende en to«¿ 
tal a 52.651,21 pesetas. *

2. ° Que la presentación de los docut 
mentas necesarios para la formaliza^ 
ción de la escritura del préstamo hi^ 
potecario, se verifique precisamente eii 
el Registro general de este Ministerio 
y en el plazo de tres meses, a contal 
desde el día siguiente al de la insen} 
ción  ¡de esta orden en la G a c e ta  d e  M a M , 
d r id , en la inteligencia de que si fcranáT 
curriese dicho plazo sin haberse p i fe  
sentado la documentación aludida, 
tendrá al concesionario por desistid, 
de su derecho, a no ser que antes déj 
finalizar aquel plazo obtenga de la DRJ 
rección general de Acción Social, pre- i 
via justificación, alguna prórroga. r V

3.° Que la efectividad de esta con|j 
cesión tendrá lugar en la medida qu<0í 
lo consientan las disponibilidades asigf 
nadas para estas atenciones y por  el| 
orden y con arreglo a los plazos y con?j : 
diciones señalados est las disposición 
nes vigentes. /

Lo digo a V. I. para m  conocimiento! 
y demás efectos. Madrid, 13 de Juni<j| 
de 1931. / f

FRANCISCO L. CABALLERO A 
Señor Director general de Acción S o f

ciál.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
C IO N A L .

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Visto el recurso de 

da interpuesto por D. Gregorio .Jes
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López Lucía, contra la resolución del 
señor Gobernador civil de Teruel, que 
3 o obligó a efectuar el suministro de 
iJumbrado por contador al vecino de 
Calamocha D. Julio Negro:

Resultando del examen de las dili
gencias practicadas en las oñcinas del 
Gobierno civil que D. Julio Negro 
concertó con D. Gregorio Jesús López 
Lucía esa forma de suministro, que 
había de hacerse por la Central de 
este señor, denominada “La Salumi”, 
y no obstante, en cumplimiento de un 
convenio entre el industria] citado y 
D. Wenceslao Daudén, propietario de 
otra Central instalada en el mismo 
pueblo, de distribuirse por mitad los 
abonados que en él hubiera, con el 
propósito de realizar el'servicio y de
fender mutuamente sus derechos, el 
señor Daudén fué quien efectuó la 
'instalación, de cuyo hecho tuvo cono
cimiento el Sr. Negro al serle presen
tado el recibo correspondiente al mes 
de Marzo de 1930 y, a pesar de* las 
cartas cruzadas entre los dueños de 
las dos Centrales y el abonado, nin
guno de aquéllos le suministró la fuer- 

' ¿9l por contador, según tenia solici
tado :

Resultando que al tratar de reponer 
las cosas a su origen, esto es, a que la 
provisión de la energía a D. Julio Ne
gro la hiciese D. Gregorio Jesús López 
Lucía, de quien se demandó, contes
tó éste en 1.° de Abril de 1930 que “no 
le era posible acceder a su petición 
por no disponer de fuerza en la ac
tualidad” :

Resultando que el repetido D. Gre
gorio Jesús López Lucía alegó en 18 
le Mayo de 1930 que tampoco podía 
acceder a lo pedido, porque no esta
ba autorizado para los suministros a 
base de contador y además porque 
carecía de elementos técnicos, por lo 
cual hizo presente al solicitante que 
quizás la otra fábrica, la del Sr. Dau- 
dén, podría servirle, porque muy 
pronto había de disponer éste de la 
necesaria autorización, que ya tenía 
¡pedida:

Considerando que, con posteriori- 
vlad a la petición formulada por don 
Julio Negro, se suministró a los abo
nados D. Clemente Catalán Parido, 
D. Vicente Cases y D« Pasosa al Serra- 
11er la energía por medio de conta
dor, al primero, para industria, y a 
tos otros dos, para alumbrado, apli
cándoseles por “La Salumi” una tarifa 
vjue no figuraba entre las que tenía 
■m vigor el 15 de Abril de 1924 y. por 
ende, sin la necesaria autorización 
fidminisiraiiva:

Considerando que en la inspección 
hecha por el Verificador oficial de 
Contentores a la fábrica “La Salumi”.

para comprobar si ésta disponía o no 
de los medios técnicos para satisfacer 
la demanda de luz, de los vecinos de 
Calamocha, se observó que, si en las 
horas en que la visita efectuóse ha
bía escasez de energía, fué debido a 
que su propietario no aclaró, como 
fuera de desear, que el suministro de 
fuerza para industria se efectuaba so
lamente durante las horas del día, 
suspendiéndose éste en el momento en 
que comenzaba el servicio de alum
brado, lo que vino a conocimiento del 
Verificador por manifestación del 
Concejal del Ayuntamiento de Cala- 
mocha D. Benito del Val, lo que no 
puede ni debe apreciarse como caren
cia de medios técnicos:

Considerando que, por acuerdo de 
la Dirección general de Industria, fe
cha 21 de Marzo, se concedió a clon 
Gregorio Jesús López Lucía vista deí 
expediente para que, en el término de 
quince días, a contar desde el de la 
notificación, expusiese lo que a su de
recho conviniera, a cuyo trámite ha 
renunciado tácitamente, toda vez que 
dejó transcurrir con exceso él plazo 
fijado,

Este Ministerio ha acordado que se 
desestime el recurso de alzada inter
puesto y quede firme en todos sus 
efectos la providencia gubernativa que 
obligó al referido D. Gregorio Jesús 
López Lucia a suministrar energía a 
D. Julio Negro y a D. Carlos Martín 
Gil, por la modalidad de contador.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 1.° de 
Junio de 1931.

P. D.,

A R B E Y 

Señor Director general de Industria.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Minis
terio de Hacienda con la cual se re
mite a este de Economía Nacional la 
comunicación que suscriben el Vice
presidente y el Secretario de la Con
federación Gremial Española, entidad 

# integrada por Asociaciones patronales 
de comerciantes e industriales, y es
tudiados los fundamentos de aquella 
disposición, así como las razones de 
la alarma producida en el Sindicato 
Comercial e Industrial, de Tarrasa, 
por la noticia de que la Sociedad ge
neral de Electricidad, de Barcelona, 
pretende obligar a los abonados cu
yos contratos están próximos a su tér
mino legal a aceptar, en la prórroga 
de las obligaciones extinguidas, una 
cláusula por la cual puede la dicha 
Empresa modificar a su. arbitrio las 
tarifas de suministros, ante la even
tualidad de la estabilización de nues
tra mane da tipo uor bato m ñor.:

procedimiento expedito que, de cun- 
, dir, haría ineficaces los preceptos le

gales que garantizan a los consumi
dores la regularidad del servicio pú
blico de energía para luz y usos de la 
industria, y estériles las prevenciones 
de la Administración para evitar cual
quier abuso de poder:

Considerando que lo previsto por la 
Confederación Gremial Española pue
de ser una realidad, pero también que, 
llegado el momento de la estabiliza
ción de la peseta o el de la adapta
ción de los precios de la energía al 
valor adquisitivo de la moneda, por 
la relación que necesariamente han 
de guardar, el Ministerio de Economía 
Nacional dictaría la disposición pre
cisa para mantenerla, introduciendo 
las modificaciones necesarias en las 
tarifas, a petición de las Empresas, 
sujetando el procedimiento a seguir a 
las normas legales y de equidad que 
exigieran las circunstancias, lo que 
no justifica la pretendida inclusión en 
los contratos de la cláusula “la Com
pañía tendrá el derecho de aplicar a 
los precios de este contrato la mejora 
que legalmente proceda en caso de 
que, durante su vigencia o la de sus 
prórrogas, se decrete la estabilización 
de la peseta a un ■ tipo inferior a la 
par”, que huelga y debe omitirse: 

Considerando que el Real decreto 
de 12 de Abril de .1824, en cuanto no 
ha sido alterado o derogado por el tí
tulo segundo del Reglamento de 19 de 
Marzo de 1931, inserto en la G a c e t a  

d e  M a d r i d  del mismo mes y año, mar
ca la pauta legal que da estado jurí
dico a la. relación establecida entre 
suministrantes y consumidores de 
energía eléctrica,

Este Ministerio ha acordado que se 
haga presente a las Empresas la ile
galidad de toda modificación de ta
rifas que se efectúe contra lo dispues
to en el Real decreto de 12 de Abril 
de 1924, imponiendo a las que en ella 
incurrieren las sanciones citadas en 
el artículo 58 del antes citado Regla
mento de 19 de Marzo de 1931.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 9 de Ju
nio de 1931.

p. D.,
BARBEY

Señor Director general de Industria.

Excmo. Sr.: Vista la instancia sus
crita en consulta acerca de si el cor
cho procedente de la Zona del Pro
tectorado español en Marruecos debe 
considerarse comprendido entre los 
productos que la disposición octava 
del Arancel menciona como libres d© 
derechos a « í» importación en España í
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Resultando que de los términos de 
la expresada disposición no puede de
ducirse con claridad que el corcho de 
la indicada procedencia sea libre de 
derechos a su entrada en España: 

Considerando que, lejos de ser per
judicial a los intereses de la industria 
nacional, puede ésta experimentar be
neficios con la importación de deter
minadas calidades, inferiores a las 
que constituyen la base de nuestra 
preponderante producción corchera, 
sin que se deduzca perjuicio alguno 
para ésta que pueda provenir de la 
im portación de corcho procedente de 
Marruecos:

Considerando, por otra parte, que 
el atender a facilitar esta importación 
ha de influir en la intensificación' de 
las relaciones comerciales con nues
tra Zona de influencia en Marruecos, 

Este Ministerio, de conform idad con 
lo informado en su día por la Sección 
de Aranceles del Consejo de la Eco
nomía Nacional y con lo propuesto 
por la Dirección general de Comercio 
y-Política Arancelaria, ha resuelto que 
se considere comprendido el corcho 
sin manufacturar entredós productos 
agrícolas de nuestras posesiones de 
Africa y Zona del Protectorado espa
ñol en Marruecos incluidos en el caso 
noveno de la disposición octava de 
los vigentes Aranceles de Aduanas que 
pueden importarse con libertad de 
derechos en la Península y Baleares 
cuando tengan la expresada proce
dencia.

Lo digo a V.- E. para su conoci
miento y a los efectos oportunos. Ma
drid, 12 de Junio de 1931.

NICOLAU
Señores Ministro de Hacienda y Di

rector general de Comercio y Polí
tica Arancelaria.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pre
sentada por la Cámara Oficial de Co
mercio, Industria y Navegación de 
Palamos solicitando que se apliquen 
los beneficios del caso 23 de la dispo
sición sexta del Arancel a todas las 
manufacturas de corcho formadas ex
clusivamente con esta materia:

Resultando que por Real orden del 
2 de Agosto de 1927 se concedió una 
■ampliación a las mercancías compren
didas en ios beneficios del menciona
do precepto, atendiendo a las necesi
dades que en dicha fecha tenía la in
dustria, y que la petición que actual
mente se formula tiene los mismos 
fundamentos que aquélla y, por lo tan
to, las mismas razones para que sea 
atendida:

Considerando que la evolución y 
desarrollo creciente de las industrio®

del corcho hace necesario no demorar 
por más tiempo una resolución que se 
viene pidiendo reiteradamente y que 
afecta notoriamente a la vitalidad de 
esta industria,

Este Ministerio ha acordado acceder 
a lo solicitado, disponiendo que el re
petido caso 23 de la disposición sexta 
del Arancel quede redactado en la for
ma siguiente:

“ Los tapones, arandelas, discos y 
las demás manufacturas de corcho sin 
mezcla de otras materias, cuando se 
reimporten para los mismos fabrican
tes y presenten éstos certificados ha
ciendo constar que son de su fabrica
ción.”

Lo digo a V. E. para su conocim ien
to y efectos consiguientes. Madrid, 12 
de Junio de 1931.

NICOLAU

Señores Ministro de Hacienda y Di
rector general de Comercio y Polí
tica Arancelaria.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

ORDENES
Excmo. Sr.: He tenido a bien nom

brar al Ingeniero de Telecomunica
ción, afecto a la Sección de Teléfonos 
de la Dirección general de Telégrafos 
y  Teléfonos, D. Buenaventura de las 
Peñas y Gismero, Agregado, a la Dele
gación del Gobierno en el Consejo de 
Administración de la Compañía Tele
fónica Nacional de España, con la 
gratificación anual de 4.000 pesetas, 
de conformidad con lo consignado en 
Real orden de ese Ministerio fecha 21 
de Marzo de 1929 y con cargo a la 
Sección 11, capítulo 1.° artículo 4.°, 
del Presupuesto vigente.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 8 de Junio 
de 1931.

ALCALA ZAMORA 
Señor Ministro de Hacienda.

Excmo. Sr.: He dispuesto que el In
geniero de Telecomunicación D. José 
María Ríos y Purón cese en el cargo 
de Agregado a la Delegación del Go
bierno en el Consejo de Administra
ción de la Compañía Telefónica Na
cional de España, para el que fué 
nombrado por Orden de 30 de Marzo 
de 1929.
'  Lo digo a V. E. para su coiioci- 

mienio y efectos. Madrid, 8 de Junio . 
de 1931. .

ALCALA ZAMORA 

Spñor Ministro de Hacienda

Lo que se inserta en la Ga c e t a  de 
M a d r id  en cumplimiento de lo dis* 
puesto en el artículo 68 de la ley Elec
toral de 2 de Agosto de 1907 y úc 
conformidad con el Decreto de 2 de? 
actual.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

Gobierno provisional de la 
República.

PRESIDENCIA

 JUNTA CALIFICADORA DE ASPI
RANTES A DESTINOS PUBLICOS

CONCURSO EXTRAORDINARIO DEL MES DE 
MAYO DE 1931 tf

Relación nominal de las clases del 
Ejército y de la Armada propuestas 
para tomar parte en las oposiciones 
anunciadas en 5 de dicho mes (G a 
c e t a  núm. 125) para proveer plazas 
de Auxiliares Mecanógrafos del Mi
nisterio de Instrucción pública y 
Bellas Artest dotadas con el sueldo 
anual de 2.500 pesetas.
Alférez de Complemento D. Fran

cisco Díaz Sánchez, de veinticuatro 
años de edad.

Sargento licenciado Manuel Estévex 
Rodríguez, de veinticinco años.r .

Otro ídem Manpel Arias Rodríguez, 
de veintinueve años.

Carabinero activo Eugenio Gómei 
Iglesias, de veintisiete años.

Sargento licenciado Juan Angel Ve
lero Caminero, de veintisiete años.

Otro ídem José M.a Alíñela Costa, de 
treinta y un años.

Otro ídem Delfín Val Jarrín, de 
veintisiete años.

Cabo ídem José Martínez Pereira, de 
treinta y un años.

Otro ídem Juan Lloret Marín, de 
treinta años.

Otro ídem Antonio Martín Carazo, 
de veinticinco años.

Soldado ídem Artemio Pérez Vida, 
de treinta años.

Otro ídem Pedro Aparicio Garijo* 
de treinta años.

Otro ídem Jesús Aisa Serrano, de 
treinta y un años.

Otro ídem Miguel Moniente Valls, de 
treinta y un años.

Otro ídem Rafael Ruiz Quintián, de 
veintiséis años.

Otro ídem José Díaz Moya, de trein
ta años.

Otro ídem Alejandro Ballesteros Ga- 
bardo, de treinta y cuatro años.

Otro ídem D. Francisco Gual Espu- 
ñes, de veintiséis años.

Otro ídem Juan Magaña Parral, 
treinta y un años.

Otro ídem Luis Tarraga Mune^i, de 
veiniin iieve años.

Otro ídem Antimo González P risio 
ñero, de veintiséis años.

Otro ídem Justo Sauras Esteban, d? 
veintisiete años.

Otro ídem Enrique González García, 
de veintisiete años.

Otro ídem Atilano Ruiz Villena* d<*
5 veintiséis años. -
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Otro ídem Fernando Junquera Jun
quera, de veinticinco años.

Otro ídem Alejandro Pajares Hipo- 
Ja, de veinticinco años*.

Otro ídem Víctor Carmelo Bartolo- 
ímé Perales, de veinticinco años.

Otro ídem Gregorio González Revi- 
11a, de veinticuatro años.

Otro ídem Mateo Cavanna Benito, de 
veinticinco años.

Otro ídem Herminio Alvarez Martí
nez, de veinticinco años.

Otro ídem Joaquín Moreno Huéla- 
jno, de veintinueve años.

•Suboficial' de complemento D. Jesús 
Gustavo Díaz Sánchez, de veintiséis 
años.

Otro ídem D. Miguel Brocas Lloret, 
de veintinueve años.

Sargento de complemento Santiago 
Blanco Sastre, de veinticinco años.

Instancias desestimadas por los m oti
vos que se expresan:

Jusíaquio Ortega Cuesta, por no 
acompañar los certificados de recono
cimiento facultativo y de carencia de 
antecedentes penales.

Jorge Gastel Domingo, igual al an
terior.

Lucio Portillo Iharlucea, igual al an
terior. *

Salvador Sáenz Molina, igual al an
terior.

Arcadlo Ortega Ruiz, por no acom
pañar informe o certificado sobre su 
conducta, expedido por la Alcaldía.

José Lanao Coronas, por no acom- 
paíar el certificado de conducta ni el 
de reconocimiento médico.

José Menéndez Viejo, por no acom
pañar los certificados de conducta, de 
reconocimiento m édico y de antece
dentes penales.

N o t a s .— 1 .a Las reclamaciones por 
srror en la calificación de las clases 
relacionadas anteriormente, deberán 
tener entrada en esta Junta antes del 
día 25 del mes actual.

2.a Los no admitidos a concurso 
por falta de algún documento y  lo pre- « 
senten antes de finalizar el plazo se
ñalado anteriormente, figurarán in
cluidos en la rectificación.

Madrid, 15 de Junio de 1931. —  El 
Presidente acidental, Juan Vaxeras.

Relación nominal de las clases del 
Ejército y de la Armada, propues
tas para lomar parte en las oposi
ciones anunciadas en 5 de dicho 
mes (G a c e t a  núm . 125), para pro- 

, veer dos plazas de Auxiliar de Ad
ministración del Ayuntamiento de 
Charnariín de la Rosa (Madrid),, do
ladas con el sueldo anual de 2.500 
pesetas.
Sargento licenciado, Alfonso More

no Peraias, de veinticinco años de 
edad.

Otro ídem, José Gutiérrez San Juan, 
¿re treinta y dos años.

Cabo ídem, Santiago Navacerrada 
Peítes, de veintisiete años.

Soldado ídem, Juan Magaña Parral, 
de treinta y un años.

Sargento de complemento, Fernan
do Rodríguez García, de veinticinco 
¿ñ os.

Otro ídem, Juan Bosom Morell, de 
treinta años.

Otro ídem, Inocente AJ^^o Izquier
do. de veinticinco años

Suboficial licenciado, D. Antonio 
Elorriaga Golf, de treinta y un años.

Instancia desestimada por el motivo
que se expresa :
José Luis Blesa López, por no acom

pañar los certificados sobre su con
ducta expedidos por la Alcaldía, el de 
reconocimiento médico y el de ca
rencia de antecedentes penales.

N O T A S

1.* Las reclamaciones por error en j 
la calificación de las clases relacio- , 
nadas anteriormente, deberán tener 
entrada en esta Junta antes del día 25 
del mes actual.

2.a Los no admitidos a concurso 
por falta de algún documento y lo 
presenten antes de finalizar el plazo 
señalado anteriormente, figurarán in
cluidos en la rectificación.

Madrid, 15 de Junio de 1931.— El 
Presidente accidental, Juan Vaxeras.

MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA
CANCILLERIA

La Embajada de Bélgica en España 
participa a este Ministerio la adhesión 
del Gobierno de Monaco a los Conve
nios internacionales de Derecho marí
timo siguientes:

a) Limitación de la responsabilidad 
de los propietarios de buques, firmado 
en Bruselas el 25 de Agosto de 1924.

b) Privilegios e hipotecas maríti
mos, firmado en Bruselas el 10 de Abril 
de 1926.

c) Conocimiento, firmado en Bruse
las el 25 de Agosto de 1924.

La notificación de adhesión del Go
bierno de Monaco ha sido recibida por 
el Gobierno belga el 15 de Mayo últi
mo, señalándose por dicha eifibajada 
que estas adhesiones empezarán a sur
tir efecto el 15 de Noviembre de 1931, 
conforme a las disposiciones respecti
vas de los tres Convenios, en los que 
se prevé la entrada en vigor de im pla
zo de seis meses a partir de la fecha j 
de recibo por el Gobierno belga de la 
notificación de adhesión.

Lo que se hace público para conoci
miento general, con referencia en úl
timo térimino a las G a c e t a s  d e  M a d r id  
de 31 de Julio de 1930 y 21 de Diciem
bre del mismo año.

Madrid, 13 de Junio de 1931.—El 
Subsecretario, F, Agrámente.

SECCION DE COMERCIO

Con fecha 5 del mes en curso se 
ha concedi do el “ Exequátur” a D. Juan 
Miranda Almeida, Cónsul de la Repú
blica de Honduras en Las Palmas.

Madrid, 8 de Jimio de 1931. —  El 
Subsecretario, F. Agrámente.

ASUNTOS CONTENCIOSOS 

El Cónsul de España en Caracas 
participa a este Ministerio el falleci- 

' miento de los súbditos españoles José

Soto, de sesenta y tres años de edad, 
soltero, natural de Canarias, hijo de 
Agustín e Ildefonsa, ocurrido en el 
Asilo de Mendigos el 7 de Abril de 
1931; José del Carmen Dragante, sol
tero, jornalero, de veintiséis años de 
edad, ocurrido a consecuencia de con
gestión cerebral en la ciudad de Va
lencia (Estado Carabobo).

Madrid, 8 de Juniok de 1931.—-El 
Subsecretario, P. A., Ginés Vidal.

MINISTERIO DE JUSTICIA

FISCALIA DEL TRIBUNAL SU- 
PREMO

CIRCULARES

L a  próxima celebración de las elec
ciones para la Asamblea constituyen
te determina un momento histórico 
cuya trascendencia es innecesaria en
carecer. La voluntad nacional habrá 
de exteriorizarse solemnemente, a fin 
de estructurar el régimen jurídico' 
constitucional que precisa España; y 
■es de desear que todas las operacio
nes electorales se desenvuelvan con 
el máximo de garantías legales y de 
conducía que acrisolen un resultado 
eficazmente representativo.

Si la misión de los Tribunales es
triba en hacer efectivas y reparado
ras las garantías dadas por la Ley en 
obsequio a los derechos privados y; 
públicos sancionados en sus precep
tos, véase cómo, al tratar del ejerci
cio por excelencia de la función dé 
sufragio, que contiene el germen do 
todas las libertades y es el principio 
del cual emanan las conform aciones - 
legislativas que, en definitiva, deter
minan la vida jurídica del Estado, 
hay absoluta necesidad de que la ex- 
tériorización del voto no se desfigure 
o falsee al estímulo de bastardas ape
tencias en torno a la posesión del 
Poder.

El Ministerio público, que por im
perativo legal está obligado a ejerci
tar la acción de la Justicia, en cuanto 
concierne al interés- colectivo (artícu
lo ^63 de la ley Orgánica del Poder 
judicia¿), y debe vigilar por el cum
plimiento de las Leyes, Reglamentos, 
Ordenanzas y disposiciones de carác- • 
ter obligatorio que se refieran a la Ad
ro n ración de justicia y. reclamar su 
ob.r . vancia, así como promover la 
formación de causas criminales por; 
delitos y faltas cuando tengan conoci
miento de su perpetración, si no las:

I hubiesen comenzado de oficio aquellos 
a quienes corresponda; sostener la ac<« 
ción pública; investigar con  especial 
diligencia las detenciones arbitrarias: 
y excitar su castigo; inspeccionar los; 
sumarios; intervenir las tramitacio
nes de los mismos y cumplir, en fin,; 
las demás obligaciones que les impon
gan las leyes, no ha de ser remiso eií 
celar toda esta actividad funcional pa
ra que las elecciones en curso se ha
llen asistidas de cuantas garantías in
diciarlas .requiera la regularidad y Ja 
efectividad del sufragio.

Los artículos 62 a 74 de la ley Elec
toral de 8 de Agosto de 1907 definen y  
sancionan las especies típicas de está 
clase de delincuencia, caracterizada 
ñor falsedades. corruDciones. fraude§r>
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maquinaciones, infidencias, cohechos, 
•coacciones, etc., incidentes sobre los 

. .aillos preparatorios y operaciones di
recta-mente relacionadas c o i  la emi
sión del voto, Es superfino el .comenta
rio y e  ' ' i de tales prevenciones 
penales, que la cultura y el celo 
de los ° arios fiscales avalan la 

. correcta notación y aplicación
de tan interesantes disposiciones. Pe
ro no está de más recordarles que del 
estricto ,-e inexorable cumplimiento de 
sus deberes depende en gran parte la 
fiel traducción de' la soberanía popu
lar, en cuanto requiere para su encar
nación representativa' la conciencia 
de que se liarán efectivas ante los Tri
bunales de justicia las responsabilida
des en que incurran .quienes, de una 
u otra manera, atonten contra la vo
luntad del pueblo.

Así, pues, tan pronto conozcan, ya 
•de oficio, ya a -excitación de parte—• 
muy singularmente a moción de Au
toridades .gubernativas— , de cualquie
ra transgresión del orden penal elec
toral, deberán interponer la corres
pondiente querella criminal, en la que 
soliciten, con aquella máxima severi
dad legal exigida por la índole de ca
da caso concreto, los pronuncianneib 
tos adecuados respecto a la situación 
.personal de los presuntos culpables. ■

Guando hubieren de intervenir en 
sumarios incoados de oficio m a ins
tancia inmediata de tercero, deberán 
hacer , suya la acción penal tan luego 
que la- resultancia procesal proporcio
ne elementos bastantes de adhesión.

En jo  -que sea posible y aun a costa 
•de los mayores desvelos, como es tra
dicional -en el meritísimo Cuerpo que 
integra el Ministerio .público, .se ins- 
.pecci.anarán personalmente las actua
ciones sumariales -en cada Juzgado, 
destacando para ello los auxiliares fis
cales necesarios y -practicándola di
rectamente el Fiscal Jefe en .aquellos 
casos de notoria ..gravedad e im por
tancia. Si el apremio de tiempo o la 
■escasez circunstancial de funcionarios 
no permitiese hacer la inspección di- 

. rectísima, cuiden de que los testimo
nios emanados de las Autoridades in
diciarlas sean tan regulares, explíci- 
.tos y frecuentes como reclaman las 
'circunstancias. Asimismo no escatima
rán fia interposición de Jos recursos 
procedentes contra las reso.lücio.iies 
judiciales siempre que, a serena inte
ligencia de la Fiscalía, fuera menester, 
en obsequio a la ley y al interés sa
grado de lavcausa pública, agotar es- 
dos medios de salvaguardia procesal.

Se pondrá especial cuidado en pro
mover las acciones pertinentes •.siem
pre-que se atentare contra el Gobierno, 
provisional de la República, o el ré
gimen jurídico (establecido, o contra 
•sus .Autoridades y  Agentes, ora me* 
'•diante actos de violencia, ora reticen
tes e insidiosos, lo mismo si lo fueren 
de palabra, desde cualquiera clase de 
tribuna, incluso la confesional, o p or  
escrito, así como en manifestaciones 
apologéticas y emblemáticas de regí
menes ilegales, cuando se tienda, al 
socaire de tales exhibiciones y exci
taciones, a producir subversión y des
orden de Ja paz pública y ocasionar 
menoscabo y descrédito a la Repú
blica.

La rápida exacción de responsabi- 
.. lidad.es es presupuesto obligado, para

una positiva eficacia de la justicia, y 
por ello cuidó el legislador no sólo 
de reducir el 'trámite sumarial a lo 
indispensable, sino también lia pre
visto, en .méritos de la economía pro
cesal, establecer el procedimiento ex
peditivo del título 111, libro IV de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, sobre 
el flagrante delito, tan útil como ol
vidado ' y desatendido en los hábitos 
jiidietarios. Pues bien, se hace preci
so que el Ministerio fiscal lo promue
va y estimule sin vacilaciones y de
caimientos, adaptándolo ahora, muy 
señaladamente, a .las incidencias elec
torales ele índole represiva. Igualmen
te, al actual por delitos cometidos a 
•medio de la imprenta, el grabado .11 
otro sistema de publicación, .adopta
rán las previsiones más depuradas y 
constrictivas al-objeto de que los Agen
tes policiales oonsigan el secuestro in 
mediato del cuerpo del delito, antes de 
su difusión pública, a tenor de lo dis
puesto -en el artículo 816 de la ley 
Rimarla.

De cuantos procedimientos se sigan 
referentes a la campaña electoral de 
estos días históricos, así como de las 
incidencias procesales de cada suma
rio, que notoriamente lo merezcan, ios 
Fiscales Jefes de cada Audiencia pro
vincial habrán de dar cuenta, sin di
lación, a Ja Fiscalía general de la Re
pública, mediante testimonios expre- 
■sívo-s que, en casos de gravedad y ur
gencia, se producirán íelegráílíea- 
111 ente.

Nada hay que recordar-'respecto al 
deber de neutralidad en la contienda 
política que los funcionados fiscales 
se han impuesto,— cuando del cumpli
miento de sus obligaciones se trata— , 
desde que se entregaron al servicio de 
Ja Patria y de la República. En -ellos 
está depositada la tranquilidad do! 
pueblo y sabrán, corno siempre, nacer 

..honor ..a la ejecutoria de su título. No 
lian menester de conminaciones., mi 
siquiera de .advertencias. El Fiscal ge
neral de la República confía plena
mente en todos.

De la presente Circular se servirán 
acusar recibo, en seguida que reciban 
mi ejemplar de la Gaceta donde se im-

Madrid, 14 de Junio de 1-931.-— El
•.Fiscal .general de la República, Javier 
El ola. ' •
'Señores Fiscales de todas las Audien

cias.

El artículo 13 del J^ecreto del Mi
nisterio de la Guerra, fecha 2 del ac
tual, dispone que las Fiscalías jurí
dico militar es de las Regiones y Dis
tritos dependerán directamente del 
que suscribe, por Jo que creo un de
ber de cortesía dirigirme a V. 3., co
mo lo hago, no con el fin de dictarle 
las normas y reglas generales que de
be  seguir en lo sucesivo, pues éstas 
han de ser siempre las mismas, o sea 
el más estricto cumplimiento de las 
Leyes y preceptos vigentes, y dado el 
elevado espíritu del honroso Cuerpo a 
que V. S. pertenece, tengo la seguri
dad de que lo llevará a cabo en todo 
momento, con el debido celo, sino pa
ra encarecerle que, cualquier duda que 
pudiera presentársele, tanto en Ja in- 
fierpríación como en la aplicación de 
los indicados preceptos, deberá V. S.

consultármela sin pérdida de Pempq 
en la misma forma que lo vienen ha
ciendo los Fiscales de la-jurisdicción; 
ordinaria, o sea exponiendo los he
chos con la debida claridad en cada 
caso concreto, y a continuación, su 
opinión fundamentada respecto a la 
forma en que, a su ju icio , debe sei 
resuelto y las dudas que su estudie 
le hayan sugerido, esperando para re
solver las instrucciones que le sean 
■enviadas por .esta Fiscalía.

•Procediendo de esta suerte, conse
guiremos imponer a todas nuestras Re
soluciones la unidad de criterio, que 
es y  debe ser siempre norma obligada 
del Ministerio fiscal.

Madrid, 15 de Junio de 1931.— Ja
vier Eiola.

MINISTERIO DE HACIENDA

JURADO DE UTILIDADES
Se hace saber a la Sociedad ingles^, 

de seguros “ The Standard Life Ássu-r 
ranee C.°” , que tuvo una sucursal en > 
Barcelona, que el Jurado de Uíilida- ! 
des ha fijado en 2,53 por 100 (dos en* 
teros con -cincuenta y tres -.centésimas 
por ciento) la cifra relativa de nego
cios en España de la Sociedad citada, 
por el trienio que comprende desde 
16 de Noviembre de 1919 a 15 de No
viembre de 192.2, y que debiendo no
tificarse este acuerdo a la Compañía, 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo v9.° del Tratado hispano- 
británico de .27 de .Junio de 1:924, a 
los efectos del recurso que en el c ita -' 
do artículo se regula, se procede a la 
notificación por el presente anuncio! 
del citado acuerdo del Jurado de Uti
lidades; advirííeiido a la Sociedad de 
referencia que, a tenor y en cum pli
miento del citado Convenio, puede 
recurrir ante el Ministro de Hacienda 

. en el plazo de treinta días, a contar* 
desde el siguiente a la inserción de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ;  
y transcurrido dicho plazo sin que. 
haya hecho uso de este derecho ni 
solicitado prórroga para la interposi
ción del recurso, se entenderá, a to
dos los efectos legales, que la Socie
dad presta su conformidad a la cifra' 
relativa fijada por el Jurado de UíilH 
'dudes

Madrid, ,1,1 de Junio de 1931. —  E| 
Director general, . Vicepresidente dej 
Jurado de Utilidades, ÉL de la E&.go* 
sura.

DIRE CCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Habiéndose solicitado por doña * 
Asunción Peñuela y Padilla la devo
lución de la fianza de 3.Q00 pesetas, 
que tiene constituida en valores del 
Estado en el Banco de España, par| 
garantir su gestión como apaderadfj 
de Clases pasivas; se hace púbfico parí 
medio del presente anuncio, cumplí eli
do lo que dispone el Real decreto dé 
14 de Septiembre de 1925-, a fin de 
que si alguno de los que fueron sus 
poderdantes tuviera que hacer alguna'; 
reclamación contra su gestión, la forJ 
mulé ante la Tesorería de este CenV 
tro dentro del plazo de tres meses, a\
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contar del día siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio.

Madrid, 9 de Junio de 1931. —  El 
Director general, Mariano Tejero,

ANUNCIO

Habiendo sufrido extravío los cupo
nes de la Deuda amortizable al 5 por 
100, emisión de 1927, con impuesto, 
vencimiento de 15 de Mayo de 1931, 
serie B. núm. 160.310 y 11 y 167.633, 
se anuncia al público por medio del 
presente y término de un mes, para 
que la persona en cuyo poder se ha
llasen los presenten en las oficinas 
de esta Dirección general, dentro del 
indicado plazo; transcurrido el cual 
sin haberlo efectuado, serán declara
dos nulos y sin ningún valor ni efec
to, conforme a lo prevenido en la Real 
orden de 17 de Abril de 1913.

Madrid, 13 de Junio de 1931.— El 
Director general, Manuel Tejero.

Habiéndose solicitado por D. Ra
món Asenjo Gutiérrez, Apoderado de 
doña Josefa Delgado Garzón, la devo
lución de la fianza de 2.000 pesetas 
en valores del Estado que tenía cons
tituida en el Banco de España su di
funto esposo, D. Isidoro Fernández 
Bujanda, para responder del cargo de 
Apoderado de Clases pasivas, se hace 
público por medio del presente anun
cio, cumpliendo lo que dispone el 
Real decreto de 14 de Septiembre de 
1925, a fin de que si los que fueron 
sus poderdantes tuvieran que hacer 
llguna reclamación contra la gestión 
Jel citado Apoderado la formulen ante 
|i Tesorería de este Centro dentro del 
•jñazo de tres meses, a contar del día 
Siguiente al de la publicación del pre
sente anuncio.

Madrid, 13 de Junio de 1931.— El 
Director general, Mariano Tejero.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS
ORDENACION DE PAGOS

Debiendo ingresar en el Tesoro pú
blico, por incumplimiento del servicio 
a que estaba afecto, el importe del de
pósito de la Caja general, números 
289.625 de entrada y 59.356 de regis
tro, 3.000 pesetas en Deuda amortiza- 
ble 3 por 100, constituido por doña 
Cruz Leticia Hiera Serrano, en garan
tía de D. Agustín* Herrera García, en 
29 de Abril de 1930, para optar al con
curso de la conducción de la corres
pondencia en Ciudad Real, entre la 
Administración y su estación férrea y 
viceversa.

Esta Ordenación de Pagos, en cum
plimiento de lo prevenido en el ar
tículo 43 ¡del Reglamento de la Caja a 
general, ha dispuesto se anule el res
guardo del depósito de referencia, 
quedando sin ningún valor ni efecto.

Madrid, 13 de Abril de 1931.— El 
Ordenador de Pagos, E, Vela-Hidalgo.

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
CIRCULAR

En cumplimiento de lo dispuesto en 
Orden de esta fecha, se anuncia la 
provisión de la plaza de Jefe de la 
Sección de Vacunación del Instituto 
Nacional de Higiene entre Médicos del 
C u e r p o  de Sanidad Nacional, con 
arreglo a la regla primera del aparta
do B) del artículo 9.° del Reglamento 
del personal de esta Dirección, apro
bado en 8 de Julio de 1930.
- Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en el Registro general de este 
Ministerio durante el plazo de quince 
días, a partir de la publicación de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Lo que se hace público para general 
conocimiento,

Madrid, 13 de Junio de 1931.— El 
Director general, P. D., M. de Torres' 
Grima.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Vacante en esa Escuela Superior de 

Veterinaria la plaza de Profesor nu
merario de Morfología o Exterior y 
Derecho de Contratación de animales 
domésticos, Zootecnia general y espe
cial de mamíferos y aves y Agricul
tura,

Este Ministerio ha tenido a bien 
acordar, de conformidad con lo esta
blecido en el artículo 1.° del Real de
creto de 30 de Abril de 1915, se anun
cie la provisión de la mencionada va
cante al turno de concurso previo de 
traslado, entre Profesores numerarios 
del mismo grado de enseñanza, que en 
propiedad desempeñen o hayan des
empeñado Cátedra igual a la vacante o 
de indudable analogía, concediendo a 
los aspirantes para solicitarla un pla
zo de veinte días, a contar desde la 
publicación del correspondiente anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

De Orden del Excmo. Sr. Ministro 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 30 de Maytf 
de 1931.—El Subsecretario, Domingo 
Barnés.
Al Director de la Escuela Superior de

Veterinaria de Zaragoza.

Vacante en esa Escuela Profesional 
de Comercio la plaza de Catedrático 
numerario de Francés, y anunciada su 
provisión por Real orden de 21 de Mar
zo último, dictada de conformidad con 
lo establecido en el artículo 1.° del Real 
decreto de 30 de Abril de 1915, al tur
no de concurso previo de traslado, en
tre Catedráticos numerarios de Escue
las de Comercio, que en propiedad des
empeñen o hayan desempeñado Cáte
dra igual a la vacante, o de indudable 
analogía, y resultando que durante el 
plazo señalado en la convocatoria no 
ha solicitado tomar parte en este con
curso ningún aspirante,

Este Ministerio lia tenido a bip-n dis

poner que se declarase desierta la pro
visión de la Cátedra de Francés, va
cante en esa Escuela Profesional de Co
mercio, en el turno de concurso previo 
de traslado, y que se anuncie de nuevo 
para ser provista, al turno que legal- 
mente corresponda.

De orden del Excmo. Sr. Ministro lo 
digo a V. S. para su conocimiento y 
demás efectos.

Madrid, 10 de Junio de 1931.—El 
Subsecretario, Domingo Barnés.
Señor Director de Ja Escuela Profesio

nal de Comercio de La Cornña.

De conform idad con lo dispuesto 
en la Orden de 12 de Diciembre de 
1924,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder a doña Dolores de Palacio 
Azara, Catedrático de Francés del Ins
tituto Nacional de Segunda enseñan
za de Osuna, un mes de licencia por 
enferma, debiendo comenzar los efec
tos de esta licencia el día 20 de Mayo 
anterior, siguiente al de la presenta
ción de la instancia de la interesada 
en este Departamento. .

De orden comunicada lo digo a 
V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Madrid, 10 de Junio de 1931. 
El Subsecretario, Domingo Barnés. 
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

En virtud de oposición, esta Subse
cretaría ha tenido a bien nombrar a 
D. José Luis Rodríguez Candela, alum
no interno de la Facultad ¡de Medicina 
de la Universidad Centra], adscrito a 
la Escuela de Medicina legal, con la 
remuneración de mil pesetas anuales.

Lo que participo a V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
12 de Junio de 1931.—El Subsecretario, 
Domingo Barnés.
Señor Ordenador de Pagos de este Mi

nisterio.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Incoado ante este Ministerio expe
diente para clasificar como benéfico- 
docente, de carácter particular, la 
Fundación instituida en Plasencia, 
provincia de Cáeeres, por D. José Vi- 
llanueva Pacheco, denominada “ Es
cuela de primeras letras" ,

Esta Dirección general ha dispues
to, en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 43 de la Instrucción de 
24 de Julio de 1913, conceder audien
cia a los representantes de dicha Fun
dación e interesados en sus benefi
cios, por término de quince días la
borables, a contar desde el siguiente 
al de la publicación del presente edic
to en la G a c e t a  b e  M a d r i d , plazo du
rante el cual se hallará de manifiesto 
el expediente de referencia en la Sec
ción de Fundaciones benefico-docen- 
tes del expresado Ministerio de nueve 
de la mañana a dos de la tarde, para 
que puedan exponer lo que vieren- 
convenir a su derecho.

Se hace público para general cono»» 
cimiento.

Madrid, 9 de Junio de 1931.— El Di« 
rector general, Rodolfo Llopis.
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Recibidas en este Ministerio varias 
consultas de las Direcciones de Escue
las Normales, referentes a si los alum
nos oficiales que habían sido privados 
del examen ordinario por los respec
tivos Profesores a causa de haber co
metido las faltas reglamentarias de 
asistencia a clase, se encuentran com
prendidos en el artículo 1.° del De
creto de 7 del pasado mes, inserto en 
la Ga c e t a  del 14,

Esta Dirección general ha acorda
do que se manifieste a V. S. que los 
beneficios que se otorgan en dicho ar
tículo, alcanzan a los mencionados 
alumnos, invalidándoseles las faltas 
cometidas, y debiendo ser admitidos 
a los exámenes en la presente convo
catoria, si bien habrán de efectuarlos 
ante los correspondientes Tribunales 
y  en la misma forma que si se tratase 
de alumnos de enseñanza oficial.

Madrid, 10 de Junio de 1931. —  El 
D irector general, Rodolfo Llopis. 
Señores Directores y Directoras de las 

Escuelas Normales.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

Se halla vacante en el Conservatorio 
Nacional de Música y Declamación, de 
Madrid, una Cátedra de Piano, dotada 
con el sueldo anual de 5.000 pesetas, 
que ha de proveerse por el turno libre 
de oposición, según lo dispuesto en la 
Orden ministerial de esta fecha y en 
el Reglamento de aquel Centro docente 
de 25 de Agosto de 1917.

Los ejercicios se verificarán en Ma
drid con arreglo al programa que opor
tunamente se publicará en la G a c e t a , 
y  aplicándose, en cuanto sea posible, el 
Reglamento de oposiciones de 8 de 
Abril de 1910.

Para ser admitido a la oposición se 
requiere: ser español, no hallarse el 
aspirante incapacitado para ejercer 
cargos públicos y haber cumplido vein
tiún años de edad, condiciones que ha
brán d© reunirse antes de terminar el 
plazo de esta convocatoria.

Los aspiran tés presentarán sus soli
citudes en este Ministerio en el impro
rrogable plazo dé sesenta días natura
les, a contar desde el siguiente al de 
la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , acompañadas de la 
partida de nacimiento legalizada, si el 
espirante no pertenece al distrito no
tarial de Madrid, y la certificación del 
Registro de Penados y rebeldes, ambos 
documentos debidamente reintegrados 
con arreglo a la vigente ley del Tim
bre, pudiendo también acreditar los 
méritos y servicios a que se refiere el 
artículo 7.° del mencionado Reglamento 
de oposiciones.

Q&edan desde luego -admitidos a es la 
oposición los aspirantes que habían 
presentado sus instancias y documen
tos dentro de la convocatoria de agre
gación de esta vacante a otra de la 
misma disciplina y Centro, cuya agre
gación sé dejó sin efecto, que son los 
siguientes, según aparece publicado en 
la G a c e t a  de 2G de Febrero de 1930: 
doña Elena Rosal Solera, De Fruncí.ico 
Fuslor Virio, doña Carinen Gómez Míe
lo, doña Ana Rebollar e Iriarte y don 
José María Franco y de Bordona,

El día m  fu e  km mpmúfámé éém m

presentarse al Tribunal para dar co 
mienzo a los ejercicios, entregarán al 
Presidente un trabajo de investigación 
o doctrinal propio y el programa de la 
asignatura, así como el recibo de haber 
ingresado en la Habilitación de este 
Ministerio la cantidad de 75 pesetas por 
derecho de examen, conforme a lo dis
puesto en la Real orden de 24 de Mar
zo de 1925,

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las provincias 
y en los tablones de anneios de los es
tablecimientos docentes, lo cual se ad
vierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan, desde luego, que 
así se verifique, sin más que este aviso.

Madrid, 6 de Junio de 1931.—El Di
rector general, Orueta.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

SECCION DE PUERTOS

Concesiones.
, Exorno. Sr.: Visto el expediente pro
movido por la Unión Naval de Levante 
para establecer un varadero mecánico 
en el puerto de esa capital.

Resultando que tratándose de un ele
mento de trabajo tan adecuado a una 
factoría naval, por la misma entidad 
concesionaria de ésta, y dentro del te
rreno a que la concesión se refiere, tal 
instalación no habría de modificar en 
nada esencial los términos de la conce
sión, cuya caducidad no está aún decla
rada, aunque esté dispuesto se instru
ya el oportuno expediente.

Resultando que los informes de la 
Dirección de las obras del puerto, de 
la Junta del mismo, de la Jefatura de 
Obras públicas y del Gobierno civil de 
su digno cargo, son favorables a la nue
va petición para el caso de ser caduca
da la concesión anterior; de donde de
riva que, si esto ocurriera, procedería, 
después del cumplimiento de todos los 
requisitos legales y reglamentarios sub
siguientes a la declaración de caduci
dad, y una vez que hubiera quedado 
libre el terreno, autorizar la construc
ción del varadero, y si no hubiera ca
ducidad, y por lo tanto la “Unión Na
val de Levante” continuará osíentando 
el carácter de concesionaria de la fac
toría, mayor razón habría para per
mitirla instalar un elemento de traba
jo ¡ tan relacionado con sus fines.

Resultando que la reclamación pre
sentada durante el período de informa
ción pública por D. José Prats fué 
oportunamente rebatida por la Socie
dad peticionaria y por la Jefatura de 
Obras púbtieas.

Resultando que el expediente ha sido 
tramitado con arreglo a lo dispuesta 
en el Reglamento de 19 de Enero do 
1928, para la aplicación de la ley de 
Puertos, habiendo informado ea senti
do favorable a la concesión ir Coman- 
dañéis de Marina de Tarragona, k  
Junta á é  Obras del •puerto, la JeíTmra 
de p á b i l o  la provincia, <á
Gobierne civil <k la im«B& y Im Hü» 

4 *  Mmm  ?  é®  1§
Ife iÜBÉÉI %

El Ministro de Fomento ha dispuesto 
autorizar a la “ Unión Naval'de Levan
te” para instalar un varadero mecánb 
co dentro de los terrenos a que se re
fiere la concesión que para una facto
ría naval tiene dicha Sociedad en el 
puerto de Tarragona, debiendo ser eje
cutadas las obras con arreglo al pro
yecto suscrito en 4 de Abril de 1930 
por el Ingeniero Sr. Franco, con la' 
condición expresa de que esta autori
zación quede sometida al resultado del; 
expediente de caducidad que para la¡ 
concesión total de la factoría se está! 
tramitando en la actualidad, y que pa-¡ 
ra las nuevas obras regirán los trámi
tes, preceptos y requisitos que lleve' 
consigo la resolución que se adopte en 
el- citado expediente de caducidad.

Deberán, además, cumplirse las con
diciones siguientes:

1.a a) Las construcciones se ejecu
tarán con arreglo al proyecto que ha 
servido de base a la tramitación del 
expediente suscrito en Tarragona con 
fecha 4 de Abril de 1930, por el Inge
niero naval Sr. Franco, quedando fa
cultada la Jefatura de Obras públicas 
para hacer durante la ejecución de los 
trabajos las modificaciones de detalle 
que estime conveniente y que no alte
ren la esencia de aquél.

b) Las obras cuya inmediata ejecu
ción se autoriza por esta concesión, 
quedarán sujetas a lo que se resuelva 
en el expediente de caducidad de la 
primitiva concesión.

2.a Dichas obras serán replanteada? 
por la Jefatura de Obras públicas de ir 
provincia, con el concurso de la Di
rección de las obras del puerto de Ta
rragona y de dicha operación se extern 
derá acta, que será sometida a la apro
bación correspondiente.

3.a Se dará principio a las obras en 
el plazo de tres (3) meses y deberán 
quedar terminadas en el de un (1) 
año, contados ambos plazos a partir de 
la fecha de la presente disposición.

4.a Terminadas las obras, el conce
sionario lo pondrá en conocimiento de 
la Jefatura de Obras públicas de la 
provincia; a fin de que, por la misma» 
y con asistencia de la Dirección de tan 
Obras del puerto de Tarragona, se pryr* 
ceda al oportuno reconocimiento. í| y 
resultado de esta operación se extenlf.f 
rá acta, que será sometida a la apiO' 
bación competente.

5.a Dentro del plazo reglamentario 
el concesionario depositará como fian
za definitiva, en la Caja Central de De* 
pósitos, o en la Sucursal de la provin
cia, la cantidad necesaria para elevar 
al cinco (5) por ciento (ÍGC) del pre
supuesto de Jas obras la provisión que 
en la actualidad tiene constituida, de
biendo cumplirse, al hacer el depósito 
y al retirarlo, lo preceptuado en el Ke- 
’glamfinfo de 28 de Febrero de 1927, 
sobre el impuesto de Derechos reales. 
La fianza total será devuelta una vez 
aprobada el acia de reconocimiento de 
las obras.

6.a Estas quedarán bajo la inspec
ción y vigilancia de la Jefatura dt 
Obras públicas de ía provincia y de la 
Dirección de las Obras del puerto de 
Tarragona,

Ir  El concesionario tendrá !a obli
gación de conaccvar Vis obras ec buen 
es^áo, y podrá neoimav las ioís- 
mm* M «3 ferien coi? la ccne&Gfai 
m zm&sm. & w* qg&s h
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presente disposición se determina, no 
sueliendo tampoco arrendar dicho te
rreno.

8.a Los gastos que ocasionen el re
planteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras serán de- cuenta 
del coneesioiMmo.

9.a' El concesionario abonará por 
adelantado, en la Caja-deba Junta del 
Puerto de Tarragona, el canon que, a 
¡a propuesta de la Jefatura de Obras 
públicas de la provincia con la Direc
ción facultativa del puerto, apruebe la 
Adinin is ir ación.

10, Esta concesión se entenderá 
otorgada a título- precario sin placo li
mitado, dejando a salvo el derecho de 
propiedad, sin perjuicio de terceto, 

.quedando anulada en su totalidad'o,en 
1 parte cuando así convenga a los ser
v icios u obras del puerto, sin derecho 
'& indemnización.

11, Deberá remitirse una copia del 
-proyecto a la Comandancia de Obras, 
Reserva y Parque de Ingenieros- de la 
correspondiente Región, reservándose 
i el ramo de Guerra el derecho a utilizar 
'libremente las-obras y aun a destruir- 
lías total o parcialmente cuando así lo 
j. exijan los intereses de la defensa a jui- 
icio de la Autoridad militar compe
tente»

La ocupación o utilización del te
rreno y aún la destrucción' de las 
obras en caso de necesidad, será sólo 
'en el de intervención de la Autoridad 
militar en su especial función por 
operación de guerra, ante necesidad 
^premiante y justificada, o cuando 
■por las mismas causas así lo dispon
ga el Gobierno, con arreglo a los pre
sepios del Real decreto de 14 de Di
ciembre de 1916, que establece un ré
gimen especial en la zona militar de 
jCostus-. y Fronteras.
’ 12. El concesionario quedará obli
gado al cumplimiento de las disposi
ciones relativas al Contrato ¡de tra&fi» 
Jo, a los Accidentes del mismo y a fe 
Protección a la industria nacional y 
a las demás de carácter social.

13. Ésta concesión será reiníegra- 
; da con arreglo a lo que dispone la 
' vigente ley del Timbre, y antes de que 
¡se efectúe el replanteo de las obras.

14. Se aprueban las tarifas presen
tadas por el peticionario, suscritas 
por el misino con fecha 30 de Abril 
de 1930, que se entenderán cómo má
ximas, aplicándose con una reducción 
'del 50 por TOO a los buques de gue
rra españoles y embarcaciones pro
piedad de la Jimia’ de Obras del puer
ta de Tarragona.
! 15. La falta de cumplimiento- por
el concesionario de cualquiera de las 

.condiciones anteriores, serán causa
caducidad de la concesión; y lie- 

í gado este caso, se procederá con arre- 
> -̂o a lo determinado en las • disposi
ciones vigentes sobre la materia.

Lo que de orden del señor Ministro- 
ftigo a V. E. para su conocimiento, el 
tfe la Jefatura de Obras públicas de 
£sa provincia, la Junta de Obras del 
puerto de la capital, el de la entidad 
interesada y demás efectos.

Madrid, 2fi de Mayo de 1931.— El Di
rector general, José #Salmerón García, 
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Tarragona.

SECCION DE AGUAS

Trabajos- hidráulicos.
Este Ministerio ha tenido a bien ad

judicar definitivamente la subasta de 
las obras de conducción de agua para 
abastecimiento de Jalón (Alicante) a 
I). Ricardo Mayor Climent, residente 
en Beniíayó (Valencia), que se com 
promete a -ejecutarlas por la cantidad 
de 50,000 pesetas, siendo el presupues
to de contrata de 60.118,52 pesetas, y 
con arreglo a las condiciones estable
cidas en los pliegos que rigen para es
ta contrata.

Be orden eomxvvTr Ja por el señor 
Ministro'- i o Ufio a V. S, cara su cono
cimiento y efectos, con remisión de un 
ejemplar del pliego de condiciones 
particulares y económicas. Madrid, 5 
de Junio de 1931.—El E ; °cmr general. 
P. D., el Subdirector, M. Becerra, 
Señor Ordenador de " z por Obli

gaciones de este M

Este Ministerio ha tenido a bien- ad
judicar definitivamente la' svM N j rie
las obras -cíe conducción de agua para 
abastecimiento de Jaraco (Valencia) a 
D. Luis Pastor Esteban, vecino de Va
lencia, calle del Conde de Altea, L-, S., 
que se compromete a -ejecutarlas por 
la cantidad de 97.363,80- pesetas, sien
do el presupuesto de contraía de pese- 
fas 135.982,95, y -con arreglo a las con
diciones establecidas en los pliegos que 
rigen para esta contrata.- 

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo -a V.- S. para su cono
cimiento- y efectos, con remisión -de un 
ejemplar del p"‘e o M condiciones 
particulares y económicas. Madrid, 5 
de Junio de Í93! — El Director general. 
Xfi D», -el SufirfizccM , " Becerra.' 
Señor Orc’ enrclor de pagos por Obli

gaciones de este Ministerio,

Este Ministerio ha tenido a bien 
adjudicar definitivamente la subasta 
de las obras de conducción de agua 
para abastecimiento- -de Canalejas -de 
Péñafiel (Valladolid),. a D. Dionisio 
Rincón Nú-ñez, vecino dé Pedrajar -de 
San Esteban (Valla dolí d-):, que se com 
promete a •ejecutarlas por Xa cantidad 
dé pesetas, siendo- el presu
puesto .de contrata de 33.489,28 pese
tas, y con arreglo a las condiciones es
tablecidas en los pliegos que rigen pa
ra esta contraía.

Be orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a Y. S. para su cono
cimiento y efectos, con remisión de un 
ejemplar del pliego de condiciones 
particulares y económicas.

Madrid, 5 de Junio de T931.— El Di
rector general, P. D., el Subdirector, 
M. Becerra.
Señor Ordenador de Pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

Este Ministerio ha tenido- a bien ad
judicar definíím i n  Ja c o 1 M ( e 
las obras ds c i i lo  < i ('c  ̂ ; o a
aba Mee imiento r i > u •, ) a
doña Eulalia v 1 o G >e , \ l i
de Salamanca, c° M de M i  i / Bu
no, 33, que sé n \ ro . _i_ .. m fin

ias por la cantidad de’ 71.930 pesetas, 
■siendo el presupuesto dé contrata de 
92,924,84 pesetas, y con arre o a las
condiciones establecieras en los' plie
gos que rigen para esta contrata.

Be Orden comunicada por. el señor 
Ministro lo digo a' Y. S. para su cono
cimiento y eíeeio-s, con remisión de 
un ejemplar de' -condiciones' perrLeu- 
lares" y económicas. Madrid, 12 de Ju
nio de' 1:931» —  El Director genera!, . 
P. IX, el Subdirector, M, Becerra.
Señor Ordenador de Pagos por oblí- 

ie este Ministerio,

C IRCUITO N ACIO NAL DE FIRM ES 
ESPECIALES

RECTIFICACION

En el anuncio de subasta-de las 
'obras de reparación y ampliación del 
adoquinado existente < m  ̂
fos kilométricos 3 .220'a 4,0-33 de la 
carretera ds Madrid c m ¡ >
viu da  de Madrid, Itinerario XII, pu
blicado en la G a c e t .- c v e
al día de la fecha, p'1 a n eo fia
padecido mi error al decir "srenao su 
plazo máximo de. ejecución de ocho . 
m eses” , debiendo decirse Asiendo su 
plazo máximo de ejecución de s-eis 
m eses” .

Madrid, 12 de Junio de 1SSÍ.— E1 
Presidente, P. A., el Vicepresidente, 
José Escudero;

CONSEJO SUPERIOR DE FERROCA
RRILES

Hablen de se extraviado cinco res- 
gvm vos f c depósitos- definitivos y 
írsum m l ves, números 234, 285, 28-3, 
2-8V y 288 de entrada, y 157, i ¡fifi 159, 
160 y 161 d-e registro, de 10.60T pesetas 
nominales en títulos- dé la Deuda fe
rroviaria. al 5 por 1¡(M) cada uno de 
los tres primeros,, y de 500 pesetas no
minales • en bonos -del Tesoro paca el 
Fomento de la Industria Nacional cá
ela' uno de los dos últimos, expedidos 
todos ellos el día 11 de Septiembre 
de 19-26 a nombre del Banco' de Bil
bao- para garantía de D. Jerónimo 
Arroyo, de Falencia, se anuncia al pú
blico para que el que se crea con de
recho a reclamar lo-- verifique dentro 
del- plazo de dos. meses, a contar des
de la fecha- de inserción de esté anun
cio;.' advirtiendo- qne¿ transcurrido- di
cho plazo- sin reclamación de tercero,, 
esta oficina expedirá io-s corres-poro 
•dientes resguardos duplicados-,- consi
derando anulados los anteriores- y que
dando exenta de responsaMXiéad.

Madrid,:. 20? de Abril de 193-1,—fiEl 
Jefe de la oficina de- €©ntab Hkbvd y . 
Caja, P. S„ Pedro Seijas*

M I N I S T E R I O  D E  

T R A B A J O Y  P R E V I S I O N

DIRECCION GENERAL DE TRABAJO

Habiéndose ¡padecido- error material 
en la publica ció ir de la- Orden de/esíc 
Departamento de 25- de Abril último, 
insería en la Gaceta .un •Aíúrmm fie-15 
do- Mavo- B-TÓ-xhuo meada d  ñdernu- '"■
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nar las entidades patronales con de
recho a tomar parte en las elecciones 
para designar los Vocales que lian de 
¡integrar la Sección B), Fábricas de 
platería y orfebrería, comprendiendo 
las industrias donde se emplean gran
des elementos m ecánicos y se produ
ce en serie, correspondientes a la 
iSección autónoma de Industrias d e , 
¡Lujo y -Artes decorativas del Comité 
paritario de Siderurgia, Metalurgia y  
■Derivados de Madrid,

Esta Dirección general ha -tenido a 
bien disponer se entienda que las en
tidades patronales con derecho a to
mar parte en la designación de los 
Vocales qué han de integrar la Sec
ción B), Fábricas d é ' Platería y or
febrería, comprendiendo las indus
trias donde se emplean grandes ele
m entos m ecánicos y se produce en se
rie, que queda ineticada anteriormen
te, son las siguientes:

- Fábricas de Platería de D. García, 
Sociedad anónima, con 108 obreros; 
¡Luis Espuñés, con 104 obreros; M. Es- 
puñés y Compañía, S. én con 210 
obreros, y la Sociedad Talleres de Ar
te, S. A., con 108 obreros. ■

Madrid, 8 de Junio de 1-931. — El 
Director general, P. B., Juan Delin
que.

En cumplimiento de. lo dispuesto 
en la Orden m inisterial de, esta fecha, 
¡se anuncia a concurso previo de tras
lado la provisión de la  plaza de Pro
fesor numerario del grupo primero, 
Aritmética, y-Algebra y Geometría y  
Trigonometría,- vacante en la Escuela 
Superior del Trabajo de Las Palmas.

j. e acuerdo con lo prevenido en las 
Decios órdenes de 8 de Diciem bre de 
lb:L/ y 15 de Febrero de 1080, pueden 
opi.ú* a la expresada plaza los Profe
so.1,:', numerarios de ■ Escuelas Supe- 
rkuvs del Trabajo que en propiedad  
d-a, jmpeñen o hayan desempeñado 
piusa igual o análoga a la vacante.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de 
servicios y demás documentos, a este 
Ministerio, -por conducto y con infor
me del Director de la Escuela donde 
sirven, dentro del, improrrogable pla
zo de hrjom  'á.n s, eunfníos
a -partir del siguiente al de la-publica
ción sie este a nuncio en la Gaceta de 
Maneto,, no admitiéndose documento' 
a l g m i i o  íranseurrido que sea dicho  
plazo.

Este anuncio se publicará en. im  
Paleiin&s ú fidnhs  de los provincias y 
en todas las Escuelas- birpeMores ■ del 
Traba|t>v d lepan i én cióse por los Direc-- 
tares üe dirima heñiros c;e Formación 
proicvdonai que así se mañee sin otro* 
a viso que eí presente*

Madrid, de Mayo de ÍJAL---E1- 
Director general,. A. Fabra. Ribos..

En cumplimiento' de lo dispuesta  
tn  la Orden m inisterial de esta fecha, 
se anuncia- a concurso previo de tras
lada la provisión de la plaza de Pro
fesor numerario del grupo primero. 
Aritmética y Algebra y  Geometría y 
Trigonometría, vahante en la Escuela 
Superior del Trabajo de Logroño.

Be acuerda con lo prevenido en  Im
Rr*a * fSrrfpTTíiJa rl& 3 rln rKfMpnlvrí» fifi

1929 y 15 de Febrero de 1930, pueden  
optar a la expresada plaza los Profe
sores numerarios de Escuelas Supe
riores del Trabajo que en propiedad  
desempeñen o hayan desempeñado 
plaza igual o análoga a la vacante.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de 
servicios y demás documentos, a este 
Ministerio, por conducto y con infor
me del Director de la Escuela donde 
sirven, dentro del improrrogable pla
zo de treinta días naturales, contados 
a partir del siguiente al de la publica
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , no admitiéndose documento 
a 1 g u n o transcurrido que sea dicho 
plazo.

Este anuncio se publicará en los 
Bolet ines Oficiales  de las provincias y  
en todas las Escuelas Superiores del 
Trabajo, disponiéndose por los D irec
tores de dichos Centros de Formación 
profesional que así se realice sin otro 
aviso que el presente.

Madrid, 22 de Mayo de 1931.—rEl 
Director general, A. Fabra Ribas.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en la Orden, m inisterial de esta fecha, 
se anuncia a concurso previo de tras
lado la provisión de la plaza de Pro
fesor numerario del grupo primero, 
Aritmética y Algebra y Geometría y 
Trigonometría, vacante en la Escuela 
Superior del Trabajo de Valladolid,

De acuerdo con lo prevenido eñ las 
Reales órdenes de 3 de Diciem bre de 
1929 y 15 de Febrero de 1930, pueden 
optar a la  expresada plaza los Profe
sores numerarios de Escuelas Supe
riores del Trabajo que en propiedad  
desempeñen o hayan desempeñado 
plaza igual o análoga a la vacante.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de 
servicios y demás documentos, a este 
Ministerio, por conducto y con infor
me del Director de la Escuela donde 
sirven, dentro del improrrogable pla
zo. de treinta días naturales, contados 
a partir del siguiente al de la publica
c ió n  d e  este anuncio en la Ga c e t a  d e  
Ma d r id , no admitiéndose documento 
a l g u n o ,  transcurrid© que sea dicho  
p l a z o . , '

Esie anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias y 
en todas jas Escuelas Superiores del 

disponiéndose. por los Direc
tores de d ichas Centras de form ación  
profesional que asi so- realice sin otra 
a v i »  que e l presente.

Madrid, 22 i #  Mayo- de 1931, - E l  
Director gexmraL A* Fabra Ribas.

En cum plimiento dé lo dispuesto- m  
la Orden ministerial, de. es-ia fecha,, se 
anuncia a concurso-'previo de trasla
do la  provisión de- ¡a plaza, de Pírate* 
so? r.iuneFSTm  des grupa prim ero, 
Aritmética y t i g a  "a y  Geometría y  
Trigo-i] oinería, \  ¿v, mte en la Escue
la. Saperlor del T rátelo é® Vitemie*- 
va y  E-dím,

De acuerdo m m  U- prevenido m  las 
Rales órdenes dé § de Dkierahra do 
192$ y 15 de Febrera ám 1939* pueden  
optar & la expresada plaza los Proís-

sores numerarios dé Escuelas Supe# 
riores del Trabajo, que en propiedad  
desempeñen o hayan desempeñaáb 

.plaza igual o análoga a la vacante.
Los aspirantes elevarán sus so lic i- ; 

tudes, acompañadas de las hojas dé 
servicios y demás documentos, a esté 
Ministerio, por conducto y con infor
me del Director de la Escuela donde* 
sirven, dentro del improrrogable pla
zo de treinta días naturales, conta
dos a partir del siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en la Gace^ 
t a  d e  M a d r i d , no admitiéndose docu^ 
mentó alguno transcurrido que sea di* 
cho plazo.

Este anuncio se publicará en los 
Bolet ines Oficiales  de las provincias 
y en todas las Escuelas Superiores 
del Trabajo, disponiéndose por los 
Directores de dichos Centros de For
m ación profesional que así se realice 
sin otro aviso que el presente.

Madrid, 22 de Mayo de 1931. — El 
Director general, A. Fabra Ribas.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Orden m inisterial de esta fecha, se 
anuncia a concurso previo de trasla
do la provisión de la plaza de Profe- ‘ 
sór numerario del grupo primero, 
Aritmética y  Algebra y Geometría y 
Trigonometría, vacante en la Escue
la Superior del Trabajo de Santan
der.

De acuerdo con lo prevenido en las 
Rales órdenes de 3 de Diciembre de 
1929 y 15 de Febrero de 1930, pueden 
optar a la expresada plaza los Profe
sores numerarios de Escuelas Supe
riores del Trabajo que en propiedad  
desempeñen o hayan desempeñado 
plaza igual o análoga a la vacante.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas dé las hojas de 
servicios y  demás documentos, a este 
Ministerio, por conducto y con infor
me del Director de la Escuela donde 
sirven, dentro del improrrogable pía* 
zo de treinta días naturales, conta
dos a partir del siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en la G a c e 
t a  d e  Ma d r id , no admitiéndose docu
mento alguno transcurrido que sea di
cho plazo,

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y en todas las Escuelas Superiores' 
del Trabajo, disponiéndose por los 
Directores de dichos Centros de For
mación profesional que así se realice 
mn otro  aviso que el presente.

Madrid. 22 de Mayo de 1931.-— El 
Director general,. A. Fabra Ribas,

En etunplimientq de lo dispuesto éH 
la Orden m inisterial de esta fecha, se 
anímela a concurso previo de trasla
do ía provisión de la plaza de Piróle* 
sor numerario dél grupo primeroqi 
Aritmética y Algebra y Geometría Jfq 
Trigonometría,. vacante en la Escwe- - 
la Superior ¿el Trabajo' de Alcoy,

Dé acuerda con lo prevenido eií las 
Hales órdenes de 3 de Diciem bre de 
1829 y 15 de Febrero de 1930, pueden, 
optar a la expresada plaza los Profe
sores no mermó as de Escuelas Supe
riores del Trabajo que-en propiedad  
desempeñen o hayan desempéñadá  
plaza igual o análoga a la vacante,
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Los aspirantes elevarán sus solicitudes, acompañadas de las hojas de 

servicios y demás documentos, a este Ministerio, por conducto y con informe del D irector de la Escuela donde sirven, dentro del improrrogable pla- áo, de treinta días naturales, conta- f  ¿os a pa r t i r  del siguiente al de la publicación de este anuncio en la Ga c e 
ta d e  M a d r id , no admitiéndose documento alguno transcurr ido  que sea di
cho plazo.Este anuncio se publicará en los Bolet ines Oficiales  de las provincias y en todas las Escuelas Superiores del Trabajo, disponiéndose por los 
Di red o res  de dichos Centros de Fo rmación profesional qu<y así. se realice otro aviso que el presente.Madrid, 22 de Mayo de 1931. — El Director general, A. Fabra Ribas,

En cumplimiento de lo dispuesto ni la Orden ministerial de esta tedia, se anuncia a concurso previo de traslado la provisión de la plaza de Profesor numerario del grupo p rim ero, Aritmética y Álgebra, Geometría y Trigonometría, vacante en la Escuela Superior del Trabajo de Cór
doba. •De acuerdo con lo prevenido en las* 
Reales ó rdenes.de  3 de Diciembre de Í929 y la de 15 de Febrero de 1930, pueden optar a la expresada plaza los Profesores numerarios de Escuelas Su- p crio res del Trabajo que en prop iedad desempeñen o hayan desempeñado plaza igual o análoga a la vacante.Los aspirantes elevarán sus solicitudes, acom pañadas ele hojas de servicios y demás documentos, a este Ministerio , po r  conducto y con informe del  Director de la Escuela donde sir- jven, dentro del improrrogable plazo

t r e in ta  d ía s  n a t u r a le s ,  c o n t a d o s  a 
p a r t ir  d e l s ig u ie n t e  a l d e  la  p u b l ic a 
c ió n  d e  e s te  a n u n c io  e n  la  G a c e t a  d e  
M a d r id , n o  a d m it ié n d o s e  d o c u m e n to  

j¿b gu n o t r a n s c u r r id o  q u e  sea d ic h o  
p la z o .Este anuncio se publicará en los Bol et ine s  Oficiales  de las provincias y en todas las Escuelas Superiores del Trabajo, disponiéndose por los Directores de dichos Centros de Formación profesional que así se realice sin otro irvíso que el presente.Madrid, 22 de Mayo de 193T. — El 
D irector general, A. Fabra  Ribas,

En cumplimiento de lo dispuesto^ 
tn la Orden m inisterial de esta fe-* cha, se anuncia  a concurso previo de traslado la provisión de la plaza de profesor numerario del grupo prim ero, Aritmética y Algebra, Geometría 
y  Trigonometría, vacante en la Es- fcuela Superior del Trabajo de Cartagena.De acuerdo con lo prevenido en las peales órdenes de 3 de Diciembre de 1929 y la de 15 de Febrero de 1930, puedsn optar a la expresada plaza los Profesores numerarios de Escuelas Superiores del Trabajo que en propiedad desempeñen o hayan desempeñado plaza igual o análoga a la vacante.Los aspirantes elevaran sus solicitudes, acompañadas de hojas de ser- ricios y  d r n ^  a s tfs  Mi

nisterio, por conducto y con informe del Director de la Escuela donde sirven, dentro del improrrogable plazo de treinta días naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id , no admitiéndose documento alguno transcurrido que sea dicho plazo.Este anuncio se publicará en los Bolet ines  Oficiales  de las provincias y en todas las Escuelas Superiores del Trabajo, disponiéndose por los Directores de dichos Centros de Formación Profesional que así se realice sin otro aviso que el presente.Madrid, 22 de Mayo de 1931. — El Director general, A. Fabra Ribas.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Orden ministerial de esta fecha, se anuncia a concurso previo de traslado la provisión de la plaza de Profesor numerario del grupo primero, Aritmética y Algebra, Geometría j  Trigonometría, vacante en la Escuela Superior del Trabajo de Linares.De acuerdo con lo prevenido en las Reales órdenes de 3 de Diciembre de 1929 y la de 15 de Febrero de 1930, pueden optar a la expresada plaza los Profesores numerarios de Escuelas Superiores del Trabajo que en propiedad desempeñen o hayan desempeñado plaza igual o análoga a la vacante.Los aspirantes ^elevarán sus solicitudes, acompañadas de hojas de servicios y demás documentos, a este Ministerio, por conducto y con informe del Director de la Escuela donde sirven, dentro del improrrogable plazo de treinta días naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id , no admitiéndose documento alguno transcurrido que sea dicho plazo.Este anuncio se publicará en los Bolet ines  Oficiales  de  las provincias y en todas l%s Escuelas Superiores del Trabajo, disponiéndose por los Directores de dichos Centros de Formación Profesional que así se realice sin otro aviso que el presente.Madrid, 22 de Mayo de 1931.—  El Director general, A. Fabra Ribas.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Orden ministerial de esta fecha, se Anuncia a concurso previo de traslado la provisión de la plaza de Profesor numerario del grupo primero “Aritmética y Algebra, Geografía y Trigonometría”, vacante en la Escuela Superior del Trabajo de Jaén.De acuerdo con lo prevenido en las Reales órdenes de 3 de Diciembre de 1929 y 15 de Febrero de 1930, pueden optar a la expresada plaza los Profesores numerarios de Escuelas Superiores del Trabajo que en propiedad desempeñen o hayan desempeñado plaza igual o análoga a la vacante.Los aspirantes elevarán sus solicitudes, acompañadas de hojas de servicios y  demás documentos, a este Ministerio, por conducto y con informe del Director de la Escuela donde sirven, dentro del improrrogable plazo de treinta días naturales, contados a partir del si

guiente al de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , no admitiéndose documento alguno transcurrido que sea dicho plazo.Este anuncio se publicará en los 
Bolet ines  Oficiales  de las provincias y en todas las Escuelas Superiores del Trabajo, disponiéndose por los Directores de dichos Centros de Formación Profesional que así se realice spi otro aviso que el presente.Madrid, 22 de Mayo de 1931. —  El Director general, A. Fabra R vas.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Orden ministerial de esta fecha, se anuncia a concurso previo de traslado la provisión de la plaza de Profesor numerario del grupo primero “Aritmética y Algebra, Geografía y Trigonometría”, vacante en la Escuela Superior del Trabajo de Béjar.De acuerdo con lo prevenido en las Reales órdenes de 3 de Diciembre de 1929 y 15 de Febrero de 1930, pueden optar a la expresada plaza los Profesores numerarios de Escuelas Superiores del Trabajo que en propiedad desempeñen o hayan desempeñado plaza igual o análoga a la.vacante.Los aspirantes elevarán sus solicitudes, acompañadas de hojas de servicios y demás documentos, a este Ministerio, por conducto y con informe del Director de la Escuela donde sirven, dentro del improrrogable plazo de treinta días naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , no ad_ mitiéndose documento alguno transcurrido que sea dicho plazo.Este anuncio se publicará en los Bol et ines  Oficiales  de las provincias y  en todas las Escuelas Superiores del Trabajo, disponiéndose por los Directores de dichos Centros de Formación Profesional que así se realice sin otro aviso que el presente.Madrid, 22 de Mayo de 1931.— El Director general, A. Fabra Rivas.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Orden ministerial de esta fecha, se anuncia a concurso previo de traslado la provisión de la plaza de Profesor: numerario del grupo primero “Aritmética y Algebra, Geografía y Trigonometría”, vacante en la Escuela Superior del Trabajo de Cádiz.De acuerdo con lo prevenido en las Reales órdenes de 3 de Diciembre de 1929 y  15 de Febrero de 1930, pueden optar a la expresada plaza los Profesores numerarios de Escuelas Superiores del Trabajo que en propiedad desempeñen o hayan desempeñado plaza igual o análoga a la vacante.Los aspirantes elevarán sus solicitudes, acompañadas de hojas de servicios y demás documentos, a este Ministerio, por conducto y con informe del Director de la Escuela donde sirven, dentro del improrrogable plazo de treinta días naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , no ad_ mitiéndose documento alguno transcu
rrido que sea dicho plazo.Este anuncio se publicará en los 
Rfilptines Of iciales  de las urovíncias y
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en tocias las Escuelas Superiores del 
Trabajo, disponiéndose por los Direc
tores de dichos Centros de Formación 
Profesional que así se realice sin otro 
aviso que el presente.

* Madrid, 22 de Mayo de 1931. —  El 
D ir e c to r  general, A. Fabra Rivas.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Orden m inisterial de esta fecha, se 
anuncia a concurso previo de trasla
do la provisión de la plaza de Pro
fesor numerario del grupo primero, 
“Aritmética, Algebra, Geometría y Tri
gonometría5', vacante en la Escuela 
Superior del Trabajo, de Vigo.

De acuerdo con lo prevenido en las 
Reales órdenes de 3 de Diciem bre de 
1929 y 15 de Febrero de 1930, pueden 
optar á la expresada plaza los Profe
sores numerarios de Escuelas Supe
riores del Trabajo que en propiedad  
desempeñen o hayan desempeñado 
plaza igual o análoga a la vacante.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de hojas de ser
vicios y demás documentos, a este Mi
nisterio, por conducto y con informe 
del Director de la Escuela donde sir
ven, dentro del improrrogable plazo* 
de treinta días naturales, contados a 
partir del siguiente al de la publica
ción de este anuncio en la Gaceta de 
M ad rid , no admitiéndose documento 
¡alguno transcurrido que sea dicho 
plazo.

Este anuncio se publicará en los Bo
letines Oficiales  de las provincias y 
en todas las Escuelas Superiores del 
Trabajo; disponiéndose por los D irec
tores Üe dichos Centros de Formación 
Profesional que así se realice sin otro 
aviso que el presente.

Madrid, 22 de Mayo de 1931. —  El 
Director general, A. Fabra Ribas.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Orden m inisterial de esta fecha, se 
lanuncia a concurso previo de trasla
do la provisión de la plaza de Profe
sor numerario del grupo decimoterce
ro, “Geografía, Historia, Economía y 
Legislación industrial55, vacante en la 
Escuela Superior del Trabajo, de Cá
diz.

De acuerdo con lo prevenido en las 
Reales órdenes de 3 de Diciembre de 
1929 y 15 de Febrero de 1930, pueden 
dptar a la expresada plaza los Profe
sores numerarios de Escuelas Supe
riores del Trabajo que en propiedad  
desempeñen o hayan desempeñado 
plaza igual o análoga a la vacante.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de 
servicios y demás documentos, a este 
Ministerio, por conducto y con infor
me del Director de la* Escuela donde 
sirven, dentro del improrrogable pla-

de tre in ta  días naturales, contados 
&. partir  del siguiente al de la publi
cación de este anuncio  en la Gaceta 
de Madrid, no adm itiéndose docum en
to alguno tran scu rrid o  que sea dicho 
plazo. *

Este anuncio se publicará en los 2k>- 
Mines  Oficiales  de las provincias y

todas las Escuelas Superiores del 
trabajo; disponiéndose pior los Direc
tores de dbv.os. C en íes  d* Formación

Profesional que así se realice sin otro 
aviso que el presente.

Madrid, 10 de Junio de 1931.— El 
Director general, P. D., Juan Relinque,

En cumplimiento de lo dispuesto 
en la Orden m inisterial de esta fe
cha, se anuncia a concurso previo de 
traslado la provisión de la plaza de 
Profesor numerario del grupo nove
no, '“Química industrial orgánica y 
Análisis quím ico55, vacante en la Es
cuela Superior del Trabajo de Valla- 
dolid.

De acuerdo con lo prevenido en las 
Reales órdenes de 3 de Diciembre de 
1929 y 15 de Febrero de 1930, pue
den optar a la expresada plaza los 
Profesores numerarios de Escuelas 
Superiores del Trabajo que en pro
piedad desempeñen o hayan desempe
ñado plaza igual o análoga a la va
cante.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de hojas de ser
vicios y demás documentos, a este 
Ministerio, por conducto y con infor
me del Director de la Escuela donde 
sirven, dentro del improrrogable pla
zo de treinta días naturales, contados 
a partir del siguiente al de la publi
cación de este anuncio en la Gaceta 
d e  Madrid, no admitiéndose documen
to alguno transcurrido que sea dicho 
plazo.

Este anuncio se publicará en los 
Bolet ines Oficiales  de las provincias 
y en todas las Escuelas Superiores del 
Trabajo, disponiéndose por los D irec
tores de dichos Centros de Forma
ción Profesional que así se realice sin 
otro aviso que el presente.

Madrid, 10 de Junio de 1931.—El Di
rector general, P. D., Juan Relinque.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en la Orden m inisterial de esta fe
cha, se anuncia a concurso previo de 
traslado la provisión de la plaza de 
Profesor numerario del grupo octavo, 
“Química industrial inorgánica, Meta
lurgia y Siderurgia55, vacante en la 
Escuela Superior del Trabajo de Vigo.

De acuerdo con lo prevenido en las 
Reales órdenes de 3 de Diciem bre de 
1929 y 15 de Febrero de 1930, pue
den optar a la expresada plaza los 
Profesores numerarios de Escuelas 
Superiores del Trabajo que en pro
piedad desempeñen o hayan desempe
ñado plaza igual o análoga a la va
cante.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de hojas de ser
vicios y demás documentos, a este 
Ministerio, por conducto y con infor
me del Director de la Escuela donde 
sirven, dentro del improrrogable pla
zo de tre in ta  días naturales, can tados 
a partir del siguiente al el© 2a pub li
cación ele este anuncio  en la G aceta  
de M adrid, no adm itiéndose docum en
to alguno tran scu rrid o  que sea dicho 
plazo.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y en todas las Escuelas Superiores del 
Trabajo, disponiéndose por los D irec
tores d@ ¥ wm¡&>

ción Profesional que así se realice sin 
otro aviso que el presente.

Madrid, 10 de Junio de 1931.— El Di 
rector general, P. D., Juan Relimpie

En cumplimiento de lo dispuesto cu 
la 'Orden ministerial de esta fecha, \e  
anuncia a concurso previo de traslado 
la provisión de la plaza de Profesor 
numerario del grupo tereexo, “Cons
trucción, Conocimiento de Materiales \* 
Topografía55, vacante en la Escuela Su
perior del Trabajo de Cádiz.

De acuerdo con lo prevenido en las 
Reales órdenes de 3 de Diciembre de 
1929 y 15 de Febrero de 1930, pueden 
optar a la expresada plaza ios Profeso
res numerarios de Escuelas Superiores 
del Trabajo que en propiedad desem
peñen o hayan desempeñado plam 
igual o análoga a la vacante.

Los aspirantes elevarán su£ solicitu
des, acompañadas de las hojtis de ser
vicios y demás documentos, a este Mi
nisterio, por conducto y con informe 
del Director de la Escuela donde sir
ven, dentro del improrrogable plazo de 
treinta días naturales, ooniaGoiTá par
tir del siguiente al de la publicación d  
este anuncio en la. G aceta de M adreo 
no admitiéndose documento algum: 
transcurrido que sea dicho plazo.

Este anuncio se publicará en los» 
Bolet ines Oficiales  de las provincias * 
en todas las Escuelas Superiores ce 
Trabajo, disponiéndose por los Direc
tores de dichos Centros de Formado-,, 
Profesional que así se realice sin o tro 
aviso que el presente.

Madrid, 10 de Junio de 1931.—El Di
rector general, P. B., Juan Relinque.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Orden ministerial de esta fecha, 
anuncia a concurso previo de traslado 
la provisión de la plaza de Profesor 
numerario del grupo tercero, “Com-.- 
trucción, Conocimiento de Materiales y 
Topografía55, vacante en la Escuela Su
perior del Trabajo, de Santander.

De acuerdo con lo prevenido en las 
Reales órdenes de 3 de Diciembre de 
1929 y 15 de Febrero de 19305 pueden 
□ptar a la expresada plaza los Profeso
res numerarios de Escuelas S u p e r io r  
ie l Trabajo que en propiedad. desem
peñen o hayan desempeñado plaza 
igual o análoga a la vacante.

Los aspirantes elevarán sus so lie tu: 
les, acompañadas de las hojas de ser
vicios y demás documentos, a este M¡- 
listerio, por conducto y con informé 
le í Director de la Escuela donde sír 
ren, dentro del improrrogable plazo d? 
treinta días naturales, contados a par
tir del siguiente al de la publicación do 
este anuncio en la G aceta de Madr;»:, 
io admitiéndose documento sdgvxí 
transcurrido epe sea dicho p ta o /  ’

Este anuncio se publicará en dd  
Boletines Oficiales de las prov i acias y 
m todas las Escuelas Superiores d:d 
Trabajo, disponiéndose p or  Jos Dh-r-> 
ores de dichos Centros da Formado*? 
Profesional que así se realice Mr oL 
ívíso que el presente.

Madrid, 10 de Junio de MDd. El Dt- 
■‘©ctor g€nerai3 P, Ik :r dvvu KcUxpic,
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En cumplimiento de lo dispuesto en 
|a Orden ministerial de esta fecha, se 
¡anuncia a concurso previo de traslado 
la provisión de la plaza de Profesor 
¡numerario del grupo 12, “ Dibujo indus
trial” , vacante en la Escuela Superior 
f e !  Trabajo de Villanueva y Gelírú.

De acuerdo con lo prevenido en las 
(Peales órdenes de 3 de Diciembre de 

. Ójl929 y 15 de Febrero de. 1930, pueden 
¡optar a la expresada plaza los Prof'eso-

■ % cs  numerarios de Escuelas Superiores
(del Trabajo que en propiedad desem
peñen o hayan desempeñado plaza 
íigivu o análoga a la vacante.

Los aspirantes elevarán sus solicito- 
' ¡des, acompañadas de las hojas de ser- (

■ • ¡vicios y demás documentos, a este Mi-
(misterio, por conducto y con informe 

■■ . ' d e l  Director de la Escuela donde sir- 
Óv ¡ven, dentro del improrrogable plazo de 
•vUírcinta días naturales, contados a par- 

tir del siguiente al de la publicación de 
;/>' 'este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , 

no admitiéndose documento alguno 
y  ¡iranscurriao que sea dicho plazo, 
tí Este anuncio se publicará en los 
b Boletines Oficiales de las provincias y 

en todas las Escuelas Superiores del 
Trabajo, disponiéndose por los Diree- 
jtores de dichos Centros de Formación 
Profesional que así se realice sin otro 
{aviso que el presente.

•; Madrid, 10 de Junio de 1931.—El Di- 
¡rector general, P. D., Juan Relinque.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
3a Orden ministerial de ésta fecha, se 
‘anuncia a concurso previo de traslado 
lia provisión de la plaza de Profesor 
numerario del grupo 12, “Dibujo la 

tí dustrial” , vacante en la Escuela Supe- 
¡rior del Trabajo, de Gijón.

' ó De acuerdo con lo prevenido en las 
peales órdenes de 3 de Diciembre de 
1929 y 15 Me Febrero de 1930, pueden 
optar a la expresada plaza los Profeso- 

, res numerarios de Escuelas Superiores 
V del Trabajo que en propiedad desem- 
' peñen o hayan desempeñado plaza 

Iquai o análoga a la vacante.
Los aspirantes elevarán sus solicita- 

\ frs, acompañadas de las hojas de ser- 
*tí Jtcios y demás documentos, a este Mi- 
; Misterio, por conducto y con informe 

leí Director de la Escuela donde sir
ven, dentro del improrrogable plazo de 
treinta días naturales, contados a par
tir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio en la Ga c e t a  d e  M a d r id , 
$o admitiéndose documento alguno 
transcurrido que sea dicho plazo.

Este anuncio se publicará en los 
*  Boletines Oficiales de las provincias y  

en todas las Escuelas Superiores del 
Trabajo, disponiéndose por los Direc
tores de dichos Gen tros de Formación 
Profesional que así se realice sin otro 
aviso que el presente.

Madrid, 10 de Jimio de 1931.—El Di
rector general, P. D., Juan Relinque.

En cumplimiento de la Orden de 
esta fecha y de lo prevenido en el pá
rrafo segundo del artículo 19 clel libro 
tfuinío del Estatuto de Formación pro
fesional vigente, se anuncia a concur
so de méritos la provisión de la plaza 
dg Profesar especial de Higiene indus- 
trial y Educación fisica, vacante en la

Escuela Superior del Trabajo de Jaén, 
dotada con la gratificación anual de 
2.000 pesetas.

Los aspirantes deberán acreditar 
hallarse en posesión del título de D oc
tor o Licenciado en Medicina, haber 
cumplido veintiún años de edad y no 
estar incapacitados para ejercer car
gos públicos, cuyas circunstancias de
mostrarán mediante los documentos 
correspondientes,

Asimismo acompañarán una Memo
ria dé carácter pedagógico, en lasque 
expondrán el concepto que tengan de 
las materias que constituyen la plaza 
objeto del concurso, y una exposición 
de los métodos o procedimientos que 
piensen seguir en la práctica de los 
ejercicios de Educación física y en la 
enseñanza de la Higiene industrial.

Se concede el plazo de treinta días 
naturales, contados desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio 
en la Ga c e t a  d e  M a d r id , para la pre
sentación de instancias y documentos, 
en la inteligencia de que transcurrido 
dicho plazo no se admitirá documento 
alguno.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y en los cuadros de anuncios de las* 
Escuelas Superiores del Trabajo sin 
más aviso que el presente.

Madrid, Í0 de Junio de 1931.— El 
Director general, P. D., Juan Relinque.

INSPECCION- GENERAL DE SEGU
ROS Y AHORROS

De acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 123 del Reglamento de Se
guros, se fija el plazo de dos meses, 
a contar desde esta fecha, para que 
puedan oponerse a la extinción total 
de la Compañía “ La Confianza Ibéri
ca” , Seguros de Enfermedades, domi
ciliada en Barcelona, Consejo de Cien
to, núin. 243, principal, todos aquellos 
que se consideren perjudicados, acu
diendo a esta Inspección general de 
Seguros y Ahorros, dentro del indi
cado plazo, para exponer cuanto esti
men pertinente a su derecho.

Lo que se hace público a los efectos 
de la mencionada disposición. Madrid, 
1.° de Junio de 1931.—El Inspector ge
neral de Seguros y Ahorros, José Ber- 
gamín.

MINISTERIO DE ECONOMIA 
NACIONAL

DIRECCION GENERAL. DE. AGRI
CULTURA

PERSONAL

Existiendo varias vacantes de Ayu
dantes del Servicio agronómico en dis
tintos servicios consignados en las 
plantillas del vigente presupuesto de 
este Ministerio,

Esta Dirección general de Agricultu
ra anuncia a concurso para proveer las 
siguientes plazas:

Dos de Ayudantes del Cuerpo en la 
Sección agronómica de Badajoz.

Dos de Ayudantes del Cuerpo en la 
Sección agronómica de Burgos.

Una de Ayudante del Cuerpo , en la

Sección agronómica de Santa Cruz de 
Tenerife (Canarias).

Dos de Ayudantes del Cuerpo en la 
Sección agronómica de Las Palmas 
(Canarias).

Una de Ayudante del Cuerpo en la 
Sección agronómica de Córdoba.

Una de Ayudante del Cuerpo en la 
Sección agronómica de Cuenca.

Una de Ayudante del Cuerpo en la 
Sección agronómica de Gerona.

Una de Ayudante del Cuerpo en la 
Sección agronómica de liuelva.

Dos de Ayudantes del Cuerpo en la 
Sección agronómica de Huesca.

Una de Ayudante del Cuerpo en la 
Sección agronómica de León,

Dos de Ayudantes del Cuerpo en la 
Sección agronómica de Logroño.

Una de Ayudante del Cuerpo en la 
Sección agronómica de Segovia.

Dos de Ayudantes del Cuerpo en la 
Sección agronómica de Soria.

Una de Ayudante del Cuerpo en la 
Sección agronómica de Zamora.

Una de Ayudante del Cuerpo en la 
Granja Escuela de Capataces agrícolas 
de Canarias (Santa Cruz de Tenerife) 
e hijuela de la Orotava.

Una de Ayudante del Cuerpo en la 
Granja Escuela de Capataces agrícolas 
de Coruña.

Una de Ayudante del Cuerpo en la 
Granja Escuela de Capataces agrícolas 
de Granada,

Una de Ayudante del- Cuerpo en la 
Granja Escuela de Capataces agrícolas 
de Jaén.

Dos de Ayudantes del Cuerpo en la 
Estación agropecuaria de Mahón (Ba
leares).

Dos de Ayudantes del Cuerpo en la 
Estación agropecuaria de Vich (Barce
lona).

Uná de Ayudante del Cuerpo en la 
Estación agropecuaria de Lo rea (Mur- 

’• cía). -
Una de Ayudante del Cuerpo en la 

Estación agropecuaria de Avilés (Ovie- 
' do).

Una de Ayudante del Cuerpo en la 
Estación agropecuaria y sidrera de 
Nava (Asturias).

Una de Ayudante del Cuerpo en la 
E s t a c i ó n  agropecuaria de Inflesto 
(Oviedo).

Tres de Ayudantes del Cuerpo en la 
Estación agropecuaria y  ampelográfica 
de-Falencia. --------------------------------

Una de Ayudante del Cuerpo en la 
Estación de Arboricultora y Fruticul
tura de Palma de Mallorca (Baleares).

Una de Ayudante del Cuerpo én la 
Estación de Arboricultora y Fruticul
tura de Calatayud (Zaragoza).

Una de Ayudante del Cuerpo en la 
Estación de Viticultura y Enología de 
Felanitx (Baleares).

Una de Ayudante del Cuerpo en la 
Estación de Viticultura y Enología de 
Baro (Logroño).

Dos de Ayudantes del Cuerpo en la 
Estación de Viticultura y  Enología de 
Reus (Tarragona).

Una de Ayudante del Cuerpo en la 
Estación de Olivicultura y  El ay otée
nla de Lacena (Córdoba).

Una de Ayudante del Cuerpo en la 
Estación de Olivicultura & Elayotée
nla de Baeza (Jaén).

Una de Ayudante del Cuerpo en la 
Estación de estudios de aplicación del 
riego en Ubeda (Jaén),

Una de Avadante del Cuerpo en lai
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^g l^ p lazo  para la admisión de ms- 
iCias 'debidamente reintegradas, a las 
alie acompañarán los documentos jus
tificativos de los distintos méritos que 
cada concursante pueda alegar, =sera 
de veinte días, a contar áel siguiente 
al de la publicación de este anuncio 
en la G aceta de Madrid, incluyéndose 
en este plazo los festivos y expirando 
•el mismo a las trece del día en que- 
corresponda el vencimiento.

Xa documentación será remitida d i 
r e c t a m e n te  o por los Jefes de los in
teresados a la Dirección general de 
Agricultura, con la antelación necesa
ria o ara m e  ingrese en el Registro 
venerad del Ministerio de Economía 
fparAjnal dentro del plazo de admi- 
Jón anteriormente c i t a d o .

Pueden tomar parte en este concur
so todos los Ayudantes del Servicio 
Agronómico en servicio activo, los 
que hayan ingresado en el Cuerpo que 
se encuentren pendientes de destino 
y los que, encontrándose en servicio 
activo del Cuerpo, no se hallen defi
nitivamente destinados a alguna de 
las plantillas o servicio Que figuran en 
el vigente presupuesto.

Los aspirantes que hubieren tomado 
parte en concursos anteriores • anun
ciados por esta Dirección y no hayan 
retirado la documentación que enton
ces presentaren, si tomasen parte en 
el actual concurso harán mención en 
m  instancia de haber llenado tal re
quisito, fijando la fecha del concurso 
en que tomaron parte, encargándose 
el Negociado del Personal de esta Di
rección de unir a la petición que abo
fa formulen los documentos que ten
gan presentados, sin perjuicio de los 
nuevos que cada uno de los concur
santes considere conveniente presen-

Madrid, 9 de Junio de 1931.—El Di
rector general, A, Pérez Torreblanca.

Vacante en la Escuela especial de 
Ingenieros Agrónomos la Cátedra de 
Cosmografía, Climatología y Edafolo
gía,

Esta Dirección general, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 17 
del vigente Reglamento de la Sección 
de Enseñanza del Instituto Nacional 
Agronómico, anuncia la provisión por 
concurso de la citada plaza entre In
genieros A ró norrios del Cuerpo en 
oervicio - con seis años de ser
vicios.

El plazo pera la admisión de ins
tancias, a las que se acompañarán los 
documentos justificativos de méritos, 
será de veinte días, a contar del si
guiente al de la publicación de este 
^nuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , in- 
• oyéndose en este plazo los festivos 
y expirando el mismo a las trece del
diento1 Qlle corresí)onda venci-

solicitud, debidamente reinte
grada y ia documentación a que alu- 
J-e el citado artículo 17 del Reglamen- 
!° .®„ Sección de Enseñanza, será 
|emitlda directamente, o* por los Je- 
^  de los interesados, a la Dirección 
^neral de Agricultura con la aniela- 

°n necesaria para que ingrese en el

Registro general del Ministerio de 
Economía Nacional, dentro del plazo 
de admisión anteriormente citado.

Los aspirantes que hubieran .toma
do parte en concursos anteriores 
anunciados por esta Dirección gene
ral y no hayan retirado la documen
tación que entonces presentaran, si 
tomasen parle en el actual concurso, 
harán mención en su instancia de ha
ber llenado tal requisito, fijando la fe
cha del concurso .en que tomaron par
te, encargándose el Negociado de Per
sonal de esta d irección de unir a la 
petición que ahora formulen los do
cumentos que tengan presentados, sin 
perjuicio de los nuevos que cada uno 
de los concursantes considere conve
niente presentar.
. Madrid, 11 de Junio de 1931.—El 

Director general, A. Pérez Torre- 
blanca.

DIRECCION GENERAL DE INDUS
TRIA

SECCION DE DEFENSA DE LA PRODUCCION
Auxilios a las industrias.

(Real decreto de 30 de Abril de 1924, 
21 de Diciembre de 1929 y Reglamen

to de 24 de Mayo de 1924.)
Número 326,

I.—Peticionario: Comunidad de bie
nes “Echevarrieia y Larrínaga”.

II .— Industria: Construcción naval.
III.—Auxilios solicitados: Exención 

de derechos arancelarios de importa
ción de la siguiente maquinaria:

Una máquina de taladrar radial 
completa, con motor eléctrico propio, 
tipo protegido y con mesa movible, de 
las siguientes características: radio de 

♦ la máquina, 6’ 3” ; husillo porta-herra
mienta : diámetro en el soporte, 25 
3/4” ; movimiento transversal, Y 6” ; 
cono Morse- núm. 5; número de velo
cidades, 18; límite de ídem, 32/485; 
número de avances, 4; límite de avan
ces, C. P. L, 30-120; potencia del mo
tor, 10 HP.

Un torno vertical tipo “E K 3”, con 
todos sus accesorios, con sistema de 
lubrificación para la cuchilla y plato 
universal con tres garras ajustables ca
da una concéntricamente, juntas o se
paradas, en vez de la mesa ordinaria.

Una máquina horizontal para man
drinar y taladrar “Wetzel”, modelo 
“EHR-7”, con impulso por motor eléc
trico, directamente acoplado por bri
das, para corriente continua a ¿50 
voltios, soporte inglés para refrentar, 
avance continuo automático, mecanis
mo de avance independiente del hu
sillo de madrinar y de las caracterís
ticas principales siguientes: Diámetro 
del husillo, 110 milímetros; movimien
to del husillo en una carrera, 850 mi
límetros; diámetro máximo a mandri
nar, 600 milímetros; diámetro máximo 
a tornear, con bridas, 850 milímetros; 
soporte inglés para planear basta un 
diámetro de 1.200 milímetros; movi
miento radial en una carrera, 250 mi
límetros; distancia máxima entre el 
cojinete de la luneta y la parte de
lantera del plato, 3.000 milímetros; 
superficie de sujeción de la mesa gi
ratoria, 1.200 por. 1.400 milímetros; 
distancia máxima desde el centro del 
husillo hasta la mesa, 1*200 milíme

tros; número de velocidades del hii< 
sillo, 16; potencia del motor, 7 HP.*
con su instalación eléctrica completa*

También se importarán ios siguien* 
tes accesorios:

Una instalación eléctrica completa 
liara la máquina anterior; una barra 
de mandrinar; un juego de boquillas dé 
reducción; una espiga porta-herra
mientas; un disco para el apoyo del 
husillo; un juego de engranajes de; 
cambio para rosca; manivelas, llaves,! 
clavijas, cuñas, dispositivos de pro*.' 
lección, taquímetro; un soporte in
glés para refrentar, con avance con
tinuo y automático y mecanismo de 
avance independiente áel husillo de 
mandrinar; cuatro cabezales para man
drinar, para diámetros de 12-14, 1446, 
20-22 y 22-24; un parato para taladrar 
agujeros cónicos, ajustable, de 0 a 15°, 
avance total aproximado, 200 milíme
tros; un nivel de agua, cuadrado, con 
nivel transversal; una regla de pre
cisión y un soporte de apoyo para el 
husillo.

Un torno-revólver, modelo “R. S. R. 
92”, de las características siguientes: 
Agujero en el cabezal; husillo, 92 milí
metros; altura de puntos, 250; diáme
tro de taladrar sobre la bancada, 530 
milímetros; diámetro a tornear sobra 
el soporte, 380 milímetros; diámetro 
de los agujeros para herramientas en 
el cabezal-revólver, 90 milímetros; 
distancia máxima entre husillo y ca
bezal-revólver, 1.250; número de ve
locidades del husillo, 18; revolucio
nes por minuto, 12,600; revoluciones 
de la polea de impulso por minuto, 
900; número de avances del carro 
transversal, 12; número de avances 
para el carro-revólver, 12; potencia 
del motor, aproximada, 1046 EF.

Asimismo se importarán los signlen
tes accesorios: Él motor eléctrico; 
dispositivo para el impulso de la má
quina por motor; el avance automáti
co de la barra; pie soporte para la 
barra; aparato adicional para tornear, 
cónico, hasta 20°; accesorios y herra
mientas para trabajos en barra y pla
to; un cabezal para sujetar la barra, 
de. 90 milímetros diámetro máximo, 
con mordazas y juego de mordazas 
especiales para una barra a elegir; un 
mandril de tres tornillos para el extre
mo del husillo; un tope para material 
combinado, fijo; caja de herramientas, 
para centrar y biselar con una broca 
de centrar y una herramienta de bh 
selar; dos porta-herramientas fijos pa- \ 
ra cilindrar, con dos herramientas de 
corte; un d^positivo universal fijo¿; 
con dos porta-herramientas y dos he* 
rramientas de tornear; un dispositiva 
de sujeción, con herramienta de tron
zar para cortar; un cabezal de centra-* 
do automático 390 milímetros diáme
tro, con un.juego de mordazas rever
sibles; un cabezal de roscar, de aber
tura automática, tamaño V, con un 
Juego de peines y dispositivos pars 
afilarlos; dos cabezales de cepillas 
plano y tornear caras, cada uno con 
dos porta-herramientas inclinados, y 
uno recto, con herramientas; una ba
rra de mandrinar, de 40 milímetros 
de diámetro, con un cortador doble, a 
elección; una barra de mandrinar, 
de 50 milímetros diámetro, con he
rramienta redonda; un cojinete d<? 
guía en el husillo principal, para ba
rras de m andrinar; un juego de coa
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'Í-.?íc5:Os adaptables, partidos, de 90 mi» 
Kmc-lros diámetro exterior y 40, 50, 60 
y 70 milímetros de diámetro interior; 
lp  < o: peñe adaptable de extensión, 
«ron 50 o 70 milímetros de diámetro 

a elección; nn soporte exten- 
t * ■ * -para barra, de 90 milímetros de 
o : * cu o; un cosquillo para conos;-un • 
Ja** * dt* caequillos de reducción, pa- 
** ; un  corla-escariadores; un

q,, n¡-ove herramientas para el 
; ! tu L » e; un juego de seis

»» nics im acero rápido para
í i ( j i ta-herramientas; un

c í o» m nú) y porta-escariador,
> 1 . mcnñllo de reducción;

i > ( i c orí dos para cojinetes,
o5 u 1 i '0 milímetros .(14 pie-

* * i casqiüllos de redue-
» dores, variando des- 

re J 'o ix ú¿ muniietros diámetro (14 
fd rza .1-;).

Una máquina de taladrar, horizon
te], ?le I.ij.)o pesado, con motor eléclri- 
?.o, movimiento horizontal y vertical, 
je las características siguientes: Po- 
Goie.ia del m otor,. 10 IIP,; movimien
to horizontal de la columna sobre la 
(¿aneada, 8’ 00” ; movimiento vertical 
del porra-brocas sobre la columna! 4’ 
6” ; altura mínima del husillo, 2’ 6” ; 
altura máxima del husillo, T • 09” ; diá
metro del husillo en su parte menor, 
¿5 1 /2” ; cono Morse numero 5; númo- 
•rcr de avances, 6; número- de veloci
dades, 18.

Lo que se hace público para que, 
‘los que se consideren con derecho a 
a*eciamar contra la preinserta petición 
formulen, en el plazo reglamentario 
de veinte días hábiles, contados a 
partir  de la inserción del presente 
anuncio en las publicaciones oficiales, 
fa ¿protesta razonada que correspon
da, acompañada de copia simple, pre
sentándola o dirigiéndola por correo

certificado, al Ilmo, Sr. Director gene
ral de Industria.

Madrid, 22 de Mayo de 1931.—El 
Director general, F. Cuito.

MINISTERIO D E COMUNICA
CIONES 

DIRECCION GENERAL DE COREEOS
EDICTO

Don Emilio del Río Losada, Admi
nistrador de Correos de El Ferrol.

Por el presente se cita, llama y  em
plaza al Cartero urbano de tercera 
clase D. Ramón Vallo Salgado, adscri
t o  a esta oficina, h o y  en ignorado pa
radero, para que en el plazo impro
rrogable de diez días, contados a par
tir de la publicación de este edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín Oficial 
de Comunicaciones, comparezca en 
esta Administración para recoger y 
contestar los pliegos de cargos a con
secuencia de expediente que' se -le si
gue por abandono de destino e irre
gularidades en el servicio; significán
dole que de no efectuarlo se tramitará 
sin su audiencia y  se. atendrá a los 
perjuicios que h \  a L \v,

El Ferrol, 14 x o . de 193.1.— 
Emilio del Río Jt -/la.

DIRECCION GENERAL DE TELE
GRAFOS Y TELEFONOS

He dispuesto que los funcionarios 
de Telégrafos que se citan en la rela
ción -adjunta, que da comienzo con el 
Oficial primero D. Manuel Barraca y 
Luna y termina con el Gfidai bercero 
D. Joan Árabi y Marios, pasen a ser-^ 
vir los destinos que se indican cu ios'

plazos que a cada uno se señala, de
biendo percibir sus haberes por los 
Centros de su nuevo destino'desde 1.® 
de Julio próximo.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos, insertándose esta 
Orden^ en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 68 de la ley Electoral de 2 de 
Agosto de 1907, y de conformidad con 
el Decreto de 2 del actual.

Madrid, 15 de Junio de 1931. Et
Director general, M. H. Barroso.
Señor Ordenador de Pagos. Señores...

Relación que se cita.
Oficial primero D. Manuel Barraca 

y Luna, de Ubeda a Maeza, diez días.
Oficial segundo D. Miguel Feo y 

fonso, de San Andrés y Sauces a v.p 
diz, veinte días.

Oficial tercero D. José Parejo y Gon
zález, de Villagarcía (provisionalmen
te en Madrid) a San Andrés y Sauces, 
veinte días.

Oficial tercero D. Juan Arabi y 
Marios, electo para Jaén, a Ubeda» 
desde luego.

Accediendo a lo solicitado por el 
Jefe de Negociado de tercera clase del 
Cuerpo de Telégrafos con destino en 
Melilla, D.  Plácido Serra y Molina.

Este Ministerio ha tenido a bien 
concederle licencia ilimitada para se- 
"ar~r c del servicio a dicho Jefe, de- 
c¡ i . o dolé en situación de superan» 
’ ' * i i o en la escala de su clase, con 

i g’o a) artículo 40 del Reglamento 
( :o del Cuerpo.

f digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 13 
'Junco de 1931.— El Director general, 
M. H. Barroso.

.Señores Jefe de la Sección de Melilla 
y Ordenador de Pagos.


